
-
o?'l'.'.'~ 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE MEXICO 

AUTONOMA 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

"CAMPUS ARAGON" 

ACUERDO DE COMPLEMENTACION 
ECONOMICA MEXICO - CHILE 

T E s 1 s 
PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

S 1LV1 A HER NA N DE Z HERRERA 

ASESOR: DR. JORGE WITKER VELASOUEZ 

~¡· 

_!IU\_ MEXICO, 1996 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A Dios Omnipotente por la vida otorgada 
y por haberme hecho realidad este sueilo 
tan anhelado. 

Todo mi amor y gratitud 

Para Lllis y !\.tia. Luisa~ mis padres por 
todo su amor y apoyo in..fln.ito 

Con 1:odo m.i corazón mil gracias 

.A mi Escueb:a ~adonaJ y a ~a~ uno de 
mis prof'esom por los conocimientos 
adquiridos. 

:\fis sinceras ~cias 



A mi Asesor por su amistad incondicion:d 
vailosa dirección y sabios consejos 

Mi etenaa gratinad 

Para todos v cada uno de mis hermanos v 
en memori~ especial de Alejandro .. por t;,do 
su apO)'O y carifto 

Con gran carüio~ muchns grac:ias 

A mis amigos de manera especi.a..I a 
mi hermana y amiga ~rtha Esther 
por todo su apoyo 
Con todo mi cariño, muchas gracias 



Acuerdo de Complementación Económica 
MéJllco - Chlle. 

Introducción ................... . 
INDICE GENERAL 

................................................ 1-IV 

CAPITUL..0 PRIMERO 
Aspectos Generales dei Acuerdo 

1. Fundamento legal........... ..................... . ................•...•.................. 1 
2. Estructura del Acuerdo ............................................. ·······················-·········································6 

2.1. Introducción - consaderaciones...... .... . ............................................. 6 
2.2. Objetivos del Acuerdo ........................................................................................................... 8 
2.3. Programa de liberahzaciOn...................... . .................................................. 1 O 
2.4. Regles de comercio exterior.......... ................. . .. 16 

2.4.1. Origen........................................... .................... . ... 16 
2.4.2. Clausula de satvaguardia.......... . ...... 1 B 
2.4.3. SoluctOn de controvef"Sias....... . .............................. 21 
2.4.4. Prácticas desleales de comercio ..................... . ... 24 
2.4.5. Tratamiento en matena de tnbutos internos... . ... 26 
2.4.6. Transporte marltimo y aereo............................ . .... 27 
2.4.7. Promoción comercial.......................................................... . ........................... 28 

2.5. DNersas disposk:t0nes para facitrtar la cooperación bilateral.. . .. 29 
2.5.1. Inversiones........................... ................. . ......................... 29 
2.5.2. Compras gubernamentales.............. . .. 30 
2.5.3. Otros SefV1CIOS y armoniZaciones.... . ... 31 
2.5.4. Normas tecnicas.............................. . .... 32 
2.5.5. Cooperación económica....... . .. 33 

2.5.6. Ad.ministración del Acuerdo ..................................................................................... 34 
2.6. AtticulaciOn reiattva a la vigencia, denuncia. adhesJOn. disposJciones varias y transi- - - -

tonas....................... . .... 37 
3. Firma. aprobación y promulgación........... . .................................. 38 

CAPITULO SEGUNDO 
Naturaleza Jurldica 

1. Bosquejo de la Asociación Latinoamericana de lntegración ..................................................... 39 
1.1. Principales puntos del Tratado de Montevideo de 1980 .................................................. 40 

1.1. 1. Objetivos..... .. ................................................... ................... ................. . .. 40 
1 .1.2. Principios ................................. 40 
1.1.3. Organización instrtuC1onal................. . ................•.......................... 41 
1.1.4. Mecanismos y su relación con et acuerdo ...............•.......................................... .44 

1.2. La convergencia de tos Acuerdos subregionales y bilaterales de integración .................. 50 



2. El Tratado de Ubre Comercio de América def Norte. como un acuerdo de segunda genera-
ción.... ................... . ................. 57 
2. 1.Esuuctura ......................................................................................................................... 58 
2.2. ObjetJvos y principios.... . ..... . .......................................................... 59 

3. Breve comparación entre et TLCAN y ef Acuerdo de Complementación Econom1ca México -
Chile....................... .................. ................. . .............. 61 

CAPITULO TERCERO 
La inversión extranjera en México y Chile 

1. 
Introducción............................................ .................... . .................................. 64 
2. La inversión extranjera en Mexico.. ... . . .. . . ......................................•.. 65 

2.1. Fuente Jeg8' aplicabile........................................... .................... . ............................. 66 
2.2. Breve análisis de ia Ley de Inversión Extranjera de 1993 ....•............................................ 66 

2.2.1. Objeto y Naturaleza de la Ley... . ................................. 67 
2.2.2. Concepto de inversión extranjera...... . ............................ 68 
2.2.3. Sujetos de la invers;ón extranjera........ . ................... 69 
2.2.4. Inversión Neutra................................... . .. . . . . . ..... ..... . ................. 69 

2.2.5. Derechos del inversKJnista extranjero en México. . .......................................... 71 
2.3. La inversión extranjera y ef TLCAN....................... . ............................... 78 

2.3.1. Introducción ............................................................................................................ 79 
2.3.2. Justmcación del Capitulo XI sobre inversiones en el TLCAN ................................. 81 
2.3.3. Contenido y alcance del Capftulo XI....... . ................. 82 
2.3.4. Pnnciptos generales y régimen de excepción ....................................................... 85 
2.3.5. SoluciOn de controversias inversionista - estado... .................. . ...... 99 

3. Inversión ExtranJef"B en Chile.......................................... . .............. 106 
3. 1. Fuente legal apücabte.... .... .......... .... .. . .......... ..... . ..... 107 
3.2. Concepto y sujetos de fa inversión extranjera........ . ............. 108 
3.3. ObJetO o destino de la invers&ón ex1ranJera.... ....... .. . . ... .. . . . ........ . ......... 113 

3.3. 1. Discriminación negattva....... .. .................. . ............................. 114 
3.3.2. otscnminación JX)'Sltiva... ..... ... . .. ... . ... ... . . .. . ... . ............. 116 

3.3.2. 1. Derecho a suscnbir un contrato de inversión extranjera .......................... 116 
3.3.2.2. Derecho a acceder al Mercado Cambiario Formal ................................... 123 

3.3.2.3. Oe.-echos retaaonados at régimen de invanabtlidad tributa na ................... 125 
3.3.3. Solución de controversias......................................... . ........................... 131 

4. Breve comparación de la inversión extranjef"a Méxice>Chilena .....................•......... 133 

CAPITULO CUARTO 
Evaluación dei Acuerdo 1992 -1996 

1. Introducción..................... .............................................. ................... . .......... 137 
2. Avances en et programa de desgravación aranc~aria ............................................................ 138 
3. Beneficios y efectos en et comercjo bilateraf .....................................................•..••................. 139 

Conclusiones.................................................. ................... . .................................................. 144 
Bibifiografla................................................ . ............................................................................. 149 



INTROOUCCION 

Una de tas grandes preocupaciones de los paises latinoamericanos. ha sido ampliar k>s 

espacios económicos. a nivel continental primero. y mundial posteriormente. Los esfuerzos al 

respecto se han orientado a suscribir acuerdos de integración que en forma más teórica que 

práctica (AlALC/ALADI). han t>uscado com?'ementar fas economlas nacionales. 

En la década de los ochenta. estos esfuerzos han tenido una muy modesta concreción. por 

cuanto los instrumentos disef\ados se han concentrado en liberar arancetariamente. los flujos 

comerciales. de1ando a través de fas reservas nacionales numerosos sectores y productos bajo 

la protección estatal tradicional. 

Estos J?l"Ocesos que van de ALAOI. Pacto Andino y SELA. han apartado indudabliemente un 

conocimiento reciproco mercantil 1mpcrtante. En materia aduanera por ejemplo, ALALC/ALAOI 

logró estabfecer un Jengua1e arancetano común en la región. vinculándonos at Consejo de 

Cooperación Aduanera hoy Organ1z:acián Mundial de Aduanas (OMA) y al propio Acuerdo 

General sobre Aranceies Aduaneros y Comerao hoy Orgamzaaón Mundial de Comercio 

(OMC). 

Sin embargo. pese a estos logros de carácter técnico, el comercio y las invers;ones 

intrarregionales no han aumentado en las proporciones que la región reclama. En efecto. al 

presente. ~ comel"cio de MéXico con Aménca Latina. no representa más aHá det 10% de su 

comercio total, dato que evidencia la peca significae1ón que nuestros exportadores asignan a 

los mercados de los pajses latinoamericanos. 
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En la década de los noventa, y ante Jos procesos de apertura económica y globallzación, México 

y América Latina cambian sus estrategias de polftica comercial y se orientan a abrir sus 

economfas al comercio e inversiones extranjeras. articulando sus sectores productivos a 

proyectos de expcrtación, incorporando nuevas tecnologlas y racionalizando toda la protección 

e intervención del estado en las economías. 

En este contexto, surgen los tratados de libre comercio. que bajo la filosofla de Ja Ronda 

Uruguay, comienzan a suscribirse en América Latina. Al respecto. podemos sef\alar que en el 

caso de México, dos modefos de tratados comerciales se han impuisado. 

Por una parte y en forma cronológica se suscribe en 1991. el Acuerdo de Complementación 

Económica entre México y Chile, tratado comercial que recoge la experiencia y cumple los 

requtsttos de Ja Asociación Latinoamericana de tntegración. y que pretende profundizar los 

intercambios tanto de bienes como servicios e inversiones. entre estos paises geográficamente 

separados. pero históricamente unidos por fuertes lazos histórico - culturales. 

Por otro lado. en 1994 Mé>dco suscribe el Tratado de Ubre Comercio de América del Norte, 

tratado que adejantándose a la Ronda Uruguay. establece un esquema de zona de libre 

comercio que abarca servicios. propiedad intelectual, inversiones. compras gubernamentales 

etc., logrando con elfo un mercado zonal de amplios horizontes entre Canadá Estados Unidos y 

México. 

Entre estos dos modelos de tratados de libre comercio. la presencia de Chile y su eventual 

ingreso al Tratado de Libre Comercio de América del Norte. nos permite estudiar y analizar en 

detalle et Acuerdo de Comolementación Económica México - Chile vigente. mtSmo que Sin 
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renunciar a &a Asoaación Latinoamericana de Integración {ALADlj, esta permrtiendo a partir de 

1996. intercamDos comerciales mayontariamente con tasa "O" entre ambos paises. 

Llevada por esta experiencia onginal en nuestra politica comercial mexicana, la presente tesis 

está dedicada a analizar y refle>Cionar sobre este Acuerdo de Complementación Económica, 

evaluar sus mecanismos y medir sus resultados en la perspecwa del funcionamtento del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte. En este aspecto. esta tesis pretende 

responder y comprobar las Siguientes hipótesis: 

¿ El Acuerdo firmado en 1991 ha funcionado exitosamente para el intercambio comercial 

en ambos paises. de tal suerte que al 1° de enero de 1996. el 94% de los productos son tasa 

"O"? 

¿ El hecho de que la descnpción del Acuerdo. sea drferente a la dtscipüna del Tratado de 

Ubre Comercio de América det Norte y otros tratados bilaterales suscrttos por México impiden 

una mayor integraClón de las economías me)('icana y chilena ? 

¿ La falta de legislación homologada en matena de reglas de origen. sef'Vlck>s e 

inversiones ha impedido aumentar aún más el intercambio comeraaf entre ambos paises 7 

De esta manera. en el primer capitulo se pretende mostrar los aspectos generales del Acuerdo 

de Complementación. las materias y tópicos negociados. en donde sobresalen los aspectos del 

programa de desgravación arancefaria. las reglas de comercio exterior. a que esta sujeto el 

intercambio comercial entre ambos paises. y demás disposiciones para la administración del 

Acuerdo. que tienen por fin el facilitar la cooperación bilateral. 
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En el segundo capitulo, se observará la naturaleza jurldica del Acuerdo de Complementación y 

como un mecanismo de la Asociación Latinoamericana de Integración, contempla normas de 

libre comercio, aun cuando en fonna sencifla, pero básicas para la fluidez del comercio bilateral 

fortaleciendo los aspectos integracionistas en Ja región y que son vistas con mayor profundidad 

en el Tratado de Libre Comel"cio de América del Norte y que comparativamente muestran 

diferencias debido al grado de experiencia y de desarrollo de los paises suscriptores. 

Por lo que respecta al capitulo tercero. es debido decir- que se eligió ta temática de la inversión. 

no sólo porque en la actualidad es indispensable para el intercambio de bienes y servicios que 

se ve plasmada en los resultados positivos para las naciones, sino que ha representado para 

ambos paises suscriptores, después del programa de desgravación, la que mayor 

complementación ha demostrado en el desarrollo y aplicación del Acuerdo. 

Cabe destacar, que aún cuando la btbliografla presentada no es muy abundante, para elaborar 

el capitulo cuarto, que se refiere a la evaluación del Acuerdo en los más de cuatro anos de su 

aplicación, ha sido necesario apoyamos en publicaciones en las que exponen entrevistas 

realizadas al Minis1ro de Economia de Chile, asl como de la entrevista personal concedida por 

la Subdirectora del Departamento Económico de la Embajada de Chile, en México, 

propcrcionado información actualizada del comportamiento comercial entre ambos paises, asl 

como datos que ha futuro se llevarán a cabo por parte de la Comisión Administradora dei 

Acuerdo. que tienen por objetivo aclarar y definir diferentes aspectos inherentes al cumplimiento 

del mismo. 

Por último, una vez analizados todos los aspectos antes señalados, se reall:Zan las conclusiones 

dentro de las cuales se observa un acorde y positivo desarrollo del Acuerdo de 

Complementación. 



CAPITULO PRIMERO. 

Aspectos Generales del Acuerdo 

Es sin duda que la realiZ.ación de este acuerdo. nace de la búsqueda de ambos paises por 

conjuntar esfuerzos que les permitan ampliar su comercio interno y externo, estimular su 

crecimiento económico y su producción nacional a través de reglas claras, una adecuada 

orientación de sus polfticas y un sistema de preferencias aranc~arias. 

"1. Fundamento legal. 

Los tratados son la manifestación objetiva de la comunidad internacional. el acuerdo es un 

tratado formal y matenalmente, usualmente se utiUzan como sinónimos. (1} 

El derecho de los tratados ha sido reglamentado en la Convención de Viena de 1969. que entró 

en vigor ~ 27 de enero de 1980; ésta fue resuttado de varios af'los de trabajo de la Comisión 

Internacional de Naciones Unidas (2), que define al tratado como "'un acuerdo internacional 

celebrado por escrito entre dos estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un 

instrumento ünico o en dos o más Instrumentos conexos y cualquiera que sea su 

denominación". (3) 

Por lo anterior se puede afirmar que et Acuerdo de Complementación Económica entre México 

y Chile, es un tratado que reviste las caracterlsticas propias de dicha convención: 

1) cfr. Cesar Seputvede. Def"ec:ho lntemac'°9'\el PUbOco. "P EdiclOn. MéxJco. Editorial Pom:te. S.A .. 1976 p. 120 

2) cfr. Modesto Seere VDzquez. Derecho lntern&ck>ngl PUbOeo. 12• Edk:iOn. Mexk:o. EdHorial PonUa. S.A.. 1988. 

p.206 

3) c:tr. artiCUlo 2. numeral 1. inctso a> de ta Convención de vtena SObre el Derecho de los. Tratados. 



1} La plena capacidad de los estados para celebrar tratados (4) 

2) La adopción. autenticación definttiva del texto y la manifestación del consentimiento 

para obligarse por un tratado, ésta fue realizada por Jos representantes de nuestro pais y 

Chile para la elaboración del acuerdo. acreditados con "plenos Poderes" C"documento 

que emana de autoridades competentes de un Estado y por el que se designa a una o 

varias personas para representar al Estado en la negociación. la adopción o 

autenticación del texto de un tratado. para expresar el consentimiento del Estado para 

obligarse por un tratado, o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un tratado"). 

plasmando en el texto sus rúbricas. (5) 

3) El establecimiento de su entrada en vigor. que para ei caso de estudio. esta fijada 

desde el momento de la firma y con duracion indefinida. (Articulo 24 numeral 1 de la 

Convención de Viena y Capitulo XVlil. Articuio 35 del acuerdo) 

4) La disposición de la terminación del tratado. en donde en la Convención de Viena 

señala como una de las formas. la establec1oa conforme al tratado. siendo ésta la 

denuncia. (Articu10 54. Inciso aj de la Convención de Viena y Capitulo XIX Articulo 36 

del Acuerdoj. 

El Acueroo de Complementación Económica entre Mexico y Chile. en concordancia a lo 

estabfecido por el Tratado de Moritevideo ae 1SBO. quedó ebierto a le adhesión de los demás 

4) ctr artlcuto 6 d'l' la Corwe~i61"1 df!: V:*1"!a !'Oehr"'! et Oerecho do t~ Tn:9tado$ 



paises miembros de ALADL (6) "Desde su aprobación y ratificación. el tratado tiene fuerza 

ob4igatorta de Ley Nacional y de cuya legislación forma parte integran1e. En el caso chileno. el 

tratado no requirió aprobación legislativa pues formalmente et "acuerdo" es denvado de otro: el 

Acuerdo Latinoamencano ae Integración. En lo concerniente a México. este més celoso que su 

par sudamericano. le dio entrada caoal a la formalización que la leg1slac1ón positiva interna 

estabtece y. por consiguiente. el Senado de la República le dio su ratificac1ón"{7j. conforme a io 

establecido en e1 Anlculo 76. fracción 1, de nuestra carta magna. en el cual lo faculta para que 

apruebe los tratados ínternacionales que celebre el ejecutivo. y éste en ei uso de la facultad 

para dirigir la politice exterior y celebrar tratados internacionales las somete a su aprobación. 

"En el derecho aduanero. los convenios intarnacionales tienen suma importancia ya que son 

auténticas fuentes de derecho para esta matena. que son Ley para los paises. como lo fija el 

Articulo 133 de neutra carta magna que indica: 

"An.- 133.- Esta Constitución. las leyes del Congreso de la Unión Que emanen de eUa y 

todos los tratados que estén de acuerdo con la mtSma. celebrados y que se cetebren por ei 

Presidente de la República. con aprobación del Senado. seran la Ley SuprerT"a de toda la 

Unión ... "(8). 

6) cfi. Kurt Dteek!nar.n Lefon. Ac~!do d"!" Compfementacto~ EconOm+ca Me ... tco - Ch!I• Méxtco. UNAM. 1994. ¡:.. 

73. 

~, ldem. p.p. 73 y 74 



4 

No obstante lo anterior, es importante mencionar. que en nuestro pafs existe una Ley sobre la 

celebración de Tratados. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1992, 

que tiene como objeto regular la celebración de tratados y acuerdos interinstitucionales en el 

ámbito internacional. (9) 

Esta Ley, hace una clara distinción entre lo que es un tratado y un acuerdo interinstitucional. el 

cual el primero es aquel convenio regido por el Derecho Internacional Púbiico, celebrado por 

escrito entre el Gobierno de nuestro pais y uno o varios sujetos de derecho Internacional 

Público, que requiera o no de la celebración de acuerdos en materias especificas. cualquiera 

que sea su denominación y a través del cual México asume compromlSOS, mismos que deberén 

ser aprobados por et senado. 

El segundo es el convenio regido por el Derecho Internacional Público, cefebrado por escrtto 

entre cualquier dependencia u organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 

Estatal o Municipal y uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones 

internacionales, cualquiera que sea su denommación, sea que se derive o no de un tratado 

anteriormente aprobado. en este caso no se dispone que sea aprobado por et Senado (Articulo 

2", fracciones 1y11) 

.Asimismo, set'iala una serie de definiciones de términos como son: Firma ad referéndum. 

aprobación, ratificación, adhesión o aceptación, plenos poderes, reserva y organización 

internacional (Articulo 2°, fracciones 111 a la VIII) 

Por otra patte, fija como facultad del ejecutivo el otorgar Plenos Poderes y establece que 

aquellos tratados que sean sometidos a aprobación del senado se turnen a la comisión para la 

9) cfr. Lw _,.,,... le ~IOn de Tratadoe 0.0.F. 2 de enero de 1992. M&JUco. p. 2 y 3. 



formulación de su dictamen. misma que será dado a conocer en su momento al ejecuttvo. Una 

vez aprobada deberé ser publicada previamente para que sea oblgatoria en el tenttorio 

nacional. (Articulas 3" y 4°). 

TambÑ!'n. se establecen como formas de manifestación de la voluntad de nuestro pals pera 

obligarse por un tratado, el intercambio de notas dipiométicas, canje o depósito del Instrumento 

de l'lltlficaclón, adhesión o aceptación. 

En esta Ley se faculta a la Secretar1a de Relaciones Exteriores para que sea el órgano 

coordinador para la celebración de cualquier tratado, y formule ta opinión para su suscripción e 

lnscribirto en el registro correspondiente. 

Se asienta tambi6n. la relativo a los mecanismos Internacionales para la solución de 

controversias, en donde se otorgaré a los mexicanos y extranjeros et trato de acuerdo a la 

reciprocidad internacional, la garantla de audiencia y el ejercicio de su defensa. asegurando su 

lmparclalidad. 

Nuestro pals, asl se ha fijado en esta Ley, no reconocerá cualquier resolución de kJS órganos de 

decisión de 6stos mecanismos. cuando este de por media la seguridad del estado, et orden 

p(lblico o cualquier otro tnter*s esencial de la nación. El Ejecutivo esta facultado para designar a 

los que participen como érbitros, comisionados o expertos en los órganos de decisión para la 

solución de controversias. 

Las sentencias, laudos arbitrales y demás resoluciones jurisdiccionales, que se originen serán 

reconocidos en la Rep(lblica y podrén ser umzados como prueba en los casos nacionales que 
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se encuentren en la misma situación jurfdica, de conformidad con el Código Federal de 

Procedimientos CMles y tratados aplicables. 

De esta manera, a partir de 1992, la celebración de Jos tratados y convenios interinstitucionales, 

se regirán por esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados. 

2. Estructura del Acuerdo. (10) 

El Acuerdo de Compementación Económica entre México y Chile. esta conformado de una 

parte introductoria, 22 CapltuJos con 41 Articulas, incluyendo las disposiciones transitorias y 4 

anexos. que a continuación se exponen. 

2.1. lnb"oducción - consideraciones. 

En la parte introductoria al texto propio del Acuerdo. se seHalan los motivos que se tomaron en 

cuenta para la creación del mismo. que son de utilidad, porque permiten conocer Jos propósitos 

de las partes contratantes, siendo los siguientes: 

CONSIDERANDO: 

.. La necesidad de fortalecer el proceso de Integración de América Latina. a fin de 

alcanzar los objetivos previstos en el Tratado de Montevideo 1980. mediante la concentración 

de acuerdos bilaterales y multilaterales lo más amplios posible. 

10) Cfr.AcUltfdOde Compfementacton Ee0fl6mfca México- Chile D.O.F.2 de enero de 1992. p.2 Y3. 
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La participación active de México y Chile en la Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALAOI). como miembros suscriptores del Tratado. 

Las ventajas de aprovechar al máximo los mecanismos de negociación pt"evistos en el 

Tratado de Montevideo 1980. 

Los diferentes esfuerzos de revttalzaciOn de la Integración en et continente americano, 

que muestran la necesidad de la complementación económica - comercial en un mundo 

globalzado y con iniciatiVas de regianalización en otras latitudes. 

Las coincidencias de la aperb.Jra económica y comercial de ambos paises, tanta en 

materia arancelaria como en la eliminación de restricciones no arancelarias y en las 

orientaciones bésicas de sus pollticas económicas. 

La conveniencia de ofrecer a los agentes económicos reglas ciaras y predecibles para ef 

desarrolo del comercio y la lnveJSión. 

La trascendencia que para el desarrollo económico de ambas partes tiene una adecuada 

cooperadón en las éreas productivas de bienes y servicios. 

La conveniencia de lograr una participación més activa de los agentes económicos de 

ambos paises"'. 

Como se puede obsefVar, en ef Acuerdo ambos paises signatarios. coincidentes en la apertura 

económica y comercial , miembros de ALADI, aprovechan sus mecanismos (Acuerdos ele 

Alcance Regional y Parcial) a fin de fortalecer el pwceso de la Integración regional. 

Los Capfb.dos comprenden lo siguiente: l. ObjetiVos del Acuerdo; 11. Programa de Liberalización; 

111. Origen; IV. Sector Automotor; V. Cláusulas de Salvaguardia; VI. Prácticas Desleales de 

Comercio: VII. Tratamiento en Materia de Tributos Internos; VIII; Compras Gubemamentales; IX. 

Inversiones; X: Transporte Marttimo y Aéreo; XI. Normas Técnicas; XII. Otros Servicios; XIII. 

Obws Armonizaciones; XfV. Cooperación Económica; XV. Promoción Comercial; XVI. Solución 
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de Conúc>Yefslas; XVII; Administración del Acuerdo; XVIII. Vigencia; XIX. Denuncia; XX. Otras 

Disposiciones; XXI. Adhesión; y, XXII Disposiciones Transitorias. 

Los anexos se refieren a : 

Anexo 1: Productos sujetos al programa de desgravación arancelaria especial o lenta 

(1992-1998). 

Anexo 2 : Productos negociados previamente en el marco de la Asociación 

~noamencana de Integración (ALADI). sujetos al úalamlento -.,-., por el 

Artfculo 5° (continuarén disfrutando de las preferencias arancelarias establecidas en los 

Acuerdos de Alcance Parcial entre M6xico y Chie hasta ef momento en que. por 

apllcaci(ln del p<agrama de desgravación del p<esente Acuerdo e Articulo 3" ), dichas 

pnot......,cias queden su~). 

Anexo 3: Listas de p<Oductos de Chie y M6><ico que quedan excluidos del Acuerdo. 

Anexo 4: Sector automotor, lberación de gravémenes a partir del 1° de enero de 1996. 

2.2..~---
Los fines por los cuales tiene origen el Acuerdo, estén plasmados en el Capitulo l. Articulo 1º, 

del mismo. que Indican: 

CAPITULO 1 

Objetivos del Acuerdo 

".A.-ulo 1•.- El p<esente Acuerdo tiene por objetivo: 

a).- lntenslftcair las relaciones económicas y comerciales entre los paises signatarios en el 

- del proceso de Integración -.blecido por el Tr- de Montevideo 1980, por medio 



de una liberación total de gravámenes y restricciones a las importaciones originarias de las 

Partes; 

b).- Aumentar a los mayores niveles posibles y diversificar el comercio reciproco entre los 

paises signatarios: 

c).- Coordinar y complementar las actividades económicas. en especial en las áreas 

productivas de bienes y servicios; 

d).- Estimular las inversiones encaminadas a un intensivo aprovechamiento de los 

mercados y de la capacidad competitJva de los paises signatarios en las corrientes de 

intercambio muná1al: y 

e).- Facilitar la creación y funcionamiento de empresas bilaterales y multilaterales de 

carácter regionar•. 

En este Capitulo, el papet de la integración latinoamericana, es importante para promover et 

desarrollo económico y social. que inciuyen los bienes, servicios. inverstones y el establecimiento 

de empresas bilaterales y multilaterales de carácter regional, que permiten la ampliación de los 

mercados nacionales y asegura un mejor nivel de vida para los habitantes de los paises 

signatarios, que gradualmente lleval"án a la creación det Mercado Común Latinoamericano. 

En un estudio realizado al Acuerdo de referencia, poi" Ja Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial (11 ), ser.ala que el mismo contiene un programa de liberalización comercial, un 

conjunto de reglas para promover los intercambios comerciales y diversas disposiciones para 

facilitar la cooperación bilateral. que correlacionaremos con los artlculos respectivos del acuerdo. 

para su mejor comprensión y análisis. 

11) Cfr. Tratado efe Libre CotnefCto entre Mexico y Chile SECOFI, 1990. p. 7 
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2.3. Programa de llberallzación. 

Este programa es el esquema mediante el cual los paises suscriptores, fijan la forma en que se 

ha de llevar a cabo la desgravación arancelaria de los productos negociados, asentando 

también el compromiso de evitar et añadir nuevas restricciones (administrativas. financieras, 

cambiarlas u otras). que dificulten e impidan el comercio reciproco. se encuentra esta~ecido en 

el Capltulo 11. Artfculos del 20 algo y en el Capitulo IV, Articulos del 11 al 15 del propio Acuerdo, 

que a continuación se transcriben. 

CAPITULO 11 

Programa de Liberalización 

••ARTICULO 2°.- Los productos incluidos en el programa de desgravación arancelaria que 

se establece en el Articulo 3°, del presente Acuerdo disfrutaran • a partir del 1° de enero de 

1992, de la eliminación total de restricciones no arancelarias. con excepción de aquéllas a que 

se refiere el Artlcuk> 50 del Tratado de Montevideo 1980. 

Asimismo, los paises signatarios se comprometen a no introducir nuevas restricciones a las 

importaciones orlginarias de la otra Parte. 

ARTICULO 3°.- Los paises signatarios acuerdan liberar de gravémenes su comercio 

reciproco según el siguiente programa de desgravación arancelaria: 

a) Consolidar a partir det 1° de enero de 1992, un gravamen máximo común del 10% ad

vaforem apücabfe a las impartaciones de productos originarios de sus respectivos países. 

b) Reducir gradualmente et gravamen máximo común esta~ecldo en el literal anterior según 

et cronograma siguiente: 



Fecha 

01-01-1992 

01-01-1993 

01-01-1994 

01-01-1995 

01-01-1996 

Gravamen Máximo 

Común 

10.0°.;(, 

7.5% 

5.0% 

2.5% 

0.0% 
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e) Los productos incluidos en el Anexo 1 estarán sujetos a un ritmo de desgravación aranc~aria 

especial, que se iniciará et 1° de enero de 1992 y concluirá el 1° de enero de 1998, de acuerdo 

al cronograma siguiente: 

Fecha 

01-01-1992 

01-01-1993 

01-01-1994 

01-01-1995 

01-01-1996 

01-01-1997 

01-01-1998 

Gravamen Máximo 

Común 

10.0% 

10.0% 

8.0% 

6.0% 

4.0% 

2.0% 

0.0% 

Articulo 4º.- El gravamen máxímo comUn establecido en ef Articulo 3º. no se aplicaré a 

Jos productos que sean objeto de las disposiciones contenidas en el capitulo V {Cláusula de 

Salvaguardia) del presente Acuerdo. 
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Artículo So.- Los productos incluidos en el Anexo 2 del presente Acuerdo continuarán 

disfrutando de las preferencias arancelarias establecidas en los Acuerdos de Alcance Parcial y 

Regional suscritos entre México y Chile en el marco de la ALADI. hasta el momento en que, por 

aplicación def programa de desgravación establecido en et Artlculo 3° def presente Acuerdo, 

dichas preferencias sean superadas. 

Artículo 6°.- El programa de desgravación arancelaria establecido en el ArtJculo 3° del 

presente Acuerdo no se aplicara a Jos productos contenidos en ros Anexos 3 y 4. Los productos 

d~ sector automotor. inciuidos en el Anexo 4. se sujetaran a las condiciones esta~ecidas en el 

Capitulo IV del presente Acuerdo. 

Articulo 7°.- Los paises 5'gnatarios Podrán convenir programas especiales para 

Incorporar tos productos contenidos en el Anexo 3 al programa de JlberaliZación del presente 

Acuerdo. Asimismo, en cualquier momento. padrén acelerar el programa de desgravación 

arancefalia para aquellos productos o grupos de productos que de comUn acuerdo convengan. 

Además, en cualquier momento. el pals signatario que asl lo desee podrá trasladar un producto 

contenido en su propia liSta del Anexo 1 al programa de desgravación arancelaria. esta~ecido 

en el literal b del Articulo 3°, o. un producto contenido en su propia lista del Anexo 1 o al 

programa de desgravación arancelaria establecido en el literal b del Articulo 3º. 

Articulo 8º.- Para Jos efectos de este Acuerdo se entenderá por "gravámenes Jos 

derechos aduaneros y cualesquiera otros recargos de efectos equivalentes. sean de carácter 

f'tSCal. monetario, cambiario de cualquier naturaleza. que incidan sobre las impartacíones. No 

quedan comprendidos en este concepto las tasas y recargos análogos cuando sean 

equivalentes al costo de los servicios efectivamente prestados. 

Se entenderá por "restricciones" toda .medida de carácter administrativo, financiero, 

cambtario o de cualquier naturaleza. mediante la cual una de las partes impida o dificulte. por 

deciSión unilateral . sus importaciones. 
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Articulo 9°.- Los monopolios gubernamentales de comerciali:zación e importación y 

abastecimiento regulado por el Estado, asi como otras medidas especificas, se considerarán 

como restricciones a la importación sólo cuando afecten a las importaciones originarias de la 

Otra Parte Contratante". 

CAPITULO IV 

Sector Automotor 

.. Articulo 1"1°.- A partir del 1° de enero de 1996. las importaciones de los productos 

incluidos en el Anexo 4, originarios de los paises signatarios, estarán liberadas de gravámenes y 

restricciones no - arancelarias. La comercialización de estos productos, en el territorio del pais 

importador, se realizará sin otra restricción que las disposiciones especificadas en este Capitulo. 

con los impuestos, nonnas de seguridad y normas ambientales que cada pais aplica 

internamente. 

Articulo "12°'.- Los productos contenidos en el Anexo 4 serán considerados como 

originarios de los paises signatarios cuando el valor CIF puerto de destino o CIF puerto marítimo 

de los materiales empleados en su ensamble o montaje, originanos de los paises no miembros 

del presente Acuerdo no exceda del 66 (sesenta y ocho) por ciento det valor FOB de 

exportación del producto. 

Articulo '13° .- También podrán ser importados y comercializados. en las condiciones 

establecidas en el Articulo 11º. los vehlculos automóviles incluidos en el Anexo 4. clasificados en 

la partida 87.03, que no cumplan con la norma de origen establecida en el Articulo anterior, 

siempre que: 

a.- El porcentaje a que se refiere et Artículo 12". no exceda del 64 (ochenta y cuatro) por 

ciento. 
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b.- El número anual de unidades clasificadas en la referida partida exportada de México a 

Chile no supere el 50% de las unidades exportadas de México a Chíle en el ano calendario 

anterior. 

c.- El Número anual de unidades clasificadas en la referida partida exportadas de Chile a 

México no supere las 5.000 unidades. 

La fecha de inicio de la liberación comercial, que se estab6ece en el Articulo 11° del 

Acuerdo, podrá adelantarse o retrasarse si se acelera o reduce el ritmo de eliminación del 

impuesto a la cilindrada establecido en el Articulo 18º y 19° de la Ley N° 18483 de Chile. 

Articuk> 1••.- La Comisión Administradora establecida en et Articulo 34 del presente 

Acuerdo padrá revisar, a petición de uno de los paises signatarios. los cupos especificados en el 

Articulo 13º, pudiendo mantener1os o modificarlos. 

A.rticuk> 15•.- El intercambio comercial entre los paises signatarios de los productos a 

que se refiere este Capitulo no se beneficiará de subsidio directo alguno a las exportaciones"'. 

Como se puede apreciar este programa tuvo su inicio el 1° de enero de 1992. sobre la base de 

un gravamen máximo común del 10% ad-valorem. y contempla tres tipos de productos; 

a) Productos de desgravación répida (4 anos) 

b) Productos de la industria automotriz 

e) Productos con desgravación lenta (6 anos). (12) 

La desgravación rápida por exclusión se aplica a la mayorta de los productos comprendidoS en 

las respectivas Tarifas de Importación de los paises signatarios y que no se encuentran en los 4 

Anexos del acuerdo. 

12) cfr. tc.urt ~ L-'on. op. ctt.. p. 82 



"En el sector eutomotrtz et Acuerdo señ~a una liberación total de gravámenes y restricciones ne 

arancelarias a partir del 1° de enero de 1996. con una regla de origen minima a cumplir de 32º.ÁI 

de contenido regional o con un mlnimo de 16%. pero sujeto a cuota. 

••oentro del btoque de desgravación lenta. se encuentran 357 fracciones arancelarias de la Tarifa 

Mexicana y 202 de la Tarifa chilena" (13), que representan "un número limitado de productos. 

entre los cuales figuran algunos productos agropecuarios. quimicos y petroqulmicos. forestales, 

textiles y de vidrio" (14). 

Sólo un grupo reducido de productos se excluyen del programa de desgravación, siendo "96 de 

la Tarifa Mexicana y 100 de la Tartfa Chilena. entre ellos . el petróleo y sus derivados, algunos 

productos marinos y agropecuarios, aceites vegetales. leche en potvo y ropa usada"(15), que 

conforman el Anexo 3 del acuerdo. 

Los productos negociados previamente por ambos paises en et marco de ALADI, sujetos al 

tratamiento establecido en el Articulo 5°, continuarán disfrutando de las preferencias 

arancelarias pactadas hasta que sean superadas por la apHcación de& programa de liberalización 

del Acuerdo. 

Para lograr una total transparencia y equidad en la aplicación det programa de liberalización 

comercial det Acuerdo, a partir d~ 1° de enero de 1992. ambos paises acordaron eliminar todas 

13) ktem. p. 82. 

14) SECOFI. op. cit. p. p. 7 y 6 

15) Kurt Dreckmenn Leton. op. cit. p.p. B2 y 83 
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las restricciones no arancelarias de los productos sujetos al programa de liberalización, 

exceptuando aquellas comprendidas en el Articulo 50 del Tratado de Montevideo de 1980. que 

se refieren a la protección de la salud. seguridad nacional, la conservación del patrimonio 

htslórico. artistico, y arqueológico; además se adquirió el compromiso de no incluir nuevas 

restricciones en el comercio bilateral (16). 

2.4. Reglas de comercio exterior. 

Las reglas de comercio es el conjunto de disciplines que regulan los intercambios de bienes y 

servicios entre ambos paises, y que al ser Chile y México miembros de la Organización Mundial 

de Comercio (ex GATT). dichas reglas se homologan a la disciplina multilateral existente en los 

mercados internacionales, entre las que destacan: 

2..&..1. Origen. 

El origen es un concepto juñdico que determina la "nacionalidad .. de una mercancla o producto 

en relación a las materias primas y componentes que Intervienen en su proceso productivo, 

estén contenidas en el Capitulo 111. Articulo 100 del Acuerdo que Indica: 

CAPITULOlll 

Origen 

.. Articulo 10-.- Los paises signatarios aplicarán a las Importaciones realizadas al amparo 

del Programa de Liberalización del presente Acuerdo, el Régimen General de Origen de la 

ALADI, establecido por Ja Resolucíón 78 del Comité de Representantes de la Asociación, sin 

perjuicio de los requisitos especificas fijados por la Comisión Administradora a que se refiere el 

Articulo 34° del presente Acuerdo. 
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Las mercanclas transportadas en tránstto por un tercer pais. desde un país signatario con 

destino al tenitorio del otro pais signatario, con o sin transbordo o almacenamiento temporal, 

bajo la vigilancia de la autoridad aduanera competente en tales paises, se considerarán como 

expedición directa siempre que: 

a) No estén destinadas al comercio. uso o empleo en el pals de tránsito ; y 

b) No sufran, durante su transporte y depósito. ninguna operación distinta a la carga y 

descarga o maniobra (manipuleo) para mantenertas en buenas condiciones o asegurar su 

conservación. 

Además de la documentación exigida en el Articulo Séptimo de la Resolución 78, los 

certificados de origen emitidos. para los efectos de gozar de la desgravación arancelaria det 

presente Acuerdo, deberán estar acompaf\ados de una declaración jurada del productor final o 

del exportador de la mercancia en que mantfieste su total cumplimiento de las dfsposiciones 

sobre origen del Acuerdo". 

Ambos paises signatarios expresan su consentimiento para aplicar la Resolución 78 del Comité 

de Representantes en la que se establece el Régimen General de Origen. 

Con base en esta Resolución (17), "se establece un 50°...E. de valor agregado nacional para que 

los productos se beneficien del programa de liberación. existiendo la posibilidad de ftjar 

requtsttos especfficos para productos o sectores especiales y se prevén revisiones periódicas del 

régimen. para permitir que, en caso necesario, se ajuste a la evolución que registre et 

comercio"(18}. 

16) SECOFI, op. ctt. p. 8 

17) cfr. Régimen General de Origen. ALADI. Caprtulo l. Artlculo 1•. Inciso d} 

18) SECOA. op. cit. p.p. e y 9 
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Asimismo. se asienta para que las mercanclas originarias se beneficien de los tratamientos 

preferenciales. las mismas deben haber sido expedidas directamente del pals exportador al pals 

importado..-. para .1o cual se considera como expedición directa, aquelas mercanclas 

transportadas en tránsito por un tercer pals. desde un pals signatario con destino al tenttorio de 

otro pals signatario, siempre que éstas no esten destinadas al comercio, uso o empleo en el 

pals de trénstto y no sufran transformación alguna. en concordancia con el Artfculo 4, inciso b), 

subincisos i y ii del Régimen Gene<al - Origen (ALADI). 

Para que tas mercancias objeto del intercambio, puedan beneficiarse de los tratamientos 

preferenciales, de conformidad con el Articulo Séptimo de la Resolución 78, üttimo pérrafo, 

deberén exhibir NI siguiente documentación: 

- Documentos de exportación en el formutario tipo de la Asociación. 

- Dectantción que acredite el cumpimiento de k>s requisitos de origen, jurada y expedida 

por el productor final o exportador de la mercancla y certiftcada por una representación oftdal o 

entidad gremial con personalclad jurfdica, hablltada por el pafs exportador; los certificados de 

origen para efectos de la desgravación tendrén una validez de 180 dfas a partir de la fecha de 

certificaci6n. 

2.4.2.. Clausu .. - .. lvmguardla.. 

Las ctéusulas de salvaguardia son aquelos mecanismos legalmente autorizados que se utilizan 

para defender a determinados sectores productivos que se ven afectados por importaciones 

masivas de productos en condiciones de competencia '881. 

Las especificaciones a este respecto las encontramos en el Capftulo v. Articulo 16 del Acuerdo, 

que indk:an; 



CAPITULO V 

Cláusula de Salvaguardia 
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'"'Articulo 16.- Previo aviso oportuno, los paises signatarios podrán aplicar a las 

importaciones realizadas al amparo del Programa de liberación del presente Acuerdo, el 

Régimen Regional de Satvaguardia de la ALADI. aprobado mediante la Resolución 70 del 

Comité de representantes de la Asociación, con las siguientes limitantes: 

a) En los casos que se invoquen razones de desequilibrios en las balanzas de pagos 

global de uno de los paises signatarios, las medidas que se adopten podrán tener un plazo de 

hasta un año y no podrán ser discriminatorias ni selectivas. aplicándose sobretasas arancetarias 

parejas que afecten a la totalidad de las Importaciones. 

b) En los casos en los cuales la Importación de uno o varios productos beneficiados por 

la aplicación del Capitulo 11 del presente Acuerdo cause daño significativo a las producciones 

internas de mercaderias similares o directamente competitivas, los paises signatarios podrán 

aplicar cláusulas de salvaguardia. de carácter transitorio y en forma no dtscriminatoria, por el 

plazo de un año. 

La prórroga de las cláusulas de salvaguardia. por un nuevo periodo, requerirá de un 

examen conjunto por las Partes signatarias. de los antecedentes y fundamentos que justifican 

su aplicación. la que necesariamente deberá reducirse en su intensidad y magnitud hasta su 

total expiración al vencimiento del nuevo periodo, el que no podrá exceder de un ario de 

duración. 

La comisión Administradora que establece et Articulo 34º. det presente Acuerdo deberá 

definir. dentro de los 90 dias siguientes a su constrtución. lo que se entenderé por daño 

significativo y definirá los procedimientos par la aplicación de tas normas de este Capitulo". 
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En materia de cléusulas de salvaguardia, los paises signatarios acuerdan Ja posibildad de 

aplicar a las importaciones aJ amparo det programa de la libera.ción, ef R~men Regional de 

salvaguardia de ALADI. (Resolución 70 - Comité de Representantes), que tendré carécter 

supletorio con respecto de k>s acuerdos de alcance parcial. en Jos que no se adopten normas 

especificas (Articulo Decimotercero de dicha resolución). 

Tanto en ef Acuerdo (Cap. V, Art. 16), como en ta Resolución 70 (A.rt. Primero), eXiste Ja 

~ de que los paises signatarios apiquen cléusutas de salvaguardia (transitorias y no 

discriminatorias}, con et fin de suspender total o parcialmente el cumplimiento de compromisos 

adquiridos. 

Los casos en que se aplican las ctáusutas, son similares, en ef primer caso: cuando existe 

desequlibrio en la balanza de pagos global, que tendrén una duración de un ano prorrogable 

por igual tiempo, preYia consulta de los pelses mtembros; en el segundo caso: cuando existe 

cierta c9ferencia en relación a que en ta resotución 70 se enuncia su aplicaci6n cuando las 

importaciones de productos originarios se realicen en tal cantidad y condición que cause o 

amenacen causar perjuicios graves a los productos nacionales de mercancfas similares o 

clrectamente compeattyas, mientras que en el acuerdo, en lugar de perjutcio grave se utiliza el 

término de •dano significativo•; su duración es de un ano, que puede ser prorrogable por igual 

tiemPo. consecutivo, preYia negociación que se haga de los ténninos y condiciones par parte de 

kJs paises miembros {Artfcuk> primero inciso a). b), tercero; quinto, sexto; octavo, de la 

Resolución 70 y Articulo 6. inciso a), b) def acuerdo). 

En cu.nto a las mecidas que se adoptan objeto de cláusulas de salvaguardia, difieren en las 

dos norm.IHas.. es decir. en la resolución 70 {Arttculo séptimo. octavo y noveno). se establece 

que • ... de evitar la interrupción total def Intercambio comercial. ef pafs Importador sostendré las 
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preferencias y condiciones pactadas • pero sujeto a cupos, esto es. sólo se permitirá la 

importación de determinado volumen o valor de producto, objeto de la aplicación de la cléusula. 

que se mantendrá en caso de desacuerdo entre el importador y el abastecedor hasta el final de 

su aplicación. En caso, de que subsistan los motivos que originaron la aplicación de las 

medidas, el pais importador procederá a iniciar los procedimientos para el retiro del producto. A 

este respecto en el acuerdo (Articulo 16, inciso a), se fijan como medidas . la aplicación de 

sobretasas arancelarias parejas que afecten la totalidad de las importaciones. 

Como es considerado en el estudio realizado por SECOFI a este Acuerdo, sefiala que para 

evitar la utilización de las medidas proteccionistas en el comercio bilateral y atender de manera 

adecuada los problemas que pudieran surgir con motivo de la aplicación del programa de 

liberación se ha establecido la posibilidad de utilizar las clausulas de sarvaguardia. que se 

caracterizan por ser transparentes. temporales y no discriminatorias. asimismo permrtirán tomar 

medidas temporales para corregir problemas de balanza de pagos y de daño significativo a la 

producción de mercancias similares o directamente competrtivas con las de la importación.(19) 

2.4.3. Solución de controve.-sias. 

Son mecanismos preventivos o aposteriori destinados a resotver controversias comerciales 

susceptibles de presentarse entre paises que acuerdan trato preferencial. Las controversias 

comerciales pueden darse entre estados , entre estados y parbculares y entre particulares entre 

si. 

Su reglamentación la encontramos establecida en el Capitulo XVI. Artículos 33° del Acuerdo 

que a continuación se transcribe: 

19) ktetn. p. 9 
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CAPITULO XVI 

Solución de Controversias 

••Articulo 33• .- Para la solución de controversias que pudiera presentarse con motivo de 

Ja interpretación de las disposiciones contenidas en et presente Acuerdo. asf como de su 

aplicación o incumplimiento, o de cualquier otra naturaleza. distinta de la prevista en el Capitulo 

VI, los paises signatarios se someterán al siguiente procedimiento: 

a.- La parte afectada reclamará al organismo nacional competente a que se refiere el 

Articulo 34° del presente Acuerdo, el cual. de inmediato. iniciará las consultas del caso con el 

organismo competente de la otra parte. 

Si dentro de un plazo de 15 dlas, contado desde Ja interposición del reclamo, no se 

lograre solucionar el conflicto planteado, et organismo nacional competente que inició las 

consultas solicitará la intervención de la Comisión Admintstradora contemptada en el Articulo 34° 

del presente Acuerdo. 

b.- La comisión Administradora apreciará en conciencia los cargos y descargos 

correspandientes. pudiendo solicitar los informes técnicos del caso, a los fines de lograr una 

solución mutuamente satisfactoria, bien sea por la acción de la propia Comrsión. o con la 

participación de un mediador elegido por ésta de entre los nombres incluidos en una lista de 

expertos que Ja Comisión elaborará anualmente para estos efectos. 

El procedimiento sel'\alado en este ltteral no podrá extenderse más allá de 30 dias. 

contados desde la fecha en que se solicitó la intervención de la Comisión. 

c.- Si la controversia no pudiere resolverse de ese modo. la Comisión Administradora 

designará. de inmediato. un Grupo Arbitral (pannel) compuesto por dos expenos de cada pafs 

signatario. elegidos de la lista set"lalada en el párrafo precedente y un quinto árbitro que lo 

presidiré. el que no podrá ser nacional de los paises signatarios. 
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Si no hubiere acuerdo en la designación del quinto érbitro. el nombramiento deberá 

recaer en ef Secretario General de la ALADI, o en la persona que~ designe. 

d.- El procedimiento de arbitraje se someterá al Reglamento que al electo haya dictado la 

Comisión Administrado111. 

Sin perjuicio que los érbltros deck:lan en conciencia la contrC>Vel'Sia sometida a su 

conocimtento, debenlin tener en cuenta, prtnc:il>l*nente, las normas contenidas en el presente 

Acuerdo y - reglas y principios de los convenios Internacionales que fueren aplicables en la 

especie. 

En su caso. la resolución de los érbilros. contendré - medidas especificas que podré 

aplcar el pals perjudicado. ya sea por el incumplmiento, la interpretación errada, o por 

c~a acción u omiliión, que menoscabe los derechos derivados de la ejecución del 

Acuen:lo. 

Las medldes especlficlls seftalaclas en el pirrafo anterior, podrén refertrse a una 

suspensi6n de conce.iones eqll.liv8lentes a los perjuicios provocados, a un retiro parcial o total 

de concemon.s., o cuelesqe lier otra medida enmarcada en la apMcación de m. disposiciones del 

Acuerdo. 

Los ~rt:Jitros tendrén un plazo de 30 dlas. prorrogable par igual lapso, contado desde la 

fech8 de su design-. para-· la Re&Olución. 

Esta Resolución no ~ susceptible de recurso alguno y su incumptimiento acarreará la 

suspensi6n del Acuerdo en tanto no cesen las causas que la motivaron. De persi&tir esta 

sib.lación, la parte .rectada podré invocar el lncumplmiento como causal de denuncia del 

Acuerdo". 

• El Acuerdo establece tres procedimientos pera resolver las eventuales controversias que 

pudiere susctt.r la interpretación o incumplmiento de sus disposiciones. Estos son: 
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1º La intervención de los organismos nacionales competentes (cada pais lo designa y 

actúa como secretariado nacional del acuerdo) a petición de la parte afectada. 

2° Intervención de la Comisión Admintstradora que apreciará en conciencia los cargos y 

descargos. Puede auxiliarse de los Informes técnicos que estime procedente y, también. de Ja 

participación de un mediador incluido en la lista de expertos. 

3° Tribunal Arbitral. Cada pals signatario designará dos y un quinto de un tercer pais. SI 

no hay acuerdo en la designación de este último el nombramiento recaerá en el Secretario 

general de la ALADI, o en la persona que éste designe. La resolución de este tribunal es 

inapelable. 

El plazo para resolver la controversia será de 15 dias, 30 y 30 dias prorrogable por otros 

30 dlas, según el procedimiento aplicable00
• (20) 

2.4.4. Prácticas desleales de comercio. 

Son comportamientos mercantiles ilfcitos que pueden reallz.ar las empresas privadas y los 

estados, y que perjudican o afectan a productores nacionales de mercanclas idénticas o 

simltares. Las practicas más frecuentes al respecto son et dumping y las subvenciones . 

Las reglas que regulan las précticas desleales de comercio, se encuentran asentadas en el 

Capitulo VI, Articules 17º y 18º, que ha continuación se transcriben. 

A este respecto, en el cuerpo mismo del Acuerdo, se hace un reenvfo al GAlrde 1947, a fin de 

solucionara les controverstas en este tópico. (21) 

20) Kurt or.ctcmenn Lllfon. op. ctt .. p. 93. 

21) Luta M9lpica da Larnedrk:I. El Sistema Mexicano contra Practicas Qes!eetes, de comercio Internacional y Trptado 

dP L.,. C9fnertjp de Am+t1C8 dPf Nofte M6x"=o. UNAM, 1996. p. 31. 
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CAPITULO VI 

Prácticas Desleales de Comercio 

00Artículo 17º.- Los paises signatarios del presente Acuerdo condenan el dumping y toda 

práctica desleal de comercio, asi como el otorgamiento de subvenciones a la exportación y otros 

subsidios internos de efectos equivalentes. 

En caso de presentarse en el comercio reciproco situaciones de esta naturaleza, et pals 

afectado aplicará las medidas previstas en su legislación interna. Sin perjuicio de lo anterior, 

simultáneamente se realizaré un intercambio de información e través de los organismos 

nacionales competentes a que se refiere el Articulo 34° del presente Acuerdo con el fin de 

agilizar la resolución definitiva sobre la materia. 

Al respecto. los paises signatarios se comprometen a seguir los criterios y 

procedimientos que estipula el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

{GATT), a la fecha de suscripción del presente Acuerdo. 

Articulo 18°.- Los paises signatarios reconocen que las pollticas de precios públicos 

pueden tener efectos distorsjonadores sobre el comercio bilateral. En consecuencia. acuerdan 

no recurrir a prácticas y politicas de precios públicos que signifiquen una anulación o 

menoscabo de los benéficos que se deriven directa o indirectamente del presente Acuerdo. 

La comisión Administradora que establece et Articulo 34° del presente Acuerdo realizará 

un seguimiento de las prácticas y politices de precios públicos en sectores especificas. a efecto 

de detectar aquellos casos que pudieran ocasionar distorsiones significativas en el comercio 

bilaterar·. 

Para evttar distorsiones en las condiciones de competencia del comercio bilateral. en este 

capituk> ambos paises acordaron condenar el dumping y toda práctica desleal de comercio, así 
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como el otorgamiento de subvenciones a la exportación y otros subsidios internos de efectos 

equivalentes. Facultando a los paises signatarios a aplicar su legislación interna en la materia, en 

el caso de que existiesen estas condiciones y observa el intercambio expedito de información, 

para agilizar la resolución definitiva en la mater1a.(22) 

2...4 •• 5.- Tratamiento en rnate.-ia de tributos Internos. 

Esta materia se encuentra esta~ecida en el Capitulo VII. Articulo 19 • del Acuerdo que indican: 

CAPITULO VII 

Tratamiento en Materia de Tributos Internos 

ºArtículo 19.- En cumplimiento del Articulo 46 del Tratado de Montevideo 1980, los 

paises signatarios del presente Acuerdo se comprometen a otorgar a las importaciones 

originarias det terrttorio de los paises miembros, un tratamiento no menos favorable que el que 

apüquen a productos nacionales similares. en materia de impuestos, tasas y otros gravémenes 

internos. El cobro de k>s impuestos internos a las impartaciones originarias deberé hacerse con 

base en el valor CIF más los derechos arancelarios aplicables". 

El Articulo 46 del Tratado de Montevideo enuncia Jo siguiente: 

"'En materia de impuestos. tasas y otros gravámenes internos. los productos originarios 

dei terrrtorio de un pals miembro gozarán en et territorio de los demés paises miembros, de un 

tratamiento no menos favorable al que se aplique a productos similares nacionales. 

Los paises miembros adoptaran las providencias necesarias par dar cumplimiento a la 

disposición precedente". 

22) SECOFl. op. ctt. p. 9 
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Con el fin de evitar que la politice de impuestos internos coloque a la importaciones del otro pais 

en una situación de desventaja frente a la producción nacional, ambos paises se han 

comprometido a otorgar a las importaciones originarias de la otra parte. un tratamiento no 

menos favorable que aquella que se otorga a productos nacionales, en materia de impuestos, 

tasas y otros gravámenes intemos.(23) 

2-4.6.- Transporte marítimo y aéreo. 

Las normas que rigen al transporte maritimo y aéreo se encuentran asentadas en el Capitulo X, 

Artlculos 23º. 24º, 25º y 2S° del Acuerdo, que establecen lo siguiente: 

CAPITULO X 

Transporte Maritimo y Aéreo 

'"Articulo 23•.- Los paises signatarios se comprometen a otorgar un libre acceso a las 

cargas públicas y privadas de su comercio exterior a los buques de bandera de ambos paises, 

en condiciones de reciprocidad y también a aqueUos que se reputen de bandera nacional, 

conforme a sus respectivas legislaciones. Lo anterior será aplica~e en et comercio maritimo 

bilateral y desde o hacia terceros paises. 

Artículo 24°.- Las empresas aéreas Interesadas de ambos paises podrán efectuar 

servicios aéreos regulares y no regulares de pasajeros: carga y correspondencia entre puntos 

de ambos territorios, vla puntos intermedios y más allá, con derechos de tráfico de 3ra., 4ta., y 

5ta .. libertades , con la sola excepción de los puntos más allá de Santiago de Chile y de la 

Ciudad de México en vuelos regulares de pasajeros, carga y correspondencia, y en vuelos no 

regulares de pasajeros, con el número de frecuencias y material de vuelo que estimen 

conveniente. 

23) ldem. p. 9 
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Articulo 25°.- La comisión Administradora. que se establece en el Articulo 34º del 

presente Acuerdo. deberá estudiar los casos en que leyes o disposiciones particulares de 

alguno de los paises signatarios tengan efecto sobre el transporte de cargas, con el fin de evitar 

álSlorsiones y garantizar un tratamiento reciproco. Para tal efecto, establecerán un programa 

conjunto y especifico de acciones a desarrollar. 

Articulo 26°.- Los paises signatarios propiciarán el eficaz funcionamiento de servicios de 

transporte marltimo y aéreo, a fin de que ofrezcan condiciones adecuadas para el intercambio 

reciproco. para tal efecto. establecerán un programa conjunto y especifico de acciones a 

desarrollar'' . 

.. Para propiciar un servicio eficaz. de transporte que apoye un incremento sostenido de las 

relaciones económicas bilaterales, el Acuerdo establece libre acceso a las cargas mañtimas del 

comer·cio exterior a los buques de bandera nacional. conforme a sus respectivas legislaciones. 

también permite a las empresas aéreas de ambos paises la prestación de servicios aéreos 

regulares y no regulares para puntos que no estén més allá de la Ciudad de México y Santiago 

de Chile". (24) 

2..4..7~- Promoción comercial. 

Con base en esta normativa, se han realizado reuniones empresariales a fin de propiciar un 

mayor acercamiento e intercambio en el área comercial. Esta reglamentada en el Capttulo XV, 

Articulo 32'° del Acuerdo que ha continuación se transcribe. 

24) k:lem. p. 1 o 



CAPITULO XV 

Promoción Comercial 

2!> 

"Articulo 3:l9.- Los paises signatarios del presente Acuerdo concertarán programas de 

promoción comercial que pretendan, entre otras acciones. ta realización de muestras, ferias y 

exposiciones, asl como reuniones y visitas reciprocas de empresarios, información sobre oferta 

y demanda y estudios de mercado ... 

Para apoyar aún más ~ desarrollo comercial bilateral. ambos paises acordaron realizar 

programas de promoción que comprendan la realización de muestras, ferias, y exposiciones, asl 

como reuniones y visitas empresarios.(25) 

2.5.- Diversas disposiciones para faclllt•u la cooperación bilateral. 

Para el tratamiento de aspectos importantes de las relaciones económicas entre nuestro pafs y 

Chile, el Acuef"do establece una serie de dispgsiciones sobre temas vinculados con el comercio 

como son: 

2.5. '1 .- Inversiones. 

Este aspecto ha sido tan importante dentro del desarrollo y aplicación del Acuerdo, que será 

estudiado en un capftulo aparte, sin embargo, es oportuno mencionar su normativa. Las 

disposiciones reiattvas a este tema, se encuentran fijadas en el Capitulo que ha continuación se 

transcribe. 

25) tdem. p. 10 
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CAPITUL.OIX 

Inversiones 

•Articulo 21•.- Los paises signatarios promoverán las inversiones y el establecimiento 

de empresas, tanto con capital de ambos paises como con la participación de terceros. 

Articulo 22.- Para tal fin, los paises signatarios dentro de sus respectivas Jegtslaciones 

sobre inversión extranjera. otorgarán los mejores tratamientos a los capitales del otro pals 

signatario. Asimismo. iniciarán las negociaciones tendientes a la celebración de un Convenio 

para evttar la Doble Tributación"'. 

Con el fin de promover la inversión en México y Chile, se comprometier-on a impulsar y promover 

las inversiones, permitir el establecimiento de empresas tanto de capital de los dos paises como 

de terceros; para lo anterior. se regirán por sus leg~aciones internas sobre la materia, 

otorgando los mejores tratamientos a los capitales del otro pals.(26) 

2.5.2.- Compras gubernamentales. 

El gobierno de un pals constitUye el principal comprador de bienes y servicios en cualquier 

economla. Esta capacidad de compra en ocasiones se ha convertido en un instrumento para 

fomentar el desarrollo de ciertas industnas, y en otras. puede ser en detrimento, tanto del 

consumidor nacional como del proveedor extranjero. por ello. las reglamentaciones para 

compras gubernamentales se han convertido en una barrera no arancelaria para los flujos de 

comercio entre los países 

26) idem. p. 1 o 



31 

Para evitar que se Impida la fluidez del comercio de bienes y servicios en la adquisición del 

sector píablco. se han realizado negociaciones Internacionales como el del Código de Compras 

Gubernamentales del Sector Pllblco del GATT. al cual se comprometieron a observar tanto 

México y Chile en la suscrtpci6n del Acuerdo. 

Las compras gubernamentales se encuentran en el Capitulo VIII, Articulo 200 • que ha 

continuación se detala. 

CAPITULOVJll 

Compras gubernamentales 

-Articulo 209~- La comisión Administradora, que establece el Articulo 34 definiré, en el 

curso del primer artio de vigencia del Acuerdo. el émbito y los t6nnlnos que regularán las 

compras gubetnamentales entre los paises signatarios. Par tal efecto. tomará en cuenta los 

criterios est.blecidos en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GA TT) 

para que k>s paises signatarios gocen de un acceso abierto y competitivo tratándose de 

compras del sector púbico'". 

2.5.3.- Oúos se<Vlclos y armon.....,__. 

El creciente intert&s pgr tos servicios, ha sido resultado de varios factores como son: la revolución 

tecnológica en telecomunicaciones e infonnética. en la Investigación y desarro&o. la telématica y 

el transporte, que han tenido grandes avances e inciden directamente en los sectores de la 

economla. 

Debido a k> anterior, las empresas han mostrado una gran preferencia en adquirir cualquier tipo 

ele servicio a companlas especializadas en lugar de producirlos Internamente. Por esta razón, 

ha sklo importante plasmar '8 normativa en el Acuerdo de referencia, en el que ambos paises 
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suscriptores se comprometieron a observar los criterios del GATT. Esta normativa se Indica en el 

Acuerdo de la fonna siguiente: 

CAPITULO XII 

Otros Servicios 

'"Artículo 28º.- Los paises signatarios promoverán la adopción de medidas tendientes a 

facilitar la prestación de servicios de un pals en otro. A tal efecto. encomiendan a la Comisión 

Adminístradora, que establece el Articulo 34°, que formule las propuestas del caso, 

considerando las negociaciones que se lleven a cabo en el ámbito del GA TT sobre estas 

materias". 

Es importante mencionar. que la Comtsión Administradora, esta en negociaciones a fin de 

concertar de manera més especifica el intercambio de servicios. 

2..5.4..- NOf"mas técnicas. 

Estas normas se refieren a especfficaciones técnicas, cientificas o tecnológicas que establecen 

criterios que deben cumplir los productos. servicios y procesos de producción, con fines 

diversos, como la protección al consumidor, la salud pública, el medio ambiente, la seguridad 

nacional y la promoción al comercio, entre otros. 

Sa encuentran establecidas en el Capitulo XI, Articulo 27º. del Acuerdo que indica: 

CAPITULO XI 

Normas Técnicas 

.. Articuk> 27°.- La Comisión Administradora, a que se refiere el Articulo 34º del presente 

Acuerdo, analizara las normas técnicas. industriales, comerciales. de seguridad y de salud 
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pública de los paises signatarios y recomendaré las acciones que consideren necesarias para 

evitar que esta materia constituya un obstáculo en el comercio reciproco ... 

Este tópico, se encuentra en estudios por parte de la Comisión Administradora, y se espera 

tener muy pronto resultados más concretos. 

2 .. 5.5.- Cooperación económica. 

Se sei'\ala en el Capitulo XIV, Articulo 300 y 31º que ha continuación se transcribe: 

CAPITULO XIV 

Cooperación Económica 

""Articulo 309.- Los paises signatarios promoverán la cooperación en materias 

económicas tales como polfticas y técnicas comerciales: politices financieras, monetarias y de 

hacienda püblica: normas zoo y fitosanitarias y bromatológicas: energia y combustibles: 

transporte y comunicaciones, asl como de los servicios modernos, tales como la tecnologla, 

ingenieria, consultorla y otros servicios. 

Para llevar a cabo acciones especificas de cooperación en materias económicas, los 

Ministros de las áreas respectivas podrán concertar convenios en et marco de su competencia. 

Articulo 31°.- Los paises signatarios. con la participación de sus respectivos sectores 

pnvados. propiciarán el desarrollo de acciones de complementariedad económica en las áreas 

de bienes y servicios". 

"En este capitulo. México y Chile ponen de mantfiesto la voluntad de alcanzar elevados nivetes 

de intercambio reciproco. Para tales efectos es fundamental la cooperación en pollticas 
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comerciales. financieras, monetarias, etcétera (la expresión ''tales''. que emptea el acuerdo 

presupone intención enunciativa y no taxativa}. La información y el intercambio de experiencias 

en la más amplia gama de actividades auxiliará a ambas naciones. En esta dirección. los 

ministros de las áreas respectivas podrán concertar convenios y con la participación de los 

sectores privados. propiciarán el desarrollo de acciones de complementariedad económica en la 

áreas de bienes y servtcios".(27) 

2.5.6.- Administración del Acuerdo. 

La administración del acuerdo esta set\alado en el Capitulo XVII. Articulo 34. 

CAPITULO XVII 

Admintstración del Acuerdo 

••Articulo 34°.- Con el fin de lograr el mejor funcionamiento del presente Acuerdo, los 

paises signatarios convienen en constituir una Comtsión Administradora. 

Dicha Comis;ón deberá quedar constituida dentro de los treinta dias de suscrito el mismo 

y establecerá su propio reglamento en su primera reunión. Cada país signatario designará un 

organismo nacional competente que actuará como secretariado nacional del presente Acuerdo. 

Las funciones de estos organismos se establecerán en el reglamento de la Comisión 

Administradora. 

La Com;sión Tendrá tas siguientes atribuciones: 

a.- Velar por el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo; 

b.- Recomenaar a los Gobiernos de los paises signatarios. modificaciones al presente 

Acuerdo: 

27) Kurt DN!ckrnenn Lefon • op. cit.. p.p. 90 y 91 



c.- Proponer a los Gobiernos de los paises signatarios las recomendaciones que estime 

conveniente para resotver los conflictos que puedan surgir de la interpretación y aplicación del 

presente Acuerdo: 

d.- Nombrar tos mediadores y árbitros para la solución de controversias: 

e.- Reglamentar el procedimiento de arbitraje para la solución de controversias; 

f.- Revisar el regimiento de orlgen del presente Acuerdo y proponer su modificación. 

g.- Proponer y fijar requisitos especificas de origen; 

h.- Definir los procedimientos para la aplicación del Régimen de Cláusula de 

Satvaguardia; i.- Realizar un seguimiento de las prácticas y pollticas de precios en sectores 

especlficos, a efecto de detectar aquellos casos que pudieran ocasionar distorsiones, 

significativas en el comercio bilateral. 

j.- Efectuar un seguimiento de los mecanismos de fomento a las exportaciones en los 

paises miembros, con el fin de detectar eventuales distorsiones a la competencia. derivadas de 

su aplicación y promover la armonización de los miembros. a medida que avance la liberación 

del comercio reciproco; 

k.- Revisar los anexos del presente Acuerdo, relativos a las preferencias otorgadas por 

ambOS paises en el marco de ALADI, una vez que se realice la transposición de dichos Anexos. 

desde \a nomenclatura NALAOI (baSe NCCA) al Sistema Armonizado, con et objeto de hacer los 

ajustes que estime necesarlos; 

1.- Presentar a las Partes un informe periódico sobre el funcionamiento del presente 

Acuerdo, acompañado de las recomendaciones que estime convenientes para su mejoramiento 

y su mas compteto aprovechamiento: 

m.- Establecer mecanismos e instancias que aseguren una activa participación de los 

representantes de \os sectores empresariales; y 

n.- Las demás que se deriven del presente Acuerdo o que le sean encomendadas por 

los paises stgnatarios". 
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"México y Chile resuelven cTear una comisión administradora del acuerdo. Ja que se 

constitUlrá en el plazo de 30 dJas a contar de la fecha de la suscripción del mismo. Además. 

cada pais designará un organismo nacional competente que actuaré como secretariado 

nacional del acuerdo. La reglamentación de las funciones de estas dos instancias u organismos 

será de fa competencia de la comisión administradora. 

De Ja lectura del mencionado articulo se puede concluir que la Comisión Adminfstradora 

tiene funciones. a) jurldico - administrativas (velar por el cumplimiento del acuerdo; 

recomendaciones para la solución de conflictos que surjan de la interpretación y aptlcación del 

acuerdo; reglamentar el arbitraje; nombrar mediadores y árbitros: informar a los países 

contratantes. periódicamente. sobre el funcionamiento del acuerdo y pr-oponer 

recomendaciones par-a su mejoramiento y su más com?'eto aprovechamiento) y, b} técnicas 

(revisar- el régimen de origen y proponer modtficaciones: proponer y fijar requisitos especificos 

de origen; definir procedimientos para la aplicación del Régimen de Cláusula de Satvaguar-dia: 

seguimiento de prácticas y politices de precios en sectores especificas y de mecanismos de 

fomento a las exportactones, que tanto en uno como en otro caso, asuman car-acteres 

distorsionadores en el comercio bilateral en la competencia) 

La Comisión Administradora es el órgano clave del acuerdo y sus r-ecomendaciones 

seran conocidas por los gobiernos de los paises signatarios por intermedio de los organismos 

nacionales competentes o secretariado nacional det acuerdo_ En México y Chile asumen esta 

.-esponsabilidad. respectivamente. la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial (SECOFlj y et 

Ministerio de Hacienda. 

La voluntad de Méxlco y Chile de ope.-ar con eficiencia y diligencia está expresada en los 

procedimientos y ~azos para la solución de controversias y expedición de fallos o laudos"-(28} 

28) idem. p.p. 94 y 95. 
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2.6. Articulación relativa a la vigencia. denuncia. adhesión. dlsPoSfclones va.-las y 

transitorias. 

Estas se encuentran contenidas en los capitulas XVIII al XXII, articulas del 35° al 41 y 

disposición única transitoria del Acuerdo de Complementación. 

Se establece la vigencia del acuerdo a partir de su firma y con una duración Indefinida {articulo 

35º). Por lo que corresponde a la denuncia del mismo se señala que el pals signatario que 

desee desligarse, deberá comunicar1o al otro pais con 180 dfas de anticipación al depósito del 

instrumento de denuncia ante la Secretarla General de la ALADI. A partir de la formulación de la 

denuncia, cesarán automáticamente para el denunciante los derechos adquiridos y obligaciones 

contraldas, excepto por lo que se refiere e los tratamientos recibidos y otorgados para la 

importación de productos negociados, que continuarán vigentes por un afio más contado a 

partir del depósito del instrumento de denuncia. salvo que los paises acuerden otro plazo distinto 

(articulo 360). 

Este Acuerdo contienen la cláusula de convergencia caracterlstica de los acuerdos que se 

llevan a cabo conforme a la ALADI. es decir. esta abierto a la adhesión de los demás paises 

miembros (articulo 41º)-

Asimismo, se reglamentan los compromisos adquhidos por ambos paises sobre el o1orgam~nto 

de la debida protección dentro de sus legislaciones internas a la propiedad intelectual e industrial 

(articulo 37°), a propiciar en acción conjunta con los foros económicos internacionales y en 

relación con los paises industrializados. para tener un mayor acceso de los productos a los 

mercados internacionales (articulo 38°). a mantenerse informados mutuamente a través de la 

Comisión Administradora del Acuerdo respecto de sus regimenes y estadlst.Jcas de comercio 

exterior, cuyas modificaciones deberán de ser infonnadas dentro de los 30 dlas saguientes a su 
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promulgación (articulo 3S°). Se hace la recomendación en relación a los contratos que 

convengan los particulares entre si, en la Utilización de los instrumentos del Acuerdo, se rijan 

conforme a las reglas de la Comisión lnteramericana de Arbitraje Comercial (articulo 400). 

En la diSposición transitoria única, los paises signatarios se comprometen a reaJizar los trámites 

necesarios para formalizar el Acuerdo, y llevar a cabo lo necesario a fin de dejar sin efectos el 

Acuerdo de Alcance Parcial Nº 37 y Acuerdos Comerciales 1, 5, 16 y 21, suscritos por ambos 

paises en et marco de la ALA.DI. 

3. Flnna., aprobación y JKDmulgación. (29) 

La economla mundial está experimentando cambios de una magnitud impresionante, la 

globalización es creciente y la interdependencia económica entre los paises aumenta. Para 

responder a estas circunstancias, México al igual que otros paises de América Latina decidió 

suscribir el Acuerdo de Complementación Económica con Chile. 

Este fue firmado en la ciudad de Santiago de Chile el 22 de septiembre de 1991, por los 

plenipotenciar1os debidamente autortzados par sus respectivos gobiernos. 

Aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el 4 de diciembre de 1991, 

según el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 16 de diciembre del propio 

at\o. 

El Presidente de la República expidió el Decreto Promulgatorio del Acuerdo el 22 de diciembre 

de 1991 y fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 del mismo mes y ai'\o. 

29) Vkl. Acuerdo de Complementacton EconOmica México - Chile. D.O.F. 23 de dk:tembre de 1991 • 
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CAPITULO SEGUNDO 

Naturaleza Juridica 

1. Bosquejo de la Asociación Latinoamericana de Integración. (30) 

Su antecedente inmediato es la Asociación Latinoamericana de Ubre Comercio (ALALC), 

creada el 1 8 de febrero de 1960, inicialmente por siete paises: Argentina, Brasil, Chile, México. 

Paraguay, Perú y Uruguay, posteriormente se adhirieron, Colombia, Ecuador, Venezuela y 

BolMa. 

A través de este instrumento se creó una zona de libre comercio y esencialmente Instituye un 

sistema de interacción mediante ta liberación del comercio por medio de la eliminación de 

aranceles en forma progresiva. (31) 

La eliminación de aranceles y los instrumentos multilaterales fueron los mecanismos para crear 

un mercado común latinoamericano, que no fue posible debido a que la liberación arancelaria 

sólo se cumplió parcialmente y de manera muy selecttva, las listas negociadas (comunes y 

nacionales) eran muy limitadas donde predomino el proteccionismo nacional sobre el Interés 

regional. aunado a la desigualdad de recursos, el grado de desarrollo y la inestabilidad polltica. 

30) ctr • .Jos6' Merill Mor9ft0. Manl..l!!ll del Exportador 3• Edk:ión, Argentina. Editorial Maccht. 1992. p.p. 399-405 

31) ctr. Anton5o Gazo! Santafé. Mexico en m lntagrt1dbn Lattnc?emetricana México. Instituto Necionel de Comercto 

Extertor. 1974. p.p. ~7 
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'l.'I. Prtncl-les puntos del T.-0 da Mon-da '1980. 

En la reunión realzada por los miembros de ALALC, celebrada el 12 de agosto de 1980, en 

Montevideo, Uruguay, ratificaron su voluntad en crear un mercado comlln latinoamericano, 

suscribiendo el Tratado de Montevideo de 1980, que sustttuye a ese organismo internacional 

por ALADI, para conseguir ese objetivo y promover &a expansión de la integración regional. 

'l.'l.'I. Obfat!Vos. 

Sus objetivos de esta Asociación estén comprendidos en los Artlculos 1º y 20 del Tratado de 

Montevideo de 1980. que se pueden resumir de kl siguiente manera: 

Continuar con el proceso de integración latinoamericano para promover el desarrolo 

económico y social de la región de manera equilbrada. con el objeto de mejorar el nivel de vida 

de los habitantes de los pueblos y a largo plazo el establecimMtnto, en forme gradual y 

progresiva, de un mercado com(m latinoamericano, para lo cual se establecen normas y 

mecanismos acordes a la realidad nacional y las que dentro de su marco establezcan los paises 

miembros, que tendrén por finaldad. la promoción y regulación det comercio reciproco, la 

complementación económica y el desarrolo de las acciones ele cooperación económica que 

ayuden a la ampiación de los mercados. 

'l. '1.2. Prtnclplos. 

Los principios centrales de la Asociación estén contenidos en el ArUcu5o 30 del Tratado de 

Montevideo de 1980. que se resumen en: 

"1) Pluralismo económico y polltico; 

"2) Convergencia de las medidas de alcance parcial hacia la muttilateralizacin y hacia el 

mercado común. 
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3) Flexibilidad de opciones y capacidad para permitir la concentración de todas las 

acciones de alcance parcial; 

4) Tratamiento diferencial, según el nivel de desarrollo de los paises (de mayor desarrollo 

relativo: Argentina. Brasil y México; de desarrollo intermedio: Colombia Chile, Perú. Uruguay; de 

menor desarrollo relativo: BolMa, Ecuador y Paraguay). 

5) Múltipte, que posibilita la utilización de diversos mecanismos que dinamicen y ampUen 

los mercados en el ámbrto regionar•. (32) 

'1.'1.3. o.-ganlzaclón Institucional. (33) 

Esta se encuentra formada por tres órganos pollticos que son el Consejo de Ministros de 

Relaciones Exteriores (denominado como Consejo). la Conferencia de Evaluación y 

Convergencia ( denominada Conferencia) y por el Comité de Representantes (denominado 

Comité) y de un órgano técnico que esta representado por la Secretaria General (en adelante 

Secretaria) {articulos 28 y 29). 

El Consejo es el órgano supremo de la Asociación y esta constituido por los Ministros de 

Retaciones Exteriores de los paises miembros. sesiona con la totalidad de sus miembros. se 

reúne por convocatoria del Comité y adoptará las decisiones que correspcndan a la conducción 

politice superior del proceso de integración económica. que se resumen de la siguiente manera 

(articules 30. 31y 33). 

32) .Jose Morte Moreno. op. cit. p. 401 

33) idem. p.p.~ 
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1. Dictar normas generales que tiendan al mejor cumplimiento de los objetiVos de la 

AsociaciOn y al desarrollo armónico del proceso de integración; 

2. Examinar el desarrollo de las tareas cumpOdas por la Asociación: 

3. Adoptar medidas correctivas de alcance multilateral de acuerdo con las 

recomendaciones adoptadas por la Conferencia; 

4. Fijar las normas básicas que regulen las relaciones de la Asociación con otras 

asociaciones regionales, organismos o entidades internacionales. 

5. Revisar y actualizar las normas básicas que regulen los cuerdos de convergencia y 

cooperación; 

6. Lo relacionado a materias inherentes a Ja Asociación como son: ej establecer las 

directivas de los demás órganos, resolver los asuntos que le sean turnados por otros órganos 

politices, delegar facultades, aceptar la adhesión de nuevos miembros, acordar enmiendas al 

tratado, designar al secretario general y establecer su Reglamento. 

"'La Conferencia tiene entre otras atr1buciones las siguientes : 

a) Examinar el funcionamiento del proceso de Integración: 

b) Promover acciones de mayor alcance en la materia de integración económica; 

e) Evaluar los resultados det sistema de apoyo a los paises de menor desarrollo 

económico retativo y adoptar las medidas para su aplicación más efectiva. 

d) Realizar las negociaciones multilaterales para la f"ljación y profundización de la 

preferencia arancelaria regional. (articulo 33) 

"La Conferencia está integrada por plenipotenciarios de los países miembros. se reúne cada tres 

aflos en sesión ordinaria por convocatona del Comité y en las de'llás oportunidades en que éste 

la convoque en forma extraordinaria y sesiona y toma decisiones con la presencia de todos los 

paises miembros". (articulo 34). 
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El Comité es el órgano permanente de la Asociación. responsable de la adopción de las 

medídas necesarias para la ejecución del tratado y de todas sus normas complementarias. 

Posee en suma, tas siguientes atribuciones y obligaciones: 

1. Promover la concertación de acuerdos de alcance regional. y con este fin convocar 

reuniones gubernamentales; 

2. Adoptar la medidas necesarias par la ejecución del presente Tratado: 

3. Representar a la Asociación ante terceros paises; 

4. Formular recomendaciones al Consejo y a la Conferencia; 

5. Declarar la compatibilidad de los acuerdos parciales que celebren los paises miembros 

en los términos del articulo 27 del presente tratado (normas que rigen los acuerdos de alcance 

parcial); 

6. Atender los asuntos de interés común que no sean de la competencia de otros 

órganos de la Asociación (articulo 35. 

El Comité esta constituido por un Representante Permanente de cada pals mtembro con 

derecho a un voto. Cada Representante tendrá un attemo. Sesiona y adopta resoluciones con la 

presencia de Representantes de dos tercios de los paises miembros (artJculos 36 y 37). 

La Secretaria como órgano técnico. esta dirigida por un Secretario general y esta compuesta 

por personal técnico y administrativo. El Secretano General ejercerá su cargo durante un 

periodo de tres ai"'tos y podrá ser reelegido por igual tiempo, se desempeñará con ese carácter 

ante los demás órganos de la Asociación. 
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Entre otras funciones y atribuciones se encuentran las de formular propuestas. realizar estudios. 

gestiones y evaluaciones para la mejor consecución de los objetivos de la Asociación, asl como, 

administrar y representar a la misma (articulo 38). 

1.1.4. Mecanismos y su relación con el Acuerdo. 

Para cumplir con las funciones básicas de la Asociación, los países miembros establecen un 

área de preferencias arancelarias. las cuales considera el tratadista Julio Chaparro, como 

"aquella en que los paises que la forman, deciden otorgarse reciprocamente un conjunto de 

ventajas o privilegios de orden económico no dispensados a terceros paises" (34). 

Los mecanismos para la consecución de los objetivos son: a) preferencia arancelaria regional 

(PAR}; b) acuerdos de alcance regional y e) acuerdos de alcance parcial. (art. 4, Tratado de 

Montevideo). 

a) Prefet"encia arancelaria regional (PAR). (35) 

Es un compromiso adquirido por los paises miembros de ALADI. y que se aplican con referencia 

al nivel que r1ja para terceros paises y se sujetará a la reglamentación correspondiente. {articulo 

5 del Tratado de Montevideo). 

Este tipo de preferencias esta regulada por la resolución 5 del Consejo de Ministros de agosto 

de 1980. a partir del esta~ecimiento de una área de preferencias económicas, que reflejan una 

rebaja porcentual de los derechos aduanales, que incluye en principio la etiminación de 

restricciones cuantitattvas. 

34) ctL pos. Luts Dtaz: MOUer. El Derecho EconOmtco y le lnteoractón de Américe Latine Bogot!li. Color.itria. Editonal 

Temi:s. S.A.. 1988. p.99 

36) Lut& 0'82 MOt~. op. ert .• ?· 100 
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El gravamen que se apica a los productos originarios de ALADI. es inferior comparado con el 

establecido para el producto simlar que se importe de un tercer pals. Estas preferencias se 

encuentran sujetas a rfMsiones periódicas, mediante ajustes progresivos. Como excepción. 

eJCiste el ntgimen preferencial que se les otorga a Jos paises de clesarrolo económico n:ilativo. 

Las nonnas bésicas para ta aplcactón de la preferencia arancelaria regional, se encuentran 

establecidas en la resolución 5 del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de tas partes 

contratantes, de fecha 12 de agosto de 1980, que indica: 

•a) Abarcaré, en lo posibie, la totalidad del universo arancelario; 

b) No implicará consolk:lación de gravámenes; 

e) Para su determinación se establecerán fórmulas que permitan contemplar, en forma 

equitativa. la situación deftvada de diferencias en los nivetes arance6arios de los paises 

miembros; 

d) lnicilllmente tendré un carácter mlnimo y su intensidad podrá ser profundizada a 

tnw6s de negociaciones mulUlllterales; 

e) Podni ser distinta de acuerdo con el sector económico de que se trate; 

f) Al <Mtenninar su magnitud. se tendré en cuenta la situación de sectores sensibles de la 

economfa de los paises mietnbros. pudiendo preverse para distintos sectcres modalidades y 

condiciones especiales para la aplcación de la preferencia arancelaria regional; 

g) Se aplcanin tratamientos diferenciales en función de las tres categor1as de paises en 

la magnitud de '8 preferencia arancelaria regional. 

Adicionalmente se Podré aplicar, en forma selectiva, el criterio de gradualidad en el tiempc, de 

acuerdo con las categorfas antes mencionadas; 
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h) Podrán establecerse listas de excepciones cuya extensión será de mayor para los 

paises de desarrollo económico relativo, menos amplia par los paises de desarrollo intermedio y 

menor que las anteriores para los demás paises; 

i) Se etiminaran, mediante un programa. las restricciones no arancelarias de cualquier 

naturaleza, a fin de hacer efectiva la preferencia arancelaria regionar•. 

La PAR, se aplica a todo el universo arancelario (que admite excepciones), con un tratamiento 

acorde al grado de desarrollo de cada pals. y que propicia una serie de acuerdos de alcance 

regional. parcial y de cooperación económica. 

b) Acuerdos de alcance regional. (36) 

En este tipo de acuerdos participan la totalidad de los paises miembros. Se celebran en et 

marco de los objetivos y disposiciones del Tratado de Montevideo de 1980, y se pueden referir a 

materias y comprender los instrumentos previstos, para los acuerdos de alcance parcial, de 

conformidad con lo seflalado en el segundo párrafo del articulo 6° del tratado en mención. 

Asimismo, pueden cubrir diversas áreas: comercial, de complementación económica, 

agropecuaria y de promoción al comercio. 

e) Acuerdos de alcance parcial. (37) 

Los acuerdos de alcance parcial, son aquellos en los cuales no Intervienen la totalidad de los 

paises miembros y están dirigidos a crear las condiciones necesafias para profundizar el 

proceso de infegración regional mediante su progresiva muttilateraltzación. Los derechos y • • - • 

36) tdem. p.p. 102 y 103 

37) tdem. p.p. 1~102 
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obligaciones que emanen del mismo. sólo regirén para los paises que los suscriban (arucuJo 7 

del Tr&Wdo de Montevtdeo). 

Las normas generales que rigen a los acuerdos de alcance parcial se encuentran seftelados en 

el articulo 9" del propio Tratado. y son acogidos en Ja Resolución 2 del Consejo de ministros de 

fecha 12 de agosto de 1980, siendo los siguientes: 

a} Deberén estar abiertos a la adhesión. previa negociación de los demás paises; 

b} Deberén contener cléusulas que propicien la convervencia a fin de que sus beneficios 

alcancen a todos los ~ses miembros: 

e) Podnlln contener cléusulas que propicien la convergencia con otros paises 

latinoamericanos de acuerdo con los mecanismos estabtecidos en el mismo Tratado; 

d) Contendnlm b'atamMmtos dlferendales en función de las tres categorfas de paises 

reconocidas por el T.-; 

e) La desgl'8VllCl6n podrá efectuarse para los mismos productos o subpartidas 

arancelarias y sobre la ~ de una rebaja porcentual respecto de los gravámenes aplicados a la 

impartación originaria de k>s paises no participantes; 

f) Deberén tener un plazo mlnimo de un ano de duración; 

g) Podnlln contener entre otras. normas especificas en materia de origen. cláusulas de 

satvaguardill, restricdones no arancelari9&, retiro de concesiones. renegociación de 

concesiones, denuncia, coordinación y armonización de pollticas. En el caso de que tales 

normas especificas no se hubiet"en adoptado, se tomarén en cuenta las disP015iCk>nes que 

acuerden los paises miembt"os; y 

h) En los acuerdos en que se prevean compromisos de utillzación de insumos de los 

propios paises suscriptores, deberán establecerse procedimientos que garanticen que su 
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aplicación está supeditada a la existencia de condiciones adecuadas de abastecimiento. calidad 

y precio. 

De conformidad con el arUculo 8 de AL.ACI, kJs acuerdos de alcance parcial podrán ser 

comerciale&, de complementación económica. agropecuarios, de promoción del comercio. o 

adoptar otras modalidades de conformidad con el articulo 14 def Tratado, como son: sobre 

cooperación cientlfica y tecnológica, de promoción del turismo y de preservación del medio 

ambiente entre otros. 

Los acuerdos de promoción al comercio, se refieren a materias no arancelarias con el fin de 

promover et comercio zonal. Los acuerdos agropecuarios. tienen por objeto fomentar el 

comef'cio agropecuario entre la regirón, que deberán ser ftexibles tomando en cuenta las 

caracterlstic8s socioeconómicas de la producción de los paises participantes. Se poclrén dirigir a 

productos especlflcos o grupos de productos y podrén basarse en concesiones temporales. 

estacionales por cupos o mbdlls o contratos entre organismos estatales o paraestatales. 

Tomando en consideraci6n que el Acuerdo suscrtto por nuestro pals con Chie es de 

complementación económica, cabe mencionar que estos tienen como objetivos, entre otros, 

promover el m•ximo aprovechamiento de k>s factof"es de la producci6n, estimular la 

complementación económica, asegurar condiciones equttattvas de competencia, faciltar la 

concurrencia de los productos al mercado internacional e Impulsar el desarrolo equ•brado y 

ann6nk:o de los paises miembros. Estos se sujetarán a normas especificas para tal 

efecto.(arUculo 11º del Tratado y séptimo de ta Resolución 2 de Ministros) 

Las nonnas que rigen a los acuerdos de complementación económica son: 
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a) Podrán estar basados tanto en la desgravación arancetaria como en la programación 

Industrial: 

b} Podrán sectoriales o multisectoriales; 

e) Deberán contener un programa de desgravación arancelaria para ef sector o sectores 

que abarquen, y podrán contemplar la eliminación o reducción de restricciones no arancelarias; 

d) Tendrán una vigencia mlnima de tres anos y máxima a determinar en cada acuerdo; 

e) Deberán incorporar medidas que procuren el aprovechamiento equilibrado y armónico 

de sus beneficios a los paises participantes, en función de las tres categorlas de países, y 

procedimientos de evaluación y corrección de desequilibrio; 

f) Podrán incorporar otras disposiciones relativas a la armonización de los tratamientos 

aplicados a las Importaciones procedentes de terceros paises. a los capitales y servicios de 

origen extranjero, reglamentación para impedir las prácticas desleales de comercio, regulación 

del Intercambio compensado. entre otras.{artlculo séptimo de la Resolución 2 de Ministros) 

Por todo lo anterior. se observa que el Acuerdo de Complementación Económica suscnto entre 

México y Chile. al cumplir con las formalidades establecidas para los mecanismos de la 

Asociación Latinoamericana de Integración, cumple fielmente con los objetivos plasmados para 

este tipo de acuerdos y que además de contribuir al mejoramiento de ambas economias. esta 

abierto a los demás países para su multilateralizaci6n y fortalecimiento de los vfnculos de 

Integración en la región para alcanzar el fin último de dicha Asociación. el establecimiento , en 

forma gradual y progresiva de un mercado común latinoamericano. 

d) Su relación con el Acuerdo de Complementación Económica México - Chlle.. 

Como ya se mencionó anteriormente éste acuerdo, como un mecanismo la Asociación 

Latinoamericana de Integración. es un medio que forma parte del movimiento estratégico de 

dicha asociación. a efecto de formar un mercado común latinoamericano. 
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Asimismo. como resultado de la utilización de este tipo de acuerdos, los beneficios se 

muttilateralizan, mediante negociaciones de los cuales surgirán un esquema regional más 

próximo al mercado común; constituye por tanto. un avance en materia de integración 

económica, además de fortalecer los vinculas económicos entre los paises miembros. 

1.2. La convergencia de los acuerdos subregk>nales y bilaterales de integración. C38) 

En los últimos anos. ha stdo tan importante la utilización de los mecanismos por pane de los 

paises miembros de la asociación, que si bien eran formalizados en ella, su instrumentación y 

negociación se realizaba bajo esquemas subregionales o bilaterales. que poco tomaban en 

consideración '8 intervención de los órganos de la asociación y la secretarla. 

Sin embrago, una vez que los esquemas se han consolidado, los paises se han interesado en 

que ésta emprenda acciones que lleven e la convergencia, situación que se pone de manifiesto 

en la Resolución 38 (VIII) del Consejo de Ministros, que acordó reaHzar un estudio para 

imputsar una gradual y progresiva articulación y convergencia entre los distintos esquemas de 

integración con miras a avanzar a estadios superiores de integración. 

Para la elaboración del estudio y propuestas pertinentes, la Secretarla General de A~DI, estimó 

necesario obtener el punto de vista de consultores. Uno de eUos es Carlos Ons, que se refiere 

de manera preliminar al estudio sobre la convergencia, el cual, por considerarlo de importancia 

futura, se expone a continuación una slntesis del mismo, en tres puntos: 1. La convergencia 

como estrategia de negociación; 2. Contexto; 3. Convergencia como proyecto. 

38) cartos ons el. a1.: Convergencia de~ Acuerdos Subfeaioneles y Bilaterales de lntegraclon en el Marco de ALAQ1 

fVen!iOn ereMminef) lhuguey. ALAOI, 1994. p. 3 
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1. La convergencia como estl"ategla de Integración. (39) 

El proceso formal de Integración económica en América Latina se inicia en 1960 en el marco de 

ia ALALC. con el propósito de formar una zona de libre comercio entre los paises que la 

conformaban. 

este objetivo no pudo perfeccionarse en et plazo de 12 anos establecido en el Tratado de 

Montevideo de 1960. debido a las grandes diferencias que existlan entre los paises mtembros 

de ALALC. esto es, en los niveles de desarrollo, económico. además de la insUficiencia de los 

mecanismos previstos para contemplar estas diferencias. 

El Tratado de Montevideo de 1980, establece un marco flexible para la concertación de 

acuerdos por pares o grupos de paises con la estrategia implicita del fortalecimiento de las 

retaciones económicas bilaterales y subregionales, que posibiUtarlan et retomo a un esquema 

muttilateral. 

Los acuerdos celebrados en el marco de ALAOI. han incluido sisteméticamente la cláusula 

sobr-e convergencia. que no se hablan puesto en práctica hasta 1994, a partir de esta fecha, las 

condiciones son más propicias para la negociación de proyectos de carácter general; las 

perspectivas de consolidación en un futuro. de los sistemas subregionales hace conveniente 

enfrentar el fortalecimiento operativo de los companentes regionales del proceso de integración, 

para evitar los riesgos de una fragmentación en la región, que debNitarla su posición 

internacional. Es importante destacar dos aspectos: 

39) idem. p.p. 42-47 
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En primer lugar. las negociaciones para la convergencia deber1an estar Integradas en el 

conjunto de acciones. proyectos y programas de carécter regional. y principalmente para 

fortalecer k>s componentes regionales del proceso de integración y alcanzar las etapas 

superiores hacia el mercado común. 

En segundo lugar. tanto la convergencia como el concepto més amplio de 

regionalización. deben ser vistos como procesos negociadores no Imitados Por el tiempo. 

La convergencia entre los esquemas subregionales y acuerdos bMaterales. pueden obteneJSe a 

partir de la extensión de las preferencias vigentes y la homogeneización de los respectivos 

marcos normaltvos , tomando como base los acuerdos vigentes. Como alternativa se piantes, el 

negociar a partir de k>s ya existentes, nuevos compromisos, regulaciones y programas de 

alcance regional que se superpondrén a los ya existentes y eventualmente pueden legar a 

....-.iklos. 

Los elementos a considerar en tomo a la convergencia son; a) La U-ama de los acuerdos 

subregion81es y ~ales; b) Compromisos y programas en diferentes materias; e) Estructuras 

jurldico lnslftucionales. 

a) La tno11111 - los ac,_rdos su..._lonales y bl1a-..1es. 

La mayorfa de los paises miembros de ALADI. forman parte de esquemas subregionales y a la 

vez participan en acuerdos bilateraJes, actitudes que muestran que los mismos deben ser 

considerados en lo lndhridual y como miembros de esquemas subregk>nates de que forman 

parte, por lo tanto. la libertad de negociar en diferentes planos es dHfcilmente restringida. 
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b) Compromisos y -ramas en dlfenmtas .....-ias. 

Los compromisos y programas asumidos en los acuerdos difieren segiln las materias y paises 

involucrados. que ~ caractertzan por '° siguiente: 

- Debe distinguir5e- entre las disposiciones programadas y loS compromisos operatWos, 

ya que en numet"OSOS acuerdos se pr8Yé la realización de determinadas acciones que no 

han sido puestas en práctica, que generalmente se refieren a materias distintas de la 

liberación y regulación de intercambio de bienes. 

- El mayor nOmero de compromisos operaliVos se da en el otorgamiento de preferencias 

arancelarias y en los aspectos básicos de ta regulación del intercambio, como son: las 

reg&as de origen y las dáusulas de satvaguarcfia. En general los esquemas subregionales 

comprenden un número de mateñas més amplas que el de '°5. acuerdos bilaterales. 

- Existe una evolución en la formulación de compromisos comerciftles (los denominados 

acuerdos de •nueva generación•}, consistente en la sustltuci6n de la negociación de 

producto a producto, por la de programas de Uberalizaci6n para el universo arancelario 

con excepciones. 

e) Estn.ctunos Juridlco lns~les. 

Los acuerdos estén ptasmados en instrumentos juñdicos, atgunos de los cumes han sido 

sometk:los a ratificaci6n partamentaña. Los esquemas subregionales cuentan con organización e 

instituciones propias, que se suman a la de ALADI y a tas comisiones admintstradoras o 

mecanismos anélogoS previstos en algunos acuerdos bilaterales. 
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La somera caracterización de estos elementos. muestran las dificultades que probablemente se 

presentarán para la convergencia, a partir de los compromisos establecidos en Jos acuerdos 

vigentes: asJ como la conveniencia de buscar la simplificación y racionaJización def soporte 

jurldico Institucional del proceso de integración. 

2. contexto. (40) 

La aplicación del Tratado de Montevideo de 1980, condujo a una compleja red de acuerdos y 

compromisos entre los paises miembros. de diferente alcance, profundidad y madurez con 

frecuentes superposiciones de participantes y de émbitos y/u objetivos. que constituyen un 

sopcrte complejo de las relaciones económicas entre los paises de fa región, que tienden a 

polarizarse alrededor de los movimientos subregionales más activos: Mercosur (Argentina, 

Brasil. Paraguay y Uruguay), el Grupo Andino {Bolivia, Colombia. Ecuador y Venezuela). el 

Grupo de los tres (México, Colombfa y Venezuela). 

Los temas como los servicios y otras materias adicionales a la liberación y regulación del 

Intercambio reciproco, son cada vez más frecuentes tanto en acuerdos bilaterales como 

subregionales, constituyendo esquemas avanzados de integración. Las diferencias en el 

tratamiento de un mtsmo tema en diferentes nfveles o entre distintos paises. responde a las 

condiciones de negociación. 

La evolución reciente muestra un fortaJecimiento del ntvel subregional en relación al regional y 

bilateral. tanto en la amplitud y profundidad de Jos compromisos que asumen, como en la 

prioridad que Je asignan los paises participantes. 



La polltica de apertura de las economlas ha cambiado las condiciones para et desarrollo del 

proceso de integración, facilitando las decisiones de los paises para acordar esquemas de 

liberación det tipo de zona de libre comercio, subregionaleS y bilaterales. 

Tienen mayor importancia las ven1ajas asociadas con la vecindad, las vinculaciones 

empresariales, la fluidez efectiva de circulación de bienes. servicios y capttales en el área 

integrada, quedando de manera secundaria las preferencias arancelanas. 

Los avances subregionales y las nuevas circunstancias económicas han tenido efectos 

importantes sobre algunos de los factores que históricamente han condicionado al desarrollo del 

proceso de integración, como son: 

- Las vinculaciones económicas entre los paises de la región se han incrementado 

considerablemente y en la mayorla de los casos. se han fortalecido y diversfficado. 

- Se ha reducido de manera signtficativa y generalizada la protección arancelaria y no 

arancelaria en los paises miembros frente al resto del mundo. ha hecho posible la 

concertación de acuerdos subregionales y bilaterales para la liberalización del comercio 

en esquemas del tipo de zona de libre comercio. 

- La regionalización de la apertura de mercados, se ha visto favorecida, puesto que 

promueve la competencia en mercados internos y extemos. 

3. La convergencia como pf"oyecto. (41) 

A futuro se aprecia. que las negociaciones de articulación y convergencia deben conducir a un 

proyecto regional cuya aplicación signffique un avance estratégico en et proceso de Integración. 

41) kJem. p.p. 52-62 
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Como objetivo próximo seria el de consolidar los esquemas subregionales que se encuentran 

en diferentes etapas de desarroUo e iniciar el fortalecimiento del componente regional del 

proceso de integración. Los criterios a los que deberla ajus1arse son: 

a) Alcance politice suficiente para llamar la atención de los órganos superiores de 

decisión de los gobiernos; 

b) Sea compatible con una amplia inserción de los paises miembros en la economia 

internacional; 

e) Cubrir el conjunto de las relaciones económicas de los paises miembros, 

considerando áreas prioritarias. asl como un nUcleo de negociación que integre el intercambio 

de bienes, servicios, flujos de inversión; 

d) Convivir con una gran dinémica operativa subregional y en algunos casos ~lateral y no 

limitar la capacidad de los paises miembros para negociar acuerdos de alcance parcial; 

e) Contribuir a ordenar la trama existente de acuerdos y regulaciones: 

f) Ser instrumentable mediante los mecanismos del tratado; 

g) Ser flexible a efecto de adecuarse en un pertodo presumiblemente prolongado de 

negociación y ejecución; 

h) tomar en cuenta las asimetrlas existentes entre los paises miembros. 

Se consideran cuatro componentes prtncipales para el proyecto regional:" un esquema regional 

de la liberalización y regulación det intercambio de bienes: un esquema regional de cooperación 

para el desarrollo det sector servicios; la facilitación de la Inversión intrarregional y el desarrollo de 

un mercado de capitales regional y programas regionales de cooperación complementarios para 

la formación de un espacio económico regional." (42) 

"42) kten'\. p. 62 
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Como negociación inmediata deberla recaer en la definición de las metas y términos de 

tratamiento de cada uno de los componentes. 

Tendrian como objetivo las negociaciones en materia comercial, el acordar un programa 

regional de liberación que conduzca a la formación del esquema det tipo zona de libre comercio 

y de un marco normativo que regule el intercambio intrarregional en la mayor extensión posible. 

En los demás componentes la determinación de los objetivos y los perfiles operativos está 

supeditada al resultado de negociaciones en curso. 

2. El Tratado de Libre Come.-cio de América del Norte, como un acuerdo de segunda 

generación. 

Es importante senalar que tanto México. los Estados Unidos de Norteamérica y Canadá como 

partes integrantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GA1T), 

actualmente la Organtzación Mundial de Comercio (OMC), reconocen la conveniencia de 

aumentar en mayor medida la libertad de comercio. para lo cual deciden firmar un tratado de 

libre comercio les permite establecer una zona de libre comercio. de conformidad a lo que 

establece ese organismo internacional. (43) 

El Tratado como un acuerdo de segunda generación. incluye y norma los intercambios de 

capital, mercanclas y servicios. proporciona seguridad y confianza a inversionistas y 

exportadores: detalla ~azos y modalidades de desgravación en donde se reconocen las 

diferencias en eC grado de desarrollo de las tres economlas. 

43) cfr. A.cuerdo Genentl sobl"eArancetes Aduaneros y Comercio tGATT). Parte 111. artlcuk> XXN. punto 4. 
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Para que las mercancias o bienes puedan recibir el trato preferencial, se establecen reglas para 

determinar su origen; se fijan k>s mecanismos de solución de controversias que surjan de la 

interpretación y aplicación del tratado. 

2.1. Estructura. (44) 

El tratado en estudio, esta estructurado por un preámbulo, 22 capitulas distribuidos en 8 partes, 

que se refieren a los siguientes temas: 

Primera parte: Aspectos generales. Está integrada por los capitules 1 y 11 que se ocupan 

de los objetivos del tratado y de las definiciones generales. 

Segunda parte: Comercio de bienes. Integrada por los capitules del 111 al VIII, que se 

refieren al trato nacional y acceso de bienes al mercado, reglas de origen, pr-ocedimientos 

aduaneros, energia y petroqulmica básica. sector agropecuario y medidas sanitarias y 

fitosanitarias y medidas de emergencia. 

TerC&r.1 parte: Barreras técnicas al comercio. Integrada por el capitulo IX • que se ocupa 

de tas medidas relativas a la normaltzaci6n. 

Cuarta parte: Compras al sector pUblico .• que se encuentra contenido en el capitulo X. 

Quinta parte: Inversión. seMcios y asuntos relacionados. Integrada por los capltulos del 

XI al XVI. que· se ocupan de los temas de inversión, comercio transfrontertzo, telecomunica- - - -

44) Jorge Wttker y Gerardo JeramlUo. Cometc12 Exterior de México. Marco Jurkfteo y Operattvo MéXk:o. McGl'BW Hlll. 

't996. p.'t66 



ciones, servicios financieros, politice en materia de competencia. monopolios y empresas del 

estado, asl como de la entrada temporal de personas de negocios. 

Sexta pane: Propiedad intelectual. Tema al que se dedica el capitulo XVII del TLCAN. 

Séptima parte: Disposiciones administrativas institucionales. compuesta por los 

capitulas del XVIII al XX. que observan lo relativo a la publicación. notificación, la administración 

de leyes, la revisión y solución de controversias en materia de antidumping y cuotas 

compensatorias, disposiciones institucionales y procedimientos. 

Octava pana. otras disposiciones. Integrada por los capltulos X.XI y XXII, que se 

refieren a los temas de excepciones y disposiciones finales. 

Asimismo. cuenta con varios anexos que se encuentran insertados en los capitules y de notas, 

asl como, del anexo 401 que observa lo relativo a notas interpretativas, es decir, notas 

generales y especificas sobre las reglas de origen. Al final del texto se encuentran siete anexos 

que se refieren a diferentes tipos de reservas. restricciones y compromisos diversos. 

Es importe mencionar, que los acuerdos de cooperación ambiental y laboral fueron negociados 

por separado al texto mtsmo del TLCAN. 

2.2. Objetivos y p,.incipios. {45) 

Los objetivos del Tratado de conformidad con lo establecido en su capitulo primero. articulo 

1 02. el de eliminar barreras al comercio exterior. promover condiciones para una competencia 

justa. incrementar las oportunidades de inversion. proporcionar una protección adecuada a los 
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derechos de propiedad intelectual. establecer procedimientos efectivos para la aplicación del 

Tratado y la solución de controversias, fomentar la cooperación bilateral. regional y multilateral. 

Para la consecución de los objetivos mencionados. los paises miembros del TLCAN, se 

comprometieron a observar las reglas y principios como son: 

Trato nacional. Este principio esta relacionado con el origen de las mercancias, de esta 

manera, se considerarán como originarias aquellos bienes, servicios y personas. que provengan 

de alguno de los paises suscriptores det tratado, por lo tanto es reputado como nacional, de 

esta manera. no es viable discriminar por razones de "nacionalidad"'. sin embargo existen 

excepciones a este principio enmarcado en et capitulo VI, rejativo a energía y petroqulmica 

básica. 

Trato de Nación más favorecida. Este pnncipio nos indica que. cualquier convenio 

comercial o de selVlcios que realicen cualquiera de las partes del TLCAN. de manera bilateral. 

sus beneficios se extenderán automáticamente a la otra parte_ 

Es un plincipio general del GATT/OMC, subordinado al articulo XXIV del propio acuerdo. que 

permite a los paises que forman una zona de libre comercio o unión aduanera, puedan excluir 

temporalmente a terceros paises de los beneficios de la cláusula de nación más favorecida. 

Transparencia en los procedimientos. Este principio se encuentra plasmado en ei 

capitulo XVIII del tratado y otHiga a las partes a notificar toda modificación, reforma o adición que 

se intente realizar a !as legislaciones mtemas sobre aspectos regulados por ej tratado, con ef 

objeto de prevenir o e"rilttar controversias entre operaoores económicos zonales. 

<45) kiem. p.p. 164 y 165 
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Asimismo, se complementa con el código de conducta y las reglas modelo de procedimiento 

del TLCAN. (46) 

3. Breve comparación entre el TLCAN y Acuerdo de Complementaclón Económica 

México .Chile. 

-Slmllitudes 

En general tanto en las disposiciones del Tratado de Libre comercio de América del Norte, 

como en el Acuerdo de Complementación Económica que ha suscnto nuestro pals. comparten 

objetivos como son el de fortalecer et proceso de integración en la región, por medio de ta 

concertación de estas normativas y que confonnan zonas de libre comercio, que sin duda 

contribuyen a la expansión del comercio y la ampliación de sus mercados. 

En eUos se contemplan aspectos como el de bienes. servicios, inversión, propiedad intelectual. 

solución de controversias, asimismo se pretende al suscribir1os la eliminación de barreras 

arancelarias y no arancelarias, que permitan un mayor flujo del comercio en la zona. Además se 

prevén normas sobre la determinación del orlgen de las mercancias para que puedan verse 

beneficiadas de las preferencias arancelarias negociadas. 

- Diferencias en cuanto a su fundamento. 

En cuanto al Acuerdo suscrito con Chile. como ya se ha mencionado. esta basado en los 

mecanismos de la Asociación Latinoamericana de Integración. que tiene como objetivo el 

fortalecer la integración regional y de esta manera contribuir al fin pnmordial de este Asociación. 

de crear de manera gradual y progresiva un mercado común latinoamericano. 

"46) cfr. Tnmtdode Libre Comercio de Arneflco ae¡ Norte. articuio$ 2.009.2 me~ c1yort!cufo20i2. 



En relación al Tratado de Libre comercio de América del Norte. si bien es cieno que no expresa 

textualmente estar basado en eJ Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), 

hoy Organización Mundial de Comercio (OMC}, es impcrtante subrayar que tanto los Estados 

Unidos, Canadá y México. son parte firmantes del mrsmo. éstos conforme a la Pane 111. Articulo 

XXIV. punto 4. les permrte a los paises miembros realizar los acuerdos que estimen necesarios 

para formar zonas de libre comercio y uniones aduaneras. con el objeto de facilitar el comercio 

entre los territorios constitutivos sin obstaculizar ef de otras partes contratantes con estos 

territorios. 

- DHerencias en cuanto a las materias asentadas en sus textos-

En ef Acuerdo suscrito con Chile, cabe hacer mención, que siendo este el primero en su tipo y 

que conüene de manera similar al TLCAN 22 capitufos. Los aspectos más especificas son los 

relativos al programa de desgravación y solución de controversjas originadas de la 

interpretación. aplicación o incumpUmiento del acuerdo. 

Otros temas se exponen de manera reducida y sencilla. como son los capitules sobre compras 

gubernamentales, tratamiento en materia de tributos internos. inversiones, servicios. 

cooperación económica y promoción comercial. En el tópico sobre el compromiso adquirido 

entre México y Chile de proporcionar la debida protección en sus legislaciones nacionales sobre 

la propiedad intelectual. sólo es mencionada. 

Por otra parte. se insertan normativas de carácter supletorio ante imprecisiones en los aspectos 

que se norma. como son. el régimen regional de satvaguardia (Resolución 70 de ALADI). 

régimen general de origen (Resolución 78 de ALADI). et observar los cnterios y procedimientos 

del GATT/OMC, en matena de practicas desleales de comercio y compras gubernamentales. 



63 

No obstante lo anterior. éste acuerdo ha servido como base pera la concertación de los 

Tratados de Ubre Comercio que se han suscrito a nivel Latinoamérica. además de ser el primero 

en alcanzar sus objetivos de liberación arancelaria aplicada a "O-. 

En relación con el TLCAN. éste no representó una novedad para los Estados Unidos y Canadá, 

ya que con anterioridad hablan firmado un acuerdo de Ubre comercio; para nuestro pals signtfico 

no una novedad, puesto que ya habla suscrito et Acuerdo de Complementación con Chile, sino 

en realdad. representó un reto, en razón de sus dtferencias en el grado de desarrollo, 

económico. social y politice con respecto de esas dos naciones. 

De esta manera, se aprovecharon ambas experiencias, que dieron por resultado un tratado de 

libre comercio, con una estructure més elaborada con 22 capltuk>s, con anexos al final de cada 

uno de elos, que exponen las reservas, dependiendo de cada tópico y polltica económtca de los 

paises. se seftalan las deftntciones por capftulo pera su mejor lnterpretadón y aplicación, 

además contiene al final de todo el texto. el anexo 401 que contiene las aplicaciones especifices 

para determinar el origen de las mercanclas, y siete anexos més que contienen resetVBS, 

restricciones y otras disposiciones. es decir, es més preciso y amplo • en comparación con et 

Acuerdo de Complementación. lo que indica que contiene de manera limitada las disposiciones 

que pueden ser observadas para suplir alguna deficiencia. Puede decirse que como miembros 

del GATT/OMC, se comprometieron a observar algunos criterios aplicables. 

No esta por demés set\alar que se negociaron por separado los acuerdos sobre cooperación 

ambiental y cooperación laboral. cuestiones que no son observadas en el Acuerdo de 

Complementación celebrado con Chile. 
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CAPITULO TERCERO 

La Inversión Extranjera en México y Chile 

1. Introducción. 

El comercio internacional contemporáneo presenta una caracterlstica singular en el campo de 

los lnte.-cambios entre paises. Hoy dia, los objetos susceptibles de comercializarse entre paises 

son las mercancias, esto es, objetos fisicos transportables y los servicios intangibles que 

gravitan con tanta o mayor fuerza en las relaciones mercantiles. 

El universo de los servicios intangibles que privilegian el conocimiento, ha impactado 

profundamente el comercio internacional, puesto que en ellos la propiedad intelectual y las 

inversiones juegan un papet determinante. En efecto, las mercanclas hoy dla, especialmente los 

bienes de consumo se encuentran ligadas a la propiedad intelectual. esto es, marcas. patentes. 

nombres comerciales, franquicias, etc.. lo que impide separar tajantemente la mercancla 

propiamente~ valor agregado que le da una determinada marca comercial. {47) 

Tan importante como Ja propiedad intetectual es hoy dfa. la inversión productiva y financiera que 

esta respaldando a las mercanclas y sus respectivas propiedades intelectuales e industriales. La 

inversión. entonces su monto. su tratamiento juñdico, su origen se relacionan a las mercancias y 

es más. dado el gran auge de la informática y comunicaciones. que la producción y 

comercialización de las mercanclas, se hace en diferentes paises. 

47) cfr. Taichl Sakatya. Htstorta def Futuro. Le Sociedad del Conocimiento. Chi~. Edttoriel Andres Belk>. 1994, p. 

237 
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Con lo anterior. se quiere significar que de nada vale liberar aranceles como forma de estimular 

el comercio internacional, sin que previamente no se convienen y articulan disciplinas, tanto en el 

campo de propiedad Intelectual, como en las inversiones. 

Actualmente las mercancias, la propiedad intelectual e inversiones, constituyen los objetos 

fundamentales del comercio internacional. rubros que se encuentran lntimamente ligados y se 

hace dtflcil distinguir o separar. 

No esta de más, simplemente señalar que tanto la Organización Mundial de Comercio como los 

Tratados de Libre Comercio que México ha suscrito en la década de los noventa. observen 

sendos campos y disciplinas que los paises se obligan a respetar. En este contexto, nos parece 

importante estudiar lo inherente. tanto en México como en Chile, tema al cual esta dedicado este 

Capitulo. 

2... La Inversión extranjera en México • 

.. El capital foráneo satisface necesidades lmper1osas en los paises en vla de desarroUo que 

requieren de recursos exteriores para su evolución. Constituye un medio de complementar et 

escaso ahorro nacional y de iniciares en nuevas tareas de industrialización o de mejorar los 

sistemas productivos, de incrementar las fuentes de trabajo y reducir tas importaciones de 

productos elaborados." (48) 

48) Cm1os AreHeno GarcRs. Derecho lnt~6onel Prtvado Méxk:o. Edltoriel PonUa. SA. 1995. p. 573 
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La inversión extranjera. es un medio de desarrollo, pero también puede originar una 

dependencia económica y politice, de acuerdo con la postura que asuma el gobierno de cada 

pals. A ese respecto, México ha tenido avances signtficativos, en donde su politice era altamente 

restrictiva y adopta una forma más abierta hacia ésta, pero sujeta a ciertas condiciones como se 

obseNará a continuación. 

2. '1. Fuente legal aplicable. 

La normatividad que regula la Inversión extranjera en nuestro pals. esencialmente se encuentra 

en la Ley de Inversiones Extranjeras, publicada en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 27 

de diciembre de 1993, que entró en vigor al dla siguiente de su pubUcación. 

Otra normatividad aplicable, en tanto no se expidan los Reglamentos de la Ley vigente. de 

acuerdo con su articuk> cuarto transitorio, es el Reglamento de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la inversión Extranjera, publicado en et Diario Oficial de la 

Federación el 16 de mayo de 1989, vigente en todo lo que no se oponga a la misma. 

2.2. Breve análisis de la Ley de Inversión Extranjera de 1993. (49) 

La Ley esta estructurada por ocho tltulos (39 artlculos), que se refieren a: Las disposiciones 

generales; de la adqutsición de bienes inmuebles y de los fideicomisos; de las sociedades; de la 

inversión de las personas morales extranjeras; de la Inversión neutra; de la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras y de las sanciones. además de once artlculos transitorios. 

49) cfr. Ley de tn~n Extranjera. 
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Esta Ley, de conformidad a su articulo segundo transitorio, abroga: 

l. La Ley para Promover la Inversión MeXicana y Regular la Inversión Extranjera. 

publicada en el Diario oficial de la Federación del ta Federación el 9 de marzo de 1973. 

11. La Ley Orgánica de ta Fracción t del Articulo 27 Constitucional, publicada en el Diario 

oficial de La Federación el 21 de enero de 1926. y 

111. El Decreto que establece la necesidad transitoria de obtener permiso para la 

adqui&icl6n de bienes a extranjeros y para constitución o moclificación de sociedades 

mexicanas que tengan o tuvieren socios extranjeros, publcado en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de julio de 1994. 

Asimismo en su articulo tercero trensttorio deroga las siguientes disposiciones: 

l. Los arUculos 46 y 47 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. publicada en 

el Diario Oficial de la Federacl6n el 11 de enero de 1972, y 

11. Todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de carácter general 

que se opongan a la Ley vigente. 

2.2.1. o...-, y..-.-. - la Ley. 

En su articulo 1º. sel\ala como objetivo principal, "la determinación de reglas para canalizar la 

Inversión extranjera hacia el pals y propiciar que ésta contñbuya al desarrolo nacional"". 
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De igual manera, su naturaleza se encuentra sei'ialada en su articulo 1°. que la calffica de orden 

público y de carácter federal, en cuanto que es aplicable en toda la República. 

22.2. Concepto de inversión extranjera. (50) 

La calfficación de extranjera a una inversión, se denva principalmente de acue..-do a Carios 

Arellano Garcla, de la procedencia de los recursos del exterior al pals en que se coloca éste. 

Por su pane. Ricardo Méndez Silva, señala que ésta puede presentarse en varias formas: (51). 

a) Moneda extranjera, dMsas o tftulos representativos de las mismas: 

b) Maquinaria y equipo industrial; 

e) Activos intangibles, como patentes y marcas; 

d) productos para ser terminados o ensambtados; 

e) tecnologfa: 

f) Servicios; 

g) materias primas; 

El maestro Carios Arellano Garcla. la define como " la acción efecto de colocar capital. 

representado en diversas formas en pals diferente de aquel en donde se obtienen los beneficios 

de la apHcación de recursos ". (52) 

Propiamente la Ley de Inversión Extranjera vigente la define de la siguiente manera: 

50) Cerios Ñefleno Gercla op. ctt. p.p. 569-570 

51) ctL pos. Carios Ar'eflano Garcie op. cit. ?· 569 

52) Cerios Aretleno Garcia. op. cit. p. 570 



"ARTICULO:?<'.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

11.- Inversión extranjera: 
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a) La participación de inversionistas extranjeros en cualquier proporción. en el 

capital social de sociedades mexicanas: 

b} La realizada por sociedades mexicanas con mayoria de capital extranjero, y 

e) La participación de inversionistas e><tranjeros en las actividades y actos 

contemplados por esta ley. 

Sin embargo, la inversión realizada por extranjeros en nuestro pals con calidad de Inmigrados, 

se equipara a la inversión mexicana, a excepción de las actividades contempladas en el Trtulo 

primero y segundo de la Ley, que se refieren a las actividades económicas y sociedades donde 

tengan intervención inversionistas extranjeros de manera especifica. (articulo 3°). 

2.2.3. Sujetos de la Inversión extranjera.. 

De conformidad con el articulo 2° fracción 111 de la Ley vigente, se desprende que los sujetos de 

la inversión extranjera son, las personas flsicas y morales de nacionalidad distinta a la mexicana. 

asi como las entidades extranjeras sin personalidad jurldica. "'éstas últimas al darles el carácter 

de inversiomsta extranjero, para los efectos de la Ley, se les concede personalidad jurldica a 

esas entidades extranjeras irregulares" (53} 

2-2.4. lnvet"sión neutra. (54) 

Cabe hacer mención especial de esta figura, ya que a través de ella, como se observara a 

continuación, tiene una mayor participación el inversionista extranjero. 

53) idem. p. 605 

&4) cfr. L.-y ct. ~n E~ IH"licutoo 18-22 
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La inversión neutra, debe entenderse como aquella realiZada en sociedades mexicanas o a 

tréves de fideicomisos autorizados. conforme al titulo quinto de la ley, y no se computará para 

determinar et porcentaje de inverstón extranjera en el capital social de las sociedades mexicanas 

(artlcuto 18) 

En los capitules 11 al V (artlculos 19 al 22) del titulo quinto de la ley. se regulan las diversas 

clases de inversión neutra, de la siguiente manera: 

1.- Instrumentos de inversión neutra emitidas por instituciones fiduciarias autorizadas por 

la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, que otorgarán, respecto de sociedades. 

derechos pecuniarios a sus tenedores y, en su caso derechos corporabVos limitados, sin 

que concedan a sus tenedores derecho de voto en sus Asambleas Generales ordinarias 

{ art.lcuk> 19 ). 

2.- Inversión neutra representadas por serie especial de acciones sin derecho a voto o 

con derechos corporativos limitados, siempre que obtengan previamente la autorización 

de la Secretarta de Come.-cio y Fomento Industrial, y cuando resulte aplicable, de la 

Comisión Nacional de Valores ( articulo 20 ). 

3.- lnve~ón neutra en sociedades controladoras de grupos financieros, instituciones de 

Banca Múltlple y casas de boisa, mediante la adquisición de certificados de participación 

ordinarios emitidos por instituciones fiduciarias autorizadas para tal efecto. cuyo 

patrimonio esté constituido por acciones representativas de la serle "B" del capital soctal 

de sociedades controladoras de grupos financieros, de instituciones de banca múltiJJ'e o 

acciones representativas da la serle "A" del capital social de casas de boisa. Esta podré 

realizarse. prEN'la opinión de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión 
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Nacional de Valores. la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. podrá resolver a 

ese respecto (arUculo 21) 

4.- Inversión neutra realizada por sociedades financieras internacionales para el 

desarrollo, el articulo 22 de la ley determina que la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, podrá resolver sobre '8 inversión neutra que pretendan rear1Zar sociedades 

financieras lnternacionates para el desarrollo en el capital social de sociedades, de 

acuerdo a los términos y condiciones que para el efecto se establezcan en el reglamento 

de Ja ley. 

2.2.5. Denlchos del Inversionista extranjero en México. (55) 

A) De la lectura de los artfculos de la ley, se puede observar que existe una gran apertura 

a la inversión extranjera. esl tenemos que en el articulo 4º señala que éstos podrán participar en 

cualquier proporción en el capital social de sociedades mexicanas, adquirir fijos, ingresar a 

nuevos campos de actividad económica o fabricar nuevas lineas de productos, abrir y operar 

establecimientos. ampliar o refocalizar los ya e><istentes. salvo lo dispuesto en Ja misma ley; es 

decir. aquellas que están reservadas exclusivamente al estado, que son consideradas como 

estratégicas, que se encuentran asentadas en el articulo 5° asi como las actividades 

económicas y sociedades mexicanas con ciéusula de extranjeros estipuladas en el articulo So, 

que son: 

"ARTICULO 5°.- Estén reservadas de manera exclusiva al Estado las funciones que 

determinen las leyes en las siguientes áreas estratégicas: 

55) dr. L9)' de ~n Extranjera, arlicuto& <4-7. 17 y trensH:of'ios ~xto-decimo primero. 



l. Petróleo y demás hidrocarburos: 

11. Petroquimica básica: 

111. Electricidad; 

IV. Generación de energfa nuclear. 

V. Minerales radiactivos; 

VI. derogada (D. O. 7 de junio de 1995); 

VII. Telégrafos 

VIII. Radiotetegrafla: 

IX. Correos: 

X. Derogada (D. O. 12 de mayo de 1995): 

XI. Emisión de billetes; 

XII. Acuflación de moneda; 

XIII. Control. supervisión y vigilancia de puertos. aeropuertos y helipuertos. y 

XIV. Las demás que expresamente set'ialen las disposiciones legales aplicables ... 

.. ARTICULO 6º.- Las actividades económicas y sociedades que se mencionan a 

continuación, están reservadas de manera exclusiva a mexicanos o sociedades 

mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros: 

l. Transporte terrestre nacional de pasajeros. tur1Smo y carga. sin incluir los 

servicios de mensajeJ"la y paqueteria: 

11. Comercio al por menor de gasolina y distribución de gas licuado de petróleo; 

111. Servicios de radiodifusión y otros de radio y tejevisión. distintos de televisión 

por cable· 

IV. Uniones de crédito 

V. lnstttuciones de Banca de desarrollo. en los términos de la ley de la materia, y 



VI. La prestación de los servicios profesionales y técnicos que expresamente 

setlalen las ~ones legmes apmcables". 
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Sin embargo. para las seftaladas en el arUculo So. existe una salvedad para que participen los 

Inversionistas extranjeros. es decir, padrén participar sólo a través de la figura de '8 inversión 

neutra. 

B) Las acttvidades y adquisiciones con regulación especifica para Sos extranjeros, estén 

contenidas en el articulo 7°, de la siguiente manera: 

•ARTICULO 7°.- En las actividades económicas y sociedades que se mencionan a 

continuación 111 inversión extranjera podrá participar en los porcentajes siguientes: 

L-liio.i10%_,: 

Sociedades cooperativas de producción; 

L-.i25"'-: 

a) tr•nsporte a6reo nacional; 

b) transporte-· y 

e) Transp>rte aéreo especl-..do; 

.__ ..... 30%_: 

a) Sociedades controladoras de agrupaciones financieras: 

b) lnslltuciones de crlklto de banca múltiple; 

e) Casas de-· y 

d) Es--bursátiles; 

IV .. Hasa. el""" en; 

a} Instituciones de seguros; 



b) Instituciones de fianzas; 

e) Casas de cambio; 

d) Almacenes generales de depósito: 

e) Arrendadoras financieras; 

f) Empresas de factoraje financiero; 
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g) Sociedades financieras de objeto limitado a las que se refiere el articulo 103 

tracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito; 

h) Sociedades a las que se refiere el arUcufo 12 Bis de la Ley del Mercado de 

Valores; 

1) Acciones representativas det capital fijo de sociedades de inversión y sociedades 

operadonos de sociedades de lnver.;lón; 

j) Fabricación y comercialzación de expk>sivos, armas de fuego, cartuchos, 

municiones y fuegos arttficiales, sin incluir la adqutsición y utilización de explosivos 

para actNtdades industnmes y extrectivas. ni la elaboración de mezclas explosivas 

para el consumo de dichas activk:lades; 

k) Impresión y publicación de periódicos para circulación exclusiva en territorio 

nacional; 

1) Acciones sene -r de sociedades que tengan en propiedad tierras agrlcofas, 

ganaderas y forestmes; 

m) TeleYtsión por cable; 

n) Servtcio de t8'efonla básica; 

o) Pesca en agua dulce, costera y en Ja zona económica exclusiva. sin Incluir 

acuacuttura; 

p) Administración portuaria integral; 

q) Senricios portuarios de pilotaje a las embarcaciones para realizar operaciones de 

navegación interior, en los términos de la Ley de la materia; 
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r) Sociedades navieras dedicadas a la exp;otación comercial de embarcaciones para 

la navegación interior y de cabotaje, con excepción de cruceros turlsticos y la 

explotación de dragas y artefactos; 

s) Derogado (D. O. 7 de junio de 1995): 

t) suministro de combustible y lubricantes para embarcaciones. aeronaves y equipo 

ferroviario;" 

El (dtimo párrafo de este articulo ser.ata que no podrá ser mayor el porcentaje de su 

participación. al esta~ecido, sarvo que se realice a través de la inversión neutra. 

C) Previa resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversión Extranjera, podrán 

participar en un porcentaje mayor al 49ºA.. en las Actividades económicas y sociales siguientes: 

l. Servicios portuarios a las embarcaciones para realizar sus operaciones de navegación 

interior. tales como remolque, amarre de cabos y lanchaje; 

11. Sociedades navieras dedicadas a la ex?'otación de embarcaciones exclusivamente de 

tráfico de altura: 

IU. Administración de terminales aéreas: 

IV. Servicios privados de educación preescolar. pnmana. secundaria. media superior, 

superior y combinados: 

V. Servicios legales: 

VI. Sociedades de Información crediticia; 

VII. Instituciones calificadoras de valores; 

VIII. Agentes de seguros: 

IX. Telefonla celular. 

X. Construcción de duetos para la transportactón de petróleo y sus derivados y 
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XI. Perforación de pazos petroleros y de gas. 

O} Previa resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, la 

inversión extranjera en sociedades mexicanas, podré ser mayor al 49°~. únicamente cuando el 

valor total de los activos de las sociedades de que se trate. al momento de someter la soücitud 

rebase el monto que detennine anualmente la propia comisión, sin embargo en el articulo 

décimo transitorio de la ley, se establece la cantidad de ochenta y cinco millones de nuevos 

pesos, en tanto no realice la determinación anual, la propia Comisión. (articulo 9 y décimo 

transitorio de la Ley). 

E) Los inve~onistas extranjeros podrán intervenir en las sociedades mexicanas. en 

cuyos estatutos se haya estab4ecido el convenio a que se refiere la fracción 1 del articulo 27 

constitucional, y éstas podrán adquirir derechos sobre bienes inmuebles ubicados en la zona 

restringida ( faja del territorio nacional de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 

cincuenta a lo largo de las playas ). que sean destinados a fines residenciales. a través del 

fideicomiso ante instituciones de crédito fiduciarias debidamen1e autonzadas por la Secretaria de 

Relaciones Exteriores (articulo 1 O) 

F) Las personas flsicas y moi-ales extranjeras podrán adquirii-, derechos sobre bienes 

inmuebles en la zona restringida por medio de fideicomisos ante instituciones de crédito 

fiduciarias. debidamente acreditadas ante la Secretarla de Reiaciones Extranjeras; asimismo en 

fas sociedades mexicanas sin cláusula de exclusión de extranjeros. podrán adquirir dichos 

bienes siempre que sean destinados a fines residenciales: en ambos casos Siempre y cuando el 

objeto del fideicomiso sea el permitir la utilización y aprovechamiento de tales bienes. 

entendiéndose por eUo. los dei-echos al uso o goce de los mismos. incluyendo en su caso. la 



obtención de frutos. productos y en general, cualquier rendimiento que resulte de la operación y 

explotación lucratJva, a traves de terceros o de la institución fiduciaria (articulas 11y12). 

La duración de los fideicomtsas es de cincuenta años, mismo que podrá ser prorrogado por 

igual tiempo, a solicitud del interesado. 

G) Podrán constituirse como sociedades, previo permiso de la Secretaria de relaciones 

exteriores. (articulo 15) 

H) Las personas morales extranjeras, podrán realizar habitualmente actos de comercio 

en la República mexicana, prevta autorización de ia Secretarla de Comercio y Fomento 

Industrial. para su inscripción en el Registro PübUco de Comercio. (artículo 17) 

1) Es imponante mencionar. que aunado a lo anterior, en los articulas transitorios de la 

ley, se aprecia aún más lo am?'io de la apertura en ma1eria de inversión. pues se presentan 

áreas especificas en donde la inversión extranjera intervendrá hasta en un 1 OOºAt. siendo las 

siguientes: 

- En las actividades reservadas sobre transporte terrestre internacional de pasajeros. 

tunsmo y de carga entre puntos del temtorio de México y el servicio de administración de 

centrales camioneras de pasajeros y servicios auxiliares. estén reservadas de manera 

exclusiva a mexicanos o sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros. 

no obstante lo anterior. la misma ley establece que el inversionista extranJero podrá 

participar en este sector a partir del 18 de diciembre de 1995, hasta el 49% def capital 

social de sociedades mexicanas: a partir d~ 1º de enero del año 2001. con et 51 ºló, y det 

1º de enero del afio 2004. hasta el 100%. sin necesidad de ootener resolución favorable 
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de la Comisión; deduciéndose que éste ya se encuentra participando en la proporción 

establecida por la ley. 

- La invet"Sión extranjera podrá participar hasta el 49% del capital social de sociedades 

mexicanas declcadas a las actividades de fabricación y ensamble de partes, equipo y 

accesorios para la industria automotriz. y a partir del 1° de enero de 1999, esta Podrá ser 

def 100% en el capital social de sociedades mexicanas sin necesidad de recabar la 

resolución favorable de la Comisión (articulo séptimo transitorio). 

- Para las actividades de prestación de los servicios de videotexto y conmutación en 

paquete, se establecla hasta antes del 1º de julio de 1995, la participación de la Inversión 

extranjera hasta un 49% def capital social de las sociedades meXfcanas y a partir de la 

fecha mencionada participa la Inversión extranjera hasta en un 100% en fas sociedades 

dedicadas a los servtcios mencionados. sin necesidad de obtener la resolución favorable 

de la Comisión {articulo octavo transitorio). 

- Previa resotución favorable de la Comisión, la inversión extranjera podrá participar en un 

porcenta.je mayor al 49% del capital social de sociedades que realicen las aclMc:lades de 

ecMicación, construcción e instalación de obras. A partir del 1° de enero áe 1999, podrán 

participar hasts en un 100%. sin necesidad de recabar la resolución favorable de dicha 

Comisión (articulo noveno transitor1o). 

2..3. Lil ln....slón axtranjet"a y el TLCAN. 

Para tenet" un cuadro completo det marco regulatorio de la inversión extranjera en México, se 

requiere tener a la vista el Capltulo XI del Tratado de Libre Comercio de América def Norte 



{TLCAN). pues se trata de extender a estadounidenses u canadienses. el principio de trato 

nacional, con las limitaciones expresamente negociadas a dicho tratado. 

Las siguientes reflexiones. están orientadas a describir los principios que, en forma paralela a la 

Ley. regulan a nivel zonal la inversión extranjera en nuestro pais, tomando en consideración el 

estudio realizado a ese tópico, por Fernando Heftye Etienne. (56) 

Con la administración del entonces Prestdente Carlos Salinas de Gortari. la estrategia 

económica r;:>tanteada en et Plan de Gobierno, consideraba al capital extranjero como un 

instrumento prtmordial, para la apertura económica y modernizar el aparato productivo nacional. 

Como una primera acción emprendida. ante la inversión extranjera directa, se expidió en el 

Diario oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 1989. el Reglamento de la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, de cuyo contenido se 

desprenden los siguientes objetivos principales: 

- Simplificar los procedimientos administrativos. 

- Abrir k>s sectores a la participación del capital extranjero, 

- Facilitar et ingreso de capital foráneo a Ja bolsa Mexicana de Valores. 

Estos objetivos están orientados a proporcionar un procedimiento automático, mediante el cual 

los lnversiontstas extranjeros pueden constituir sociedades de capital social mayoritariamente - -

56) ctt.. pos . .Jot'ge Wlllntr". (comp), El Tnrtado de Llbf'e Comercio de Améric1!1 del Norte Anal!s!s Diagnóstico 

eropues11p .Juiidtces Tomo 11. Mexko. UNAM. 1993. p.p. 56-92 

57) idem. p. 59 

üi 1.i\ 
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extranjero. sin requerir ningún permiso. pero sujetos al cumpUmiento de ciertas condiciones. 

Este procedimiento no se aplica a los sectores económicos se encuentran en la clasificación 

anexa al Reglamento . 

Por otra pane. se da mayor apertura a sectores que se encontraban reservados a me><icanos y a 

sociedades con cláusula de exclusión de extranjeros. a través de la utilización del mecanismo de 

inversión temporal vla fideicomiso. 

Finalmente, se introduce la figura de inversión neutra, para facilitar los flujos de inversión 

extranjera directa hacia sociedades que cotizan en la BoSa de Valores y propiciar la 

internacionalización de este mercado. 

Sin embargo, frente a los esfuerzos de hacer más accesible las reglas para los inversionistas 

extranjeros. Femando Hettye Etienne, señala que nuestro pals mantiene un régimen restrictivo 

con relación a la inversión extranjera directa. en comparación con los establecidos por Estados 

Unidos y Canadá. debido a lo siguiente: (58) 

- Se conservan las actMdades reservadas al estado. asl como, ciertos sectores 

exclusivos para mexicanos y sociedades mexicanas con cléusula de exclusión de 

extranjeros. 

- Se mantienen los porcentajes máximos de participación extranjera en otros sectores 

económicos. 

- El procedimiento automático se condiciona al cumpOmiento de requisitos de 

desempeño económico. 

56) idem. p. 60 
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- En las actividades ·c1asfficadas .. se exige la autorización previa de la Comtsión Nacional 

de Inversiones Extranjeras (CNIE). 

- Para la adquisición mayontariamente de sociedades mexicanas por inversionistas 

ext.ranjet"os, se establece como requisito. la autorización de la CNIE. 

Sin embargo, ante la necesidad de una mayor captación del flujo de inversión. fue esencial 

ajustar ef marco normativo en la materia, para hacer1o congruente con la realidad nacional, por 

este motivo, se expidió en la Ley de Inversión Extranjera, que otorga una mayor cobertura al 

capital e>Ctranjero. 

2.3.2 JustHicación del Capitulo XI sobre inversiones en el TLCAN. (59) 

La iniciativa para negociar un TLCAN, entre los paises de Norteamérica. tuvo como fin el formar 

un bloque regional en el que pudieran fluir libremente bienes y servicios, que alcanzaria un PIB. 

agregado de 6 millones de millones de dólares estadounidenses, zona que superar1a a la ya 

establecida por la Unión Europea. 

De esta manera. se decidió integrar el capitulo XI especifico sobre inversión para complementar 

las tres economlas involucradas y ofrecer un marco de certidumbre al caprtal que decidiera 

establecerse en la zona. 

Uno de los objetivos principales por las que México decidió suscribir el TLCAN, consistió en 

obtener una mayor captación de capital extranjero, que generara empleos, atrajera tecnologla y 

aprovechar la comercialización que ofrecen las redes de distribución de empresas 

transnacionales, a través de las cuales se pudieran colocar los productos mexicanos en 

mercados internacionales. 

59) idem. p. 62 



A la vez. nuestro paJs al suscribir el tratado, promueve la inversión hacia la región, ofrece al 

Inversionista, además de un mercado atractivo, seguridad para que concrete sus proyectos de 

inversión: les da la posibilidad de tener acceso al mercado ampUado de Norteamérica. 

2.. 3.3. Contenido y alcance del Capitulo XI. f60) 

Este capitulo esta estructurado en 2 secciones: La sección "A" con 14 artlculos y enmarca los 

principios y reglas generales en materia de inversión. La sección ••e" con 25 articules que se 

refieren al procedimiento de solución de controversias inversionista - estado. 

Una parte fundamental de este capitulo. son los anexos que las partes agregaron como 

excepciones al cumplimiento de los principio, que de hecho son numerosas y serialan la medida 

en que las partes se comprometieron a cumplirlas. En el articulo 1101, ser.ala ef ámbito de 

aplicación y fa extensión de las obligaciones. Al respecto es necesario hacer mención sobre los 

sujetos y actos que quedan protegidos por dichas disposiciones. 

En el caso de México, protege a los inversiones provenientes de personas fisicas y morales 

estadounidenses y canadienses. Tratándose de personas morales, basta con que estén 

constituidas en cualquiera de estos dos paises y de ser controladas por inversionistas ajenos a 

la región se les exige que "lleven a cabo actividades empresariales substantivas" (art. 1113). Por 

lo anterior. el capítulo XI se hace extensivo a inversionistas de otros paises, en la medida en que 

estén constituidas en la región y lleven a cabo actividades empresariales substantivas, con esto 

se pretende que los inversionistas de paises ajenos pretendan beneficiarse sin llevar a cabo 

dichas actividades. 

60) k:lem. p. p. 63-65 
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El concepto de Inversión es amplio y abarca cualquier transferencia de recursos hacia el 

tenttoño de alguna de las partes, es decir. se pretende cubrir las diferentes modalidades o 

formas en que ésta puede manifestarse en la economla receptora de sus recursos. como son: la 

participación accicnaria en sociedades, prestamos matriz-subsidiaria y aquellos cuyo 

vencimiento sea mayor de 3 anos, bienes ralees, propiedad intelectual. etc. 

El pérrafo 2 del articulo 1101, se refiere al anexo 111, que set\ala el derecho que una de las partes 

tiene para desempel\ar exclusivamente las actividades asentadas en el mismo, y "'negarse a 

autorizar el establecimiento de Inversionistas en dichas acttvidades, esto es &:lnlcamente aplicable 

a Mll!txico. pues ni Estados Unidos ni Canadá tienen actividades reservadas al estado. 

No obstante lo anterior, si se aplica cabalmente el término de inversión. encontrar1amos que en 

México existe Inversión pliYada en dichos sectores, y entonces. la facultad establecida para 

nuestro pais se circunscribe a •negar el establecimiento de Inversiones, quedando salvadas las 

que ya se encuentran establecidas, mediante el capitulo de inversión. 

En el punto 3 del capitulo XI. senala que éste, no se aplicaré a les medidas que adopten las 

parten en lo referente a servicios financieros, ya que esta materia se negocie de manera 

particular e incluye dispos;ctones especfficas para este sector. asimismo, tampoco se aplicará a 

las actividades que por su naturaleza son Inherentes a la administración pslblica, como son, el 

bienestar social, educación pllblca, salud. etc. 

Para determinar el alcance de este capltulc, es necesario referirse al artfcuk> 1113, que describe 

su relación con otros capltulos del TLCAN. como son: 
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1.- La incompatibilidad con otros capitulas.- La regla general estab4ece que en caso de 

incompatibilidad de las disposiciones contenidas en et capitulo XI. con otros capltulos, 

prevalecerén éstos Oltimos, en la medida de la lncompatibllidad, con esto, se pretende 

conservar la autonomla de los dtt"erentes capitules negociados por separado y por tanto, 

su interpretación será autocontenida (punto 1 ). 

2.- De Jos servicios transtronterizos.- A este respecto. señala que si un país exige a un 

prestador de servicios el depósito de una fianza, el capitulo de inversión Sólo se aplicará 

en lo que corresponde a la fianza depositada. en lo demás se apUcará et capitulo de 

servicios. De esta manera, se busca precisar el alcance de cada uno de los capitulas. 

(punto 2). 

3.- De la negación de propore1onar Jos beneficios del capitulo XI.- Se establecen tres 

supuestos. el primero. se darfa cuando la inversJón este controlada por inversionistas que 

sean nacional de un estado con el que no se tienen relaciones diplomática. El segundo. 

es cuando mediante esa inversión. nacionales de un estado con el que se tienen 

prohibidas las transacciones comer-ciales, pretendan utilizarla par- eludir- la p,-ohibición. 

Por ejemplo. "si Estados Unidos por medio de su legtstación doméstica tiene prohibido 

que ciudadanos iranles inVJertan en su pais. podrla negar1e las protecciones del cap¡tulo 

a una sociedad canadiense controlada por ciudadanos iranles aunque ésta llevase a 

cabo "'actividades empresariales substantivas". en Canadá y. por tanto. quedara cubierta 

por la definición de "inversionista TLCAN. 
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El tercer supuesto, es cuando una Parte alega que una empresa no lleva a cabo 

.. actiV\dades empresariales substantivas". esta situación estarla sujeta a los 

procedimientos de notificación y consulta contemplados en Jos anfculos 1803 y 2006. 

2.3.4. Principios generales y régimen - excepción. (61) 

De Ja estructure def capltulo de inversión. se desprenden seis principios de carácter general que 

las partes se comprometieron a respetar en relación con las inversiones cubiertas par el mismo: 

a) apertura sectorial, 

b) trato a la inversión. 

e) requisitos de desempeño, 

d) transferencias, 

e) expropiación y compensación, y 

1) solución de controversias inversionista-estado. 

Sin embargo. cada una de las partes, presentó anexos que contienen Jas excepciones a estas 

discípHnas, mismas que responden a llmitantes impuestas por sus legislaciones nacionales. 

a) Apertura sectorial. (62) 

De conformidad' a los regfmenes de inversión vigentes en Jos paises que conforman el tratado, 

se observa que el régimen de los Estados Unidos es muy abierto, el de Canadá es relativamente 

abierto y el de México muy cerrado. Pero en la negociación de Ja apertura sectorial, los 

resultados sef\alan que Estados Unidos mantiene un status quo, Canadá una apertUra discreta 

y una mayor apertura para el caso de México. 

61) idern. p.p. 66-&4 
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Para comprender el resultado de esta apertura sectorial negociada, es necesario acudir a los 

anexos que contienen las excepciones que introdujeron cada uno de los paises. 

En relación a los anexos presentados por los Estados Unidos. reflejan que su régimen fue 

consolidado, es decir, mantiene ta facultad del Ejecutivo de bloquear las adquisiciones por 

extranjeros de empresas estadounidenses por razones de seguridad nacional y se preservan las 

restricciones en sectores especlficos como son, energla atómica, telecomunicaciones, 

transporte aéreo y marftimo y agentes aduanales: asimismo, se mantienen ciertas restricciones 

sobre ciertos sectores de minerla, transporte terrestre, intermediarios para la exportación y 

servicios legales. 

La única modificación para el caso de Canadá, fue el Incremento de los umbrales bajo los 

cuales tas adquisiciones de empresas canadienses por parte de inversionistas estadounidenses 

o mexicanos no estarán sujetas a ta revisión de lnvestment Canadá. En lo demás se mantiene 

el régimen actual, sobre restricciones en relación a ""industrias culturales"', pesca. transporte 

aéreo y marltimo, energla nuclear y agencias aduanales, y limitaciones en adquisición de tierras, 

tiendas libres de Impuestos, petróleo. gas y transporte terrestre. 

En cuanto a la posición asumida por México, refleja la necesidad de atraer capital extranjero a 

ciertos sectores de la economla. Sin embargo durante la negociación se preservaron ciertas 

limitantes para la Inversión extranjera en los sectores estrat6gicos o prioritarios, fuera de éstos la 

posición es la de permitir la inversión extranjera hasta el 1 00% sin necesidad de recabar 

autorizaciones previas. 

Una de las preocupaciones durante las negociaciones, fue el que la apertura propiciara una 

internación desmedida de la inver.iión extranjera en la ptanta productiva nacional, por este 
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motivo. se fijaron reglas claras que exigen la autorización de la Comisión Nacional de Inversión 

Extranjera. cuando se pretenda adquirir empresas mexicanas cuyo valor exceda de una 

determinada cantidad. Con ello se pretende. por una parte, mantener un mecanismo de revisión 

cuando se trate de adquinr empresas que son de importancia especial para la economla 

nacional, y por la otra. comprobar que realmente al ser adquiridas, se obtengan beneficios netos 

para el pals en términos adicionales. incremento de la competitividad. generación de empleos. 

etc. 

otro de los aspectos importantes dentro de la negociación. fue la de preservar las actMdades 

reservadas para el Estado por manda'tO constitucional. y que se encuentran detalladas en el 

Anexo 111. En el futuro, si México decide pnvatizar alguno de estos sectores, se mantiene la 

posibilidad de excluir la participación extranjera en las mismas. ya que si no se hubiera incluido, 

automáticamente se hubiera aplicado el principio de trato nacional Impidiendo. por ende. la 

exclusión ae este tipo de inversión en e• sector liberalizado. 

Asimtsmo. se mantuvieron las actividades reservadas a mexicanos y a sociedades mexicanas 

con cláusula de exclusión de extranjeros que contemp4a la legislación actual. Se establece una 

calendanzación para que pueda participar en el sactor de transporte terrestre internacional, et 

1nversiomsta extranjero. En ralación al de transportación aérea. se abre ta ~bilidad de que 

participen en un 25%. La prestación de ciertos servicios profesionales (notanos. corredores 

pUblicos y agentes aduanales), quedan reseNadas a mexicanos. 

Las actividades que permiten la participación de inversión extranjera en ciertos oorcentaje son: 

Minería.- Los limites de 34°.k y 49°.k desaparecen de manera gradual. que de inicio se 

permite el 49ºk y durante un periodo de 5 años contados a partir de la entrada en vigor del 



88 

TLCAN. se requeriré autorización de la Comisión Nacional de Inversión Extranjera (CNIE). para 

se pueda rebasar dicho porcentaje. 

Petroquímica secundaria.- El limite del 40% se elimina y se podrá intervenir hasta en 

un 100% sin permiso previo. 

Autopartes.- Se eleva a una participación del 49 º"' y durante cinco años a partir de la 

entrada en vigor del TLCAN, se requerirá de la autorización de ·la CNIE. para que este 

porcentaje sea mayor. Prevalece el concepto de "proveedor nacionar' en el que se permite la 

inversión extranjera hasta de un 100%. 

Constr-ucción.- Se fijo un porcentaje del 49ºJb, si se desea rebasar se exigirá la 

autorización de la CNIE, requisito que se mantendrá en un periodo de cinco años. 

Tetevisión por cable.- Se permite la inversión extranjera hasta un 49 °.Jó. 

Servicios de valor agregado en telecomunicackmes.- se establece un porcentaje de 

inverstón extranjera hasta el 100%. salvo en los servicios de videotexto y conmutación en 

paquete en los que se permite hasta el 49% y a partir del 1~ de julio de 1995. podrá participar 

hasta en un 1 OOºAJ. 

En los demás sectores, se mantienen tos limites sef\alados para el capital foráneo. Es 

importante mencionar. que los paises suscnptores del TLCAN, asumieron el compromiso de 

que una vez liberalizado un sector, éste no se podrá volver a restringir. 

La apertura sectonal negoc1aaa por nuestro pals. no hace sino liberalizar gradualmente algunos 

sectores. pero manteniendo de1ermlnadas limltaciones. sin dejar de observar que dentro de las 
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obligaciones a las que se comprometi6, se encuentra el de no condicionar ningún proyecto de 

Inversión al cumplimiento de desempeño económico, e><istiendo total libertad para que el capital 

foráneo participe en tos sectores sobre 1os cuales no se reservaron en los ane><os respectivos. 

b) Trato a la inve.-sión. (63) 

Este principio se encuentra incorporado al Capitulo XI. que tiene como objetivo, el brindar 

seguridad Juridica al capital foráneo para que este contribuya al desarrollo de la región y suele 

presentarse en tres modalidades.a través de las cuales se pretenae garantizar al capital foréneo 

proveniente de las inversiones de la región. un trato no discriminatorio que le ofrezca seguridad 

juridica y propicie su presencia y expanstón en la zona de Norteamérica. siendo estas las 

siguientes: 

i .- Principio de trato nacional. 

Su esencia radica en que ninguno de los estados parte. podrán otorgar a la inversión extranjera 

un trato no menos favorable det que se les otorga a sus propios inversiontstas y se exige al 

gobierno anfitr16n, la no discliminaci6n en contra de ésta en razón det origen del capital. Esta 

obligación abarca todos los actos inherentes al proyecto de inversión. es decir. estabiecimlento. 

ae la inversión. expansión, condición, operación. etc. 

La fllosofia adoptada es que los proyectos de inversión no tienen nacionalidad y que deben 

recibir lguat trato que el de los nacionales. Se acordó que no se apticara este principio a las 

63) kH!m. p.p. 7Cr73. 
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medidas o regulaciones discriminatorias existentes en los paises de la región a nN'el subfederal. 

durante un periodo de dos anos. a partir de la entrada en vigor del TLCAN. En dicno periodo los 

tres paises se comprometieron a verificar la posible existencia y alcance de las mismas y listartas 

en un anexo respectivo, y una vez transcurrido ese lapso, la obligación de observar el principio 

de trato nacional. será de manera absoluta. 

2.- Trato de nación más favorecida. 

El trato de nacion más favorecida es la base de los convenios comerciales del GATT/OMC. 

consistente en la obligación de hacer e>denS1Vo a Jos inversionistas del TLCAN. aquellos 

beneficios que cualquiera de las partes otorgue a los inversionistas ajenos a la región. 

asegurándose con ello. un trato preferencial o bten equitaüvo para las inversiones provenientes 

de la zona, por tanto, se verán automáticamente beneficiados de toda medida adicional de 

liberación o protección que adopte cualquiera de las partes firmantes. 

Et articulo 1104, contempla que en todo caso. las partes brindarán a las inversiones de otra 

parte el mejor de los tratos requeridos por los artJcutos 1102 {trato nacional) y 11 03 {trato de 

nación mas favorecida). que asegura a los inversionistas el mejor de los tratos. Al igual que en 

otros principios, las partes exciuyeron de la aplicación de éste principio a determinados sectores 

o respecto de ciertos acuerdos. 

3.- Trato mlnimo. 

Se refiere al nNef minimo de trato que debe conceder a las inversiones del TLCAN: a ese 

respecto se establece que les seré otorgado un trato acorde con el derecho internacional. 

incluido trato justo y equitativo. asi como prot.ección y seguridad planas (articulo 1105). 
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Tomando en consideración que el objetivo central del Capitulo es brindar seguridad jurtdica a la 

inversión extranjera. esta obligación muestra la voluntad de los tres paises por proteger al capltal 

foráneo. en todo caso conforme al derecho internacional. 

En el supuesto de que una inversión sujeta a este capitulo, sufra pérdidas par conflicto armado 

o contienda civil, se comprometieron a no discriminar en su contra por las medidas que adopte 

para remediar dichas pérdidas. 

Esta obHgación so se apUca en el caso de las medidas vigentes que tengan relación con 

subsidios y subvenciones que sean incompatibles con la obligación de proporcionar el trato 

nacional y abarca la legislación vigente de los tres paises que observe el otorgamiento de ayuda 

extraordinaria de manera discriminatorias, es decir. únicamente para los nacionales del estado 

en cuestión. 

e) Requisitos de desempeño (64) 

En los periodos de la regulación a Ja inversión extranjera en los paises en desarrollo, se 

condicionaba el establecimiento y expansión de la misma. al cumplimiento de ciertos requisitos 

de desempeflo económico que repercutia directamente con la empresa y por esa vfa. se 

pretendla obtener mayores beneficios para el pals anfitrión de la inversión. 

En México. esta situación inhibió a la empresa transnacional y freno el flujo de inversión, ya que 

se preferfa ingresar al mercado mexicano via exportaciones, en lugar de cumplir con esas 

condiciones. 

S,.) idem. p.p. 73-75 



Ante elo. los paises negociadores del TLCAN, coincidieron en dejar establecido en el capttulo 

sobre Inversión. ef no Imponer este tipo de requisitos, en razón a que distorsionan los flujos 

comerciales en la región. prohibiéndose los siguientes: 

a) Programas de exportación, 

b) Programas de grados de Integración, 

c) Exigir la adquisición de bienes fabricados en el tenitorio de la otra parte, 

d) Programas de balanza de divisas o comercial, 

e) Restricciones a las ventas en el territorio de la parte o vinculadas a sus Ingresos de 

divisas. 

f) exigir un traspaso tecnológico determinado o 

g) Actuar como proveedor exclusivo desde el territorio de la parte a otro mercado. 

Este pr1ncipio se apAca a cualquier proyecto de inversión y desde el establecimiento, la 

operación. expansión de la sociedad con el capital foráneo, independientemente de su origen. 

inclusive las de origen nacional. 

SI bien. se prohibe et Imponer et tipo de condicionantes ya enunciados. asl también. se 

establece que las partes podrán imponer otro tipo de condiciones o requisitos. no contenidos 

dentro de las asentadas. 

México por su parte, en los anexos respectivos se reservó temporalmente la aplicación de este 

principio para el sector automotriz (que esta sujeto al requtstto de Integración regtonal) y a la 

industria maquiladora (en la que se limita la posibilkfad de ventas al mercado interno), pero eXiste 

en éste último caso, una calendarización, a través de la cual tendrá un acceso creciente el 

mercado m1cional. 
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d) Transferencias. (65) 

Los tres paises firmantes, decidieron Incorporar el tema relatiVo a las transferencias al exterior. 

como son. utilidades. pago de intereses. pago de asistencia técnica, pagos de regalias por 

concepto de traspaso tecnológico. etc. que garantiza que no van a ser obstaculizadas, satvo en 

los casos mencionados en el articulo 1109, punto 4. siendo los siguientes: 

a) Quiebra. insolvencia o protección de los derechos de los acreedores, 

b) Emisión. comercio y operaciones de valores. 

e) Infracciones penales o administrativas, 

d) reportes de transferencias de divisas u otros instrumentos monetarios. o 

e) Para garantia del cumplimiento de sentenc&as judiciales. 

Además de estas situaciones especificas, las partes también podrán imponer restricciones a las 

transferencias cuando exista crisis en la balanza de pagos del pals y se adopte un programa 

conforme a los lineamientos del Fondo Monetario Internacional (articulo 2104). 

De esta manera. et compromiso adquirido es el de permrtir que dichas transferencias se realicen 

libremente, sin demora en divtsas de libre uso, al tipo de cambio prevaleciente en el mercado al 

momento de la transferencia. 

Debe mencionarse. que nuestro pais no ha impuesto este tipo de controles a las transferencias 

derivadas de un proyecto de inversión. antes bien. su postura es la de ofrecer un entamo 

macroeconórr\ico atractivo, en donde el pToyecto cJe inversión sea rentable, para que los mismos 

inversionistas decidan retnvertir sus utilidades en el pais. 

65) idem. ?.p. 75 y 76 
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e) Expropiación y compensación (66). 

La expropiación y los criterios para determinar el pago de la indemnización respectiva, es uno de 

tos temas más controvertidos entre la inversión extranjera y los paises anfitr'iones. 

El articulo 111 o del TLCAN, seftala de manera clara que la intensión no es, ni podrla ser. de 

inhibir la facultad que tiene el estado de llevar a cabo actos expropiatorios y las disciplinas que 

contiene no sólo se aplican a la expropiación, sino también a la nacionalización o medidas 

equivalentes. Con esto, se trata de evitar que et acto se disfrace formalmente de otra manera. y 

el estado despoje arbitrariamente al invet'Sionista de su propiedad. 

"Las caracteristicas que debe de cumplir un acto expropiatorio o equivalente, son las siguientes: 

a) Debe ser por causa de utilidad pública; 

b) Sobre beses no discriminatorias: 

e) Con apego al principio de legalidad y al articulo 1105 (1) {que se refiere al nivel minimo 

de trato que debe de recibir todo inversionista extranjero) 

d) Mediante indemnización". (67) 

Para la deterTTiinación de ta indemnización, en el punto 2, se estabCece que debe de ser 

equsvalente al valor justo de mercado de la inversión, consider"ándose ésta en el lenguaje 

financiero, como "aquel que se determina entre un vendedor deseoso de vender el bien y un 

comprador deseoso de adquirirlo'" (68), y no reflejará el aumento o disminución que resulte de 

66) ldem. p.77 

67) tdem. p. 77 

68) id9n\. p.78 
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haberse conocido la intención de expropiar. Asimismo. comprenderá a4 valor comente del bfen y 

el valor del activo, incluyendo et va1or fiscal declarado de los bienes tangibles. éste último. se 

inciuyó a solicitud de la delegaetón mexicana. ya que el articulo 27 fracción VI. segundo párrafo. 

de nuestra carta magna. dispone: " ... el precio que se ruara como indemntzaeióh a la cosa 

e>cpropiada. se basará en et valor fiscal que de eUa figure en las oficinas catastrales o 

recaudadoras ..... 

Con relación al pago de la indemnización. indica que deberá ser sin demora y completamente 

liquidable (articulo 111 O, punto 3} 

También se dispone, que los riesgos cambiarlos correréin pc>r cuenta del estado que expropia, al 

igual que los intereses respectivc>S (articulo 111 O. punto 4 y 5) 

Sef\ala en sus puntos 7 y 8. respectiVamente. como actos que no se equiparan. ni se 

consideran como expropiación. al otorgamiento de licencias obügatorias en los térmjnos del 

Capitulo XVII (propiedad int~ectual}. ni aquellas medidas derivadas del incumplimiento de una 

obligación crediticia. 

f) Régimen de excepción. (69) 

Como ya se ha mencionado. cada uno de tos paises realizaron reservas respecto de la 

apUcación de los principios establecidos en el TLCAN. en sectores o actNidades especificas. 

basadas en sus legislaciones nacionales vigentes. mismas Que se integraron al Capitulo XI. en 

los Siguientes anexos: 

69> ticMm. p.p. 81-64 



Anexo 1 : Los tres paf ses se reservaron sobre la aplicación al principio de trato nacional y 

las relacionadas a la aplicación de las reglas del capitulo XII (servicios transfronterizos). 

Anexo • : Se reservan los tres paises. respecto de la facultad que tienen para restringir 

determinados sectores sin que se considere una violación a la disciplina al capltulo. 

Sectol'es reservados po.- Máxlco: adquisición y venta de bonos. pagarés u otro 

tipo de valores emitidos por el gobierno: producción y transmisión privada de 

programas de radio. sístemas de distr1bución muttipunto, música continua y 

televisión de alta definición; servicios de control de tránsito aéreo, meteorologfa 

aeronáutica, telecomunicaciones aeronáutica. despacho y control de vuelos y 

otros servicios de navegaciOn aérea; servicio de redes de telecomunicaciones; 

servicios transfronteriz.os postales, de telecomunicaciones y ferroviarios; servicios 

asociadoS con la energla y petroqulmica bésica; servicios brindados a grupos 

sociales en situación económica desventajosa; serv\cios legales e con respecto de 

Estados Unidos); servicios sociales. y servicios prestados por personal 

especializado (por ejemplo, agentes aduana&es). 

Sectol"es reservilldos pc>I" Canadá: Se reservo las cuestiones relacionadas con 

poblaciones autóctonas y con las mlnorlas, requisitos de residencia para adquirtr 

tierras en la franja costera, inversión en redes de telecomunicaciones, 

radiocomunicaciones y tendido de cables submarinos, adquisición y venta de 

valores gubernamentales, servicios sociales, servicios espectaltzados de 

transporte aéreo y marltimo (con respecto de los Estados Unidos). 



Sector-es reservados par los Estados Unidos: Las adquisiciones en las tierras 

ubicadas en su franja costera (con respecto a Canadá), televisión por cable, 

servicios de telecomunicaciones (sin Incluir los servicios de valor agregado). 

servicios sociales, cuestiones reiacionadas con las minorlas, servicios legales (con 

respecto a México). publicaciones de pertódicos y transporte marftimo. 

Como puede apreciarse, algunas reservas se aplican exclusivamente a inversionistas de alguna 

de las partes. 

Anexo UJ : Contiene las actividades reservadas al estado y s.ólo fue presentado por 

nuestro pals. Esencialmente contenidas en los ertfculos 25. 27 y 28 de nuestra 

Constttución. 

En este caso. se asienta que nuestro pals, cuando decida abrir a la participación privada 

cualquiera de esas aetividades, se reserva la facurtad de excluir la participación de Ja 

inversión extranjera; o bien. si pretende vender activos vinculados con dichas actividades, 

podrá restringir la venta a sociedades donde exista mayoritariamente capital nacional y 

exigir que los activos permanezcan tres anos en este tipa de sociedades. Vencido el 

IJlazo, se aplicará la obligación de trato nacional para que pueda participar 

mayoritariamente ef capital extranjero. 

Anexo IV : Los tres paises suscriptores, se reservaron con respecto de la obligación de 

conceder ei trato de nación más favorecida. en relación a los mismos sectores siendo los 

siguientes: Transporte aéreo, pesca, asuntos marltimos, incluyendo salvamento. y redes 

de telecomunicaciones (satvo lo dispuesto en el Capitulo XIII relativo a 
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telecomunicaciones, o a la producción, venta o derechos de programación de radio y 

televisión). 

La justificación a estas reservas, se encuentra en que dichos sectores. suelen 

incorporarse a tratados bilaterales, por lo que se justifica la exclusión del principio de 

nación más favorecida. También se excluye de este principio, a los tratados bilaterales y 

multilaterales firmados o que hayan entrado en vigor antes que el TLCAN, y a los 

programes presentes o futuros de cooperación internacional para promover el desarrollo 

económico, como son, el Pacto de San José en materia energética y el Acuerdo sobre 

Créditos de exportación de la OCDE. 

g) Ottas disposiciones. (70) 

Además de los principios mencionados. el Capitulo sobre inversión contiene otras disposiciones. 

como son: 

1) Respecto de altos ejecutivos y consejos de administración. En el articulo 1107, se 

asienta que ninguna de las partes pod:ré exigir que las empresas constituidas conforme a sus 

leyes, los puestos de atta dirección sean ocupados por personas de una nacionalidad en 

particular. pero se podrá exigir con retací6n a la mayoria de los miembros de los consejos de 

administración, siempre que no se menoscabe la facultad det extranjero de controlar su 

inversión. 

2) Formalidades especiales y requisitos de Información. De conformidad con et articulo 

1111, los tres paises mantienen la facultad de exigir a las empresas con capital extranjero el - -

70) ldern. p.p. 79-82 



cumplimiento de ciertas formalidades especiales relacionadas con et establecimiento de la 

Inversión, siempre que no sean contrarias a los señalado en et Capitulo XI. como son, et 

requisito de que los inversionistas sean residentes o que las inversiones se constituyan conforme 

a la legislación nacional, se exija al inversionista la requtsición de un cuestionario económico 

financiero • para que la autoridad administrativa evalúe et proyecto de inversión, o bien, se le 

eXija información periódica sobre la inversión para fines estadfsticos, entre otros. 

3j Medidas ambientales. Independientemente de que éste·tema se negoció en un 

acuerdo paralelo, la preocupación principalmente de los Estados Unidos, era que los 

inversionistas extranjeros se trasladarian hacía nuestro pals, en razón de que era muy flexible en 

cuanto a la aplicación de las medidas administrativas ambientales. de salud y seguridad. 

Por esta razón se estableció en et articulo 1114. la prohibición pera todas las partes de alentar 

a la inversión mediante una inadecuada aplicación de la nomlatividad, y en caso de existir, las 

partes afectadas podrán solicitar el evitar este tipo de incentivos. 

2.3.5. Solución de controve.-sias Inversionista - estado. (71) 

No obstante que el Tratado de Ubre Comercio de América del Norte, tiene previsto en el 

capitulo X.X. las disposiciones sobre instituciones y procedimientos para la solución de 

controversias, et capitulo XI, sección "B'•. es el marco especifico para la solución de 

controvers1as inversiontsta - Estado, cuyo objetJVo fundamental es el que los propios 

inversionistas puedan acceder a la instancia del arbitraje internacional. 

7i J ktem. p.p. &4 y 85 
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Es Importante señalar. que nuestro pais al aceptar dirimir sus controversias con inversionistas 

extranjeros en foros internacionales, abandona su postura tradicional de desahogar1as en 

tribunales nacionales. posición que se ve plasmada por primera ocasión, en la Ley sobre 

Celebración de Tratados. 

Esta Ley en su articulo 8. faculta al estado mexicano para que cetebre tratados y acuerdos 

interinstitucionales, e insertar en los mismos, mecanismos para la solución de controversias en 

los que intervengan por una parte. la federación o personas flsicas o morales mexicanas y por la 

otra, gobiernos, personas físicas o morales extranjeras u organismos internacionales, siempre 

que se otorgue a mexicanos y extranjeros, en controversia, igual trato conforme a ta reciprocidad 

internacional, les aseguren la garantla de audiencia, el debido ejercicio de sus defensas y 

garantice la imparcialidad de los órganos de dectslón. 

Tal es la importancia de los principios antes mencionados. que han sido acogidos en et capitulo 

sobre inversión del TLCAN (72). De esta manera al contemplar éste mecanismo un 

pr-ocedimiento jur1dico ai que puede acceder directamente ei inversionista extranjero. se reduce 

s.1gnificaüvamente la posibilidad de que su estado intervenga para protegerte . 

Podrán ten.ar acceso al mecanismo de arbitraje, por mutuo propio el inversionista y el 

inversionista de otra parte en representación de una empresa de otra pene que sea una persona 

moral proptedad del inversionista o que esté bajo el control directo o Indirecto. cuando hayan 

sufrido pérdidas o daños en vtnud de una violación establecida en: (73) 

72) cfr. Tratedo de Llbf"-e comercio de .-..menee del Norte. Seccion •s .. ª"'culo 1i15. 

73)cf,. ldem_. Secc'6n •e•. arttculos 1116y i117. 
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a) la Sección A o el Articulo 1503 (2). "Empresas del Estado .. : o 

b) el pérrafo 3(a) del ArUculo 1502, "'Monopolios y empresas del Estado ... cuando el 

monopolio ha actuado de manera incompatible con las obligaciones de la Parte de 

conformidad con la Sección "A" 

La acción para que el inversionista someta su controversia al arbitraje, prescribe transcurridos 

tres ar.os. a partir de la fecha en que tuvo conocimiento de la presunta violación y de que sufñó 

pérdidas o dat\os, de conformidad con lo establecido en la Sección "B", artlculos 1116 (2) y 

1117 (2). 

Para que el inversionista pueda someter una reclamación a arbitraje, salvo lo dispuesto en el 

anexo 1120.1, que es aplicable únicamente a México, podrá realizarse una vez transcurridos 

seis meses a partir de que tuvieron lugar los actos que motivaron la reclamación, de acuerdo 

con: ( articulo 1120) 

a) El Convenio sobre et Arreglo de Diferencias a Inversiones entre Estados y Nacionales 

de otros paises (CIADI) {cetebrado en Washington. o.e. el 18 de marzo de 1965), 

siempre que ambas partes en la controversia sean firmantes del mismo. 

b) Las Reglas del Mecanismo Complementario det CIAOI, cuando alguna de l:as partes 

en controversia. pero no ambas, sea parte del Convenio ClAOI: o 

c) Las Reglas de Arbitraje de la Comisión de Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil 

Internacional (CNUDMI) (aprobado en ese organismo internacional el 15 de diciembre de 

1976), cuando ambas partes no son parte contratante del CIADI. 

Sin embargo, se tiene establecido que el inversionista afectado, notifique su intención de 

someter a arbitraje, a la parte contendiente noventa dlas antes de que se presente formalmente 
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esta petición (articulo 1119). El objetivo principal es, que las partes contendientes en dicho 

lapso puedan llegar a solucionar sus diferencias, antes de Iniciar el procedimiento de arbitraje. 

Asimismo, de confonnidad con et aruculo 1121, el inversionista contendiente, tanto cuando 

acbla directamente o en representación de una empresa. debe manifestar por escrito: 

a) su consentimiento en someterse al arbitraje en los términos de los procedimientos 

establecidos en el Tratado, mismo que debe cumplir con los requisitos ser.alados en el 

capitulo 11 del Convenio del ClADI y Reglas del Mecanismo Complementario que exigen 

el consentimiento por escrito de las partes; el articulo 11 de la Convención de Nueva York, 

que exige un acuerdo por escrito; y el articulo 1 de la Convención lnteramericana, que 

requiere un acuet"do (articulo 1122) 

b) su renuncia a su derecho e Iniciar o continuar cualquier procedimiento ante un tribunal 

administr"ativo o judicial conforme al derecho de las partes u otros procedimientos de 

solución de controversias respecto a la medida presuntamente violatoria de las 

disposiciones a las que se refiere el artlculo 1116. salvo los procedimientos en que se 

solicite la aplicación de medidas precautorias de carácter suspensivo, declaratorio o 

extraorclnario, que no impliquen el pago de danos ante ef tribunal administrativo o 

judicial. conforme a Ja legislación de la parte contendiente. 

Tanto el consentimiento como la renuncia. se entregarán a la parte contendiente y se incluirán al 

sometimiento de reclamación a arbitraje asl esta sel\alado en el articulo 1121 (3). 

Sólo en ~ caso de que la parte contendiente haya privado al inversionista contendiente del 

control de la empresa (articulo 1121. punto 4): 
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- No se requerirá la renuncia antes mencionada; y 

- No seré aplicable el párrafo b) del anexo 1120.1, que corresponde únicamente para las 

reclamaciones que se presenten contra México y que se refiere al caso, cuando una 

empresa mexicana que sea una persona moral propiedad de un Inversionista de otra 

parte o que esté bajo su control directo o indirecto, alegue en procedimiento ante un 

tnbunal judicial o administrativo mexicano, que México ha violado presuntamente una 

obUgación establecida. en el articulo 1117, el inversionista no podrá alegar la presunta 

violación en el procedimiento arbitral, confol"me al capitulo sobre inverst6n, sección "'B". 

Caracteristlcas -• p<OC<Milmlento art>ittal. (74) 

A) Opcional. 

Uno de los problemas a enfrentar en la práctica las instituciones arbitrales. es la ausencia de la 

manifestación clara de las partes en someterse al procedimiento arbitral, de esta forma, en el 

artlculo 1121, se establecen las condiciones previas para que e1 inversionista extranjero pueda 

acudir a la instancia arbitral, entre otras. la declaración por escrrto del consentimiento o renuncia 

a iniciar un procedimiento judicial en los tribunales domésticos del Estado anfitrión de su 

inversión. 

Asimismo. contienen disposiciones que expresan la decisión de cualquiera de los tres paises, de 

someterse al procedimiento arbitral una vez Iniciado por el inversionista extranjero. 

74) cfr. Femando Hefty Etienne. cit. pos. Jol"ge Wttket. \comp.) El Tratado de Ub!"e Como:tfcio de Americe de4 Norte. 

Analisis Di!l9n651;k:o y Propuestas JUTtdtcas. Tomo 11. Méxk:o. UNAM. 1993. p.p. 86-88 
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Este esquema de solución de controversias permite que el inversionista afectado pueda optar 

entre dirimir sus controversia a través el procedimiento arbitral o bien ante procedimientos 

administrativos o judiciales del pals que presuntamente ha violado alguna obligación, evita que 

se desahoguen procedimientos paralelos , que ademas de tener un incremento en el costo 

procesal, se corre el riesgo de que se dicten sentencias contradictorias y se ponga en tela de 

juicio la imparcialidad de los órganos de decisión. 

Cabe mencionar que nuestro pals, esta en una situación muy particular. ya que a través del 

anexo 1120.1, inciso a), estableció que un inversionista (que actúa por cuenta propia), no podrá 

alegar, ni en procedimiento arbitral conforme a la capitulo XI. sección "B", ni en procedimiento 

judicial o administrativo mexicano. que México ha violado una obtigación de las estatMecidas en 

el articulo 1116. que se refieren a los casos por los cuaJes éste podrá someter a arbitraje dichas 

violaciones. 

Sin embargo. en el inciso b). del anexo 1120.1, existe ta opción para el inversionista extranjero 

(que actúa en representae10n de una empresa), dirima sus controversias. ya sea a través de un 

procedimiento admlntstratiVo o judicial mexicano o mediante et procedimiento arbitral. pero una 

vez realizada la elección. ésta será definitiva y exclusiva. 

"Es importante destacar que en nuestro pais sólo podrán utilizar el mecanismo arbitral los 

"inversionistas extranjeros" más no las "inversiones". A guisa de ejemplo. si el gobierno de 

México expropia la empresa Ford de México, podrá acudir a la instancia arbitral Ford de los 

Estados Unidos como inversiomsta extranjero, pero no podre hacerte directamente Ford de 

México. 
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Con ello se pretende asegurar que las sociedades constituidas en MéXlco, sólo puedan hacer 

valer sus reclamaciones a través de tribunales nacionales". {75j 

B) Composición del tribunal arbitral. (76) 

De conformidad con el articulo 1123 y 1124, y a menos que las partes contendientes acuerden 

otra cosa, el tribunal estará integrado de tres arbitras. Cada una de las partes nombrará uno. El 

tercer arbitro quien sera el presidente det tribunal arbitral. será elegido de una lista de 45 

individuos acordada por consenso de 'ªs partes. 

En el caso de que las partes contend\em.es no se pongan de acuerdo en la designación del que 

fungirá como presidente o bien no la realizaran. el Secretario del CIADI lo nombrará, teniendo en 

cuenta el articulo 1124. En ningún caso el presidente del tribunal podrá ser nacional de las 

partes contendientes. Con esta disposición se pretende asegurar la imparcialidad en la 

composición del tribunal y a la vez crear un sentido de responsabHidad para aquenos que sean 

designados dentro de la lista de 45 árbitros. ya que intervendrán en vartos procedimientos. A 

futuro. se busca esta~cer criterios más o menos uniformes respecto de la solución de 

controversias en el ámbito de la ínvefSión. 

C) Acumulación de procedimientos. (77) 

La innovación que introduce la sección "B'• es la inclusión de reglas para la acumulac\ón de 

procedimientos arbitrales. la cual está contemplada en el articulo 1126. 

75) tdem. p. &7 

76) kiem. p.p. S8-89 

77) ldem. p.p. 89 y 90 
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Un tribunal que se formará con apego a las reglas de arbitraje de la CNUDMI, podrá asumir 

jurisdicción sobre varios procedimientos arbitrales que se dertven de la misma medida adoptada 

por el pals anfitrión de la inversión, de tal suerte que estos procedimientos paralelos sean 

desahogados ante un mismo tribunal. Un tribunal de arbrtraje constituido conforme la sección 

""B" no podrá asumir junsdicción para resolver una demanda sobre la cual et tribunal de 

acumulación ya la haya asumido. Esta situación permrt.e una mayor eficacia en et proceso y la 

eliminación de laudos contradictorios. 

El tribunal encargado para resolVer las demandas acumuladas estaré integrado por tres 

árbitros, uno por cada parte contendiente que serán nacionales, seleccionados por el secretario 

del ClADI preferentemente de la lista de los 45 árbitros o. en su defecto, de la misma lista de 

árbitros del propio CIADI. 

3. Inversión extranjera en Chile.. (78) 

Los juicios respecto de la noción de la inversión extranjera. han evolucionado no sólo en Chile 

sino en los paises del tercer mundo. que van desde la actitud de restricción y rechazo hasta 

aquella que incentiva y promueve la Inversión extranjera. 

Es decir. los sectores económicos estratégicos eran explotados sólo por entidades estatales o 

capttal nacional y sujetaban al capital extranjero y sus utilidades a largos plazos sin permitir su 

retorno a su lugar de origen, contrariamente a lo que en la actualidad se realiza. en donde se 

admite la participación del capital privado. nacional y extranjero (con excepción a los destinados 

78) cfr. Roberto Mayorga L. y Luts Montt D. ~k:>n Extran!era en Chite ~ EdiciOn. ChUe. Edttortal Jurtdica Conosur 

Llde.1994. p. 64- 109 
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al estado). en todos los sectores de la economia. no existiendo plazos para la remesa de 

utitidades y la repatriación del caprtal. 

Este cambio de actitud en los paises en desarroUo se debe principalmente a la politica que han 

adoptado. de crecimiento sostenido del producto sustentable en el tiempo distribuible entre los 

sectores més atrasados, que se basa en el ahorro y la inversión, que al carecer de estos, se ven 

obligados a competir por la captación de recursos externos, mediante normas flexibles y 

atractivas. 

3. "l. Fuente legal aplicable. (79) 

La inversión extranjera en Chile se encuentra principalmente regulada por el Decreto de Ley 

600. conocido como el "Estatuto de Inversión Extran1era" (DL 600j, de fecha 13 de julio de 

1974. En su inicio es1a Ley era semejante a la "Decisión 24" de la Organización del Pacto 

Andino de la que formaba parte Chile hasta 1976. esto significo un criterio eminentemente 

nacionalista que contemplaba la reducción progresiva de la participación extranjera en las 

empresas locales de manera minorttar'la. su eUminación en los sectores claves y limitación del 

derecho de remitir las utilidades al exterior. además de otras disposiciones de carácter restricttvo. 

A partir de su separación del Pacto Andino en 1976. se modifica el Decreto de Ley 600, 

adoptando una actitud más complaciente hacia lo que es la inversión extranjera y que se 

mantienen hasta hoy en dla. 

Otra fuente importante en la materia. es el "Compendio de normas de Cambios Internacionales 

del Banco Centrar' (Capitu1os XIV. XIX y XXVI), también se encuentra la Ley NO 18.657 del 29 

de septiembre de 1987. que reg\amenta los Fondos de \nversión de Capital Extranjero. 

79) ~. P·?· ~y 65 
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3.2. Concepto y Sujetos de ta Inversión Extranjera. (80) 

En el Decreto de Ley 600, no se encuentra definiendo propiamente la Inversión extranjera. pero 

si en cambio define a los sujetos de la inversión extranjera en su Articulo 1° que señala: 

"Las personas naturales y juridicas extranjeras. y las chilenas con residencia y domicilio 

en EH exterior. que transfieran caprtales e:xtranJeros a Chile y que celebren contrato de inversión 

extranjera. se regirán por las normas del presente Estatuto" 

De lo anterior. se pueden desprender algunos elementos de la inversión extranjera. como son: 

a) L a participación de personas naturales . jurldicas extranjeras y las chilenas con residencia y 

domicilio en el exterior. 

b) Transferencia de capital extranjero a Chile (cuando menos en su origen det proyecto puesto 

que en Chile, también las utilidades de éstos, pueden acogerse al régimen de inversión 

extranjera). 

De esta manera, Roberto Mayorga L. y Luis Montt D. en su libro intitulado Inversión Extranjera 

en Chile definen a la inversión extranjera como "aquellas inversiones realizadas en Chile a través 

de alguna de las vlas que establezca la Ley, que impliquen transferencia de capital desde el 

extenor. sea que el proyecto se efectúe direc'".amente por el Inversionista extranjero o mediante 

su asociación con un inversiontsta nacional"'. (81 ) 

80) ldem. p.p. 66-71 

81) tdem. P- ó7 
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Sujetos de la Inversión extranjera. 

De la lectura de los Artlculo 1º y 4° del Decreto de ley 600. se desprende que los sujetos 

involucrados en las operaciones de inversión extranjera son: 

a) Los Estados. 

En esencia para estas operaciones es que existan transferencias de capitales desde un estado 

extranjero a otro que las recibe. existiendo dos sujetos de derecho. También es importante la 

regulación Internacional de la inversión extranjera, especfficamente la establecida en los 

Convenios de protección de Inversiones y en los Convenios para Evitar la Doble Tributación, que 

por su carácter de tratados internacionales son suscritos por estados. no obstante que se 

refieren a materias propias de empresa privada. 

Ast es como en los Convenios para Evitar la doble Tributación, se describe al "'Estado Origen" a 

aquel de donde procede el inversionista y "'Estado Fuente". a aquel donde se genera la renta 

objeto de los gravámenes tributarios que le corresponden. 

En el caso de los Convenios de Protección de Inversiones, se diferencia lo que se conoce como 

Inversión directa, si esta procede directamente del Estado al que pertenece la empresa det 

inversionista, de la inversión indirecta, si esta empresa o inversionista realiza la inversión por 

medo de un tercer estado, álStinto a aquel del cual son nacionales. 

De lo antes comentado, se deduce que pueden Involucrarse más de dos estados en las 

operaciones de Inversión, esto es, también aquellos a través de cuyo territorio se transfieren los 

capitales. 



lJO 

b) Las personas naturales y juñdicas extranjeras. 

Se habla del inversionista extranjero propiamente. Generalmente son empresas extranjeras. 

(personas jurldicas extranjeras). aCln cuando también puede tratarse de personas naturales. que 

en nuestro derecho mexicano son equiparables a personas flsicas. 

Las personas naturales deben acreditar su Identidad y nacionalidad mediante el documento 

auténtico, normalmente es el pasaporte, pero también es aceptado en la práctica el uso de 

fotocopias autorizadas ante notario. 

En cuanto a las personas jurfdicas pueden ser de derecho público o prtvado e incluso un estado 

extranjero o una organización Internacional {ArUculo 16, letra d. del DL 600). En los dos últimos 

casos ta autortzación para invertir debe provenir del Comité de Inversiones Extranjeras 

independientemente del monto de is operación, sin embargo para las personas jurldicas de 

derecho prtvado, por regla general establece que si el monto es inferior a cinco millones de 

dólares americanos. la autorización provendrá directamente del Vicepresidente Ejecutivo, previa 

conformidad det Ministro de Economla (Artfculo 16 del Decreto de Ley 600). 

La calidad de la persona jurldica extranjera se· acredita mediante certificación legaüzada. 

protocolizada y oficialmente traducida de su incorporación al registro de sociedades det pafs 

donde se ha constituido, acompafiada de una copia simple respectiva de Jos estatutos. 

La persona jurfdlca extranjera puede adoptar cualquier forma de sociedad, asociación. 

corporación o fundación. bastando que sea reconocida por la legis'8ción det pals de 

procedencia. 
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En el caso de que las peISonas naturales o juridicas no actúen personalmente. adjunto a la 

solicitud de inversión. deben acreditarse con poder suficiente. debidamente otorgado, para 

actuar frente a las autoridades y representar al inversionista en los retativo al contrato de 

inversión extranjera. 

e) Chiienos con residencia y domicilio en el exterior. 

El requisito de poseer domicilio y residencia en el exterior ha sido más estricto. a fin de evitar 

bloqueos de capitales de aquellas personas que hacen suponer esta situación para aportar 

capitales que previamente han sacado del país. Por este motivo es común indagar si et 

peticionario se encuentra en estas circunstancias, y en caso contrario estas personas no 

podrán ampararse por et Estatuto de Inversión Extranjera. adoptando sólo ta calidad de 

empresas receptoras de los capitales transferidos. 

dj La empresa receptora. 

Principalmente se hace referencia a la incorporación del capital en la empresa que ejecutaré el 

proyecto. y a las formas legales que puede revestir esta empresa receptora. 

El principio general en Chile. es que toda empresa puede estar constituida hasta por un 100ºAi. 

de capital elCtranjero. La asociación de caprtal nacional y extranjero comparten conjuntamente el 

riesgo de proyectos comunes, con la única excepción que es la estab4ecida en la Ley de Pesca. 

en la que rige el principio de reciprocidad internacional. es decir, se permite la participación del 

capltal extranjero en la proporción que se permi1a al capital nacional en el país de origen de 

éste. 

El capital pueoe recibirse en una socieaad constituida. a titulo de ces1on de derechos. 

adquisición de acciones o aumento de capital social. o dar simpAemente origen a una sociedad 
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que aún no se ha constituido, en este último caso, es necesario tener en cuenta que a diferencia 

de otro tipo de sociedades. en las sociedades anónimas. la ley astenta que al otorgarse la 

escritura de constitución deberé suscribirse y pagarse una tercera parte al menos del capital 

inicial de la sociedad, esto es, Internar y liquidar cuando menos et capital externo al momento 

expresado, con ~ objeto de que sea debidamente recepcionado y amparado por las 

disposiciones d~ DL 600 .. Agrega la Ley de Sociedades Anónimas (Articulo 11 ), que el capital 

inicial deberá quedar totalmente suscrito y pagado en un plazo no superior a tres anos, si no 

ocurriera así. el capital social quedará reducido al monto efectivamente pagado. 

En el Artículo 3 de la DL 600. se establece un plazo similar para la internación de capitales al 

pals, no obstante si a las sociedades anónimas se les ha concedido un plazo mayor a tres años 

al término de éste tendrán la necesidad de modificar su escrttura social a fin de poder 

recepcionartos. 

Las formas legales que puede revestir la empresa receptora. son todas aquellas que permita la 

legislación nacional, ya sea sociedades. corporaciones. fundaciones o cualquier clase de 

personas juridicas. con o sin fines de lucro. 

El inversionista podrá elegir libremente la estructura que cons¡dere más adecuada para la 

empresa que recibiré el caprtal, al menos que la Ley lo ot)¡igue a constituirse en alguna forma 

determinada (como sucede con las empresas bancaMas o de seguros en que ia 1ey establece 

que deben constituirse en sociedades anónimas). 

En la práctica también existen srtuaciones conde no existe una empresa donde se recepoonen 

los capitales transferidos. como en los casos donde et inve~on1stas adquieoen un bien 

inmueble, que es considerado objeto de inversión, es aecir ia recepción d.:rl capital se ha hecho 
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directamente en el bien adquirido para los efectos de determinar las utilidades que serán 

remesadas al exterior. que son el producto de la inversión efectivamente materializada. 

3.3.- Objeto o destino de la Inversión extranjera. (82) 

El objeto de la inversión es definido como el destino de los capitales aportados, o bien. el 

proyecto económico o empresarial a ser realizado por el Interesado. 

En este sentido. tanto a los chilenos como a los extranjeros se les permite asumir libremente et 

modelo de empresa pnvada y el desarrollo de la actividad a la que se deseen dedicar. en ese 

pals (articulo 19 Nº 21 de la Constitución Polltica de Chile). 

Esta libertad económica se extiende al empresario interno e internacional y comprende las 

transferencias de capital, bienes y servicios hacia y desde Chile, implicando como limitación el 

que no sea contraria al orden público. seguridad nacional y respetando las normas legales que 

la regulan. 

Estas regulaciones. no podrán desnaturalizar el goce de la libertad ni impedir su libre ejercicio. 

en virtud de que se encuentran debidamente garantizadas en la Constitución Chilena (articulo 

19. Nº 26). 

En materia económica no existe discriminación en ~ trato que debe dar el Estado y sus 

organismos a todas las personas. es decir. asegura la !gualdad jurldica a los nacionales y 

extran1eros. sin establecer diferencias arbitrarias. 

82) klem. p.p. 71~73 
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3.3.'1. Discriminación negativa. (83) 

La discriminación negativa es una de tas excepciones al principio de no dtscriminación, puesto 

que existen diferencias en materia de inversión, y es cuando la Ley confiere mayores derechos 

a los empresarios locales que et inversionista extranjero. en razones de soberania, segundad o 

reciprocidad internacional, como es el caso del cabotaje que regula la legislación de la Marina 

Mercante (articulo 3), en donde esta actiVidad esta reservada a las naves chilenas. sin embargo, 

se les permite la participación a las naves mercantes extranjeras cuando el tonelaje sea superior 

a 900. prev1a licrt.aci6n pública efectuaaa por el usuano. 

En materia de pesca, también exrsten cienas diferencias. ya que en la Ley Nº "'\ 8.842 que la 

regula. se estipula que los propietarios de tas naves pesqueras deben estar constrtuidas 

mayoritariamente por caprtales chilenos. pudiendo ser diferente ese porcentaje si existe 

reciprocidad internacional con tos países a que pertenecen los inversionistas extranjeros, donde 

se les otorgue condiciones favorables a íos empresarios chilenos. 

Asimsmo, este principio de reciprocidad internacional rige para la adquisición y posesión de los 

bienes ralees ubicados en zonas fronterizas por mas de cinco at"tos. extendiéndose tanto a las 

sociedades y personas jurldicas extranjeras. Esta situación puede ser flexible, pues es una 

facultad discrecional del Presidente de la República el regularla. 

En ~género de la radio y televisión. la Ley chilena establece que las empresas que se dediquen 

a estas actMdades. pueden estar conformadas integramente por capital extranjero. con la 

condic1on de que las personas naturales y jurídicas que participen deberán ser de nacionalidad 

cnilena. 

83) tdem. p.p. 76-80 
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En relación al permitir al inversionista extranjero el acceso al crédito interno, es una de les 

excepciones el principio de no discriminación que se encuentra contenida explicitamente en et 

articulo 11 bis, del DL 600, que senala: .. Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 9° (que se 

refiere al principio de no discriminación), se podrán establecer fundadamente normas aplicables 

a las inversiones comprencftdas en este Decreto Ley, que limiten el acceso al Crécfrto Interno". 

Esta normatMdad no es de carácter prohibitivo, sino que faculta a la autoridad para que 

reglamente el acceso a este tipo de crédito, en virtud, de que el objetivo principal de regular a la 

inversión extranjera a través de un estatuto, ha sido para la obtención de transferencias a chile 

de recursos externos y no que los Inversionistas se financien con recursos nacionales, dando 

prioridad al financiamiento de proyectos locales. 

La facultad nonnetiVa de la autoridad se ha usado únicamente en proyectos mayores o iguales a 

50 milones de dólares americanos y que se hayan acogido a los beneficios del articulo 11 bis, 

del DL 600. que les permite mantener una cuenta en que depositen los retornos de las 

exportaciones. 

La polltica sei'\alada por el Banco central y el Comité de Inversiones extranjeras, ha 

evolucionado debido a la acumulación de moneda extranjera, ampliación del mercado financiero 

interno y los intentos de la autoridad por desestimar el flujo de crédH:os desde el exterior. 

De esta manera, a los primeros proyectos amparados en el articulo 11 bis, del DL 600 se les 

permitió acceder al crédito interno por un monto fijo no mayor de un millón de dólares 

americanos, posteriormente se amplio el margen a un porcentaje de la Inversión total, primero a 

20%, después a un 25% (éste estaba exciuido de poderse mantener en cuenta externa de 

retornos). 
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A la fecha. a los inversionistas extranjeros se les permite obtener créditos internos sin limitación 

alguna. antes de la puesta en marcha del proyecto. una vez realizado. deben retornar bajo el 

régimen general de exportaciones, una proporción equN'alente a la que dicho crédito represente 

respecto del total de la inversión extranjera materializada. satvo que. opten por limitar el 

financiamiento interno a 5% de la inversión. situación por la que se les autoriza administrar la 

cuenta en que mantienen sus dMsas. sin la mencionada deducción. 

otros proyectos también tienen la posibilidad de adquirir créditos internos, siempre que se 

ajusten a la "relación 15185" del Comité de Inversiones Extranjeras, que exige que cuando 

menos el 15% del financiamiento pt"ovenga de recursos propios del inversionista, pudiendo 

constituir ej resto en créditos, que si son externos son susceptibles de acogerse a los beneficios 

del DLGOO. 

3.3.2. Discl"lminación positiva. (84) 

La discriminación Positiva o derechos del inversionista extranjero. asi es designado cuando éste 

se encuentra en posición favorecida en relación al empresario local. con la finalidad de atraer 

recursos del exterior. Dentro de estas situaciones se encuentran los siguientes: 

3.3.2. "I. Derecho a suscribir un contrato de inversión extranjera. 

Su fundamento legal se encuentra en el articulo 3 del OL 600. inctsos primero y segundo que 

sel"ialan: 

"Las autorizaciones de inversión extranjera constarán en contratos que se celebrarán p0r 

escritura PúbOca y Que suscnbirán por una parte. en representación oel ES'tado de Cnile. el 

84) ldem. 80-98 
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presidente del Comité de Inversiones Extranjeras cuando la inversión requiera de un acuerdo de 

dicho Comité, o det Vicepresidente Ejecutivo en caso contrario, y por la otra. las personas que 

aponen capitales extranjeros. quienes se denominarán "inversionistas extranjeros"' para todos 

los efectos del presente decreto ley". 

En el inciso segundo se establecen los plazos en que deben internarse los capitales. a fin de 

que queden amparados al régimen de inversión extranjera. mismos que pueden extenderse 

hasta 12 años, que se e>epticarán en el desarrollo de este punto. 

Tres son los aspectos sobresalientes del contrato de inversión extranjera: sus caracteristicas, 

principales ciáusulas y su naturaleza juridica. 

a) Caracteristicas. 

Una de fas caracterlsticas del contrato de inversión extranjera. es el de ser un derecho y una 

opción, no única para poder invertir en Chile. esto es, al ~egir esta forma de inversión deberá 

constar mediante la autorización que emita a ese respecto la Vicepresidencia Ejecutiva del 

Comité de Inversiones Extranjeras. 

Aún cuando es muy duramente criticada por considerar1a un obstáculo para la realización de 

negocios, es ta forma generalmente usada. 

Otra alternativa para tener la calidad de inversionista extranjero. es que éste registre su inversión 

a través del Mercado Cambiarlo Formal. para esto, el interesado puede adquirir en el exterior 

papeles de deuda externa y previa liquidación en et Mercaao Cambiario Formal. efectuar 

inversiones en Chile (Capítulos XIV y XIX del Compendio de Normas de Cambios 

lntel'"nacionales del Banco central de Chilej. 
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También existe ia opción de que el Interesado interne y liquide moneda extranjera mediante el 

Mercado Cambiario informal, pero en este caso no se le considera al aporte de capital. como 

inversión extranjera, pues carece de todo registro. 

La solemniaad es otra de las caracterfsticas de este tipo de contrato. ya que es celebrado por 

escrito, entre el invers1onista extranjero Quien aportara capitales extranjeros al pals y por otra 

parte el Estado de Chile, que generalmente es representado por el Vicepresidente Ejecutivo del 

Comité de Inversiones Extranjeras. quien autoriza la inversión. previa conformidad del 

Presidente de dicho Comrte. es decir el Ministro de Economia. 

En los casos ae inversión a los que se refiere el articulo 16 d~ DL 600. Chile es representado 

por el Ministro de Economía y autorizaaos directamente por el Comrté. s¡endo los siguientes: 

- Los que excedan de USSS0.000.000 americanos o su equivalente en otras monedas. 

- Los referentes a sectores o actividades desarrollados normalmente por el estado y las 

Que se efectúen en servicios públicos. 

- Los realizados por los medios de comunicación sociai. 

- Los Que se ilevan 3 cabo por un Estado extranjero o por una persona jurídica extranjera 

de derecho público 

bl Principales ctausuias. 

- Jntiividuai\zación de ias panes: En ésta se estao;ecer, tas oartes que participan en el 

rnismo el C:stado de Ct'•ile 1.a través oe sus oeo;esen-:.an,es). y ei inversionista eJ(tranJera. por si o 

mediante su representante que aebera acJeartarse con un poder legalizado y protocolizaao en 

Chile. an caso de que haya sido e><tendioo an el eX'ita..-.jero. 
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- Autorización de la inversión: Se asienta la autonzación otorgada de acuerdo al tipo 

de Inversión. 

- Objeto o des.tino de la Inversión: En la práctica generalmente se reduce a identificar 

a la empresa receptora del capttal extranjero. pero se estima conveniente se señaJe el proyecto o 

aetividad empresarial que realizara el interesado . 

.. Plazo de Internación del capital: De conformidad con et art. 3, párrafo 11. del DL 600, 

en el contrato se debe fijar ei plazo dentro del cual e4 inversionista extranjero intemará et capital. 

estableciendo los sigujentes: 

- Tratándose de inversiones mineras. el plazo no excederé de 8 ai'ios. sin embargo si el 

proyecto lo requiriera, el Comité de Inversiones Extranjeras lo podrá extender hasta 12 años. 

- Para proyect05 industriales o extraetivos no mineros. el plazo es de 3 arios, no obstante 

si el monto es superior a US$50.000.000 americanos o equ;valente en otras monedas 

extranjeras y el proyecto asi lo requiriera, eJ plazo se podrá extender a B años. 

- Para los demás proyectos el plazo es de 3 arios. 

• Aplicación Interna: En esta cláusuia. se asienta la apUcación de la legislación y 

reo'amentación Vigentes al inversionista. con r~ación a sus actividades y la autorización 

concedida. s;n perjuicio de poderle aplicar otras que le conceden a las autoridades 

competentes. 

-



- Formas de lntemack>n: Esta c1áusuta hace referencia a que se deben s.eña\ar tas 

modalidades en que se internará et capital {dMsas, btenes flsicos. tecnologia, créditos asociados 

a la inversión, capjtalización de credttos y utiUdades). 

a} Moneda extranjera de libre convertlbi\idad. internada mediante su venta en una entidad 

autorizada para operar en el Mercado Cambiarlo Formal, la que tendrá el tipo de cambio más 

favorable. 

b) Bienes flsicos. en todas sus formas o estados. que se mternan conforme a las normas 

y procedimientos generales que rigen a las importaciones sin cobertura de camb\os 

c) Tecnologia en diversas formas. la cual cuando es susceptitt'e de ser capitaliZ.ada, el 

Comité de Inversiones Extranjeras ta valoriZa atendiendo a su prec1o real en e\ mercado en un 

P'a:Zo de 120 dias. una vez transcurrido. sin haberse efectuado la valonzación, se tomará en 

cuenta la estimación jurada del aportante. Este tipo de aportación de capital, no podré cederse 

bajo ningún titulo (dominio. uso y goce), ni tampoco seré suscepbble de amortización o 

depreciación. 

d) Créditos asociados a la invers.1ón. que esta regida y reglamentada directamente por et 

Banco Central, por esta razón genera,mente en los contratos de inversión se asienta que el 

inversionista tendrá derecho de aportar créditos. pero sujetándose a los lineamientos 

establecidos por el Banco Central. mismo que autoriz.a y fija las normas de carécter general. 

plazos intereses. modalidades de contratación de tos créditos externos, recargos comisiones. 

impuestos y gastos de todo orden (articulo 2 det DL 600 en correlación con tos articulas 47 y 49 

de la Ley Orgánica del.Banco). 
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e) La capitalización de créditos y deudas externas, en moneda de libre convertibilidad. 

cuya contratación haya sido debidamente autorizada. En esta situación se requiere previamente 

un acuerdo del Banco central. y dieut la Vicepresidencia Ejecu1Jva del Comtté de Inversiones 

Extranjeras la resolución correspondiente. modificando de esta manera et contrato celebrado 

entre las partes. Generalmente se presentan dos tipos de caprtalización de créditos: en la 

primera el deudor cancela en el exterior y solicita la capitalización en la empresa receptora. y la 

segunda. el acreedor externo de acuerdo con el inversiontsta. accede a la capitalización del 

crédito, asumiendo la calidad de socio en la empresa receptora. 

- Derechos del inversionista extranjero: Se deberán asentar los derechos de éste, 

como son: la repatriación del capital libre de gravámenes. la .-emes.a de las utilidades previo pago 

de impuestos. el acceso al Mercado Cambiarlo Formal para las transferencias de las divisas, el 

régimen de invariabilidad tributaria. al sistema de no discriminación. la posibilidad de suscribir un 

contrato de inversión extranjera y el régimen especial set\.alado en el articulo 11 bis del DL 600. 

- Cambio de sujeto o de objeto: Esta clélusula señala la posibilidad de que previa 

autorización del Comité o Vicepresidencia Ejecutiva, se podrá ceder o transferir la inversión. 

tanto dentro o fuera de Chile. por lo que necesariamente existe cambio del titular y en ocasiones 

tamo.en respecto del objeto o destino de los aportes, quedando registrados en la modfficación 

de las escrtturas originales. 

- Reconocimiento de aportes anteriores: Se declarará que las divtsas que haya 

ingresado et inversionista en el tiempo que media entre 1a presentación de la solicitud y la firma 

del contrato se considerará parte integrante de los aportes. situación que debe ser certificaaa. 

Sólo es aplicable a los aportes efectuados en divisas. pues en et Mercado Cambiarlo formal 
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existe el procedimiento para la recepción de las mismas. con la sola presentación de la solicitud. 

e) Naturaleza del contrato. 

En Chile, a este tipo de contrato se le ha otorgado el carécter de derecho público, aún cuando 

se refiere a negocios de lndole privada. siendo éste lo que les proporciona seguridad al 

inversionista extranjero. 

Por otra parte. la doctrina le ha denominado Contrato Ley. en v;rtud de que no puede ser 

modificado unilateralmente por el Estado de Chile en el ejercicio de sus derechos como estado 

soberano, stno sólo por acuerdo de las partes; situación que acorde con lo establecido en el art. 

1545 del Código CMI Chileno. sefiala que todo Contrato es Ley para las partes contratantes y 

que no puede ser invaM"dado sino por consentimiento mutuo o por causas legales. 

El Contrato Ley protege el derecho de propiedad ya sea de bienes corporales o incorporales, 

quedando en éstos últimos, los derechos como son la propiedad. créditos y servidumbres 

activas (articulo 565,576 Código Civil Chileno), por otra parte en su Constitución Politice en el 

articulo 19. Nº 24 inciso primero y tercero. asegura a todas las personas el derecho de 

propiedad en diversas especies, sobre toda clase de bienes corporales o incorporales. 

sei'\atando que nadie puede ser prtvado de su propiedad, sino en virtud de Ley General o 

especial que autorice la expropiación por causa de utilidad pública o interés nacional. calificada 

por et legtslador. 

Por lo anterior, existe en Chile el derecho de propiedad sobre los derechos contenidos en el 

contrato de Inversión extranjera que sólo puede ser afectado en virtud de expropiación, 

mediante et pago de una indemnización por el daño patrimonial efectiVamente causado. 
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3.3.2.2. Derecho a acceder al Mercado Cambiarlo Formal. 

El acceso a este mercado es un derecho del inversionista. para adquirir o liquidar dMsas y 

efectuar las remesas de capital y utilidades al exterior. ya que en el articulo 2° del OL 600, 

senala que los capitales podrán ser Internados y valorizarse en moneda extranjera de libre 

convertibilidad. mediante su venta en una entidad autorizada para operar en el Mercado 

Cambiario Formal. la que se efectuará de la forma más favorable que el inversionista pueda 

obtener en cualquiera de ellas. 

Se entiende por Mercado Cambiario Formal. el constituido por las empresas bancarias. El 

Banco Central podrá autorizar a otras entidades o personas para que formen pane de éste. las 

que estarán facultadas para las operaciones de cambios internacionales que determine (articulo 

41, de la Ley Nº 18.840 Orgánica Constitucional det Banco Central). 

En Chile existe libertad en materia de operaciones de cambios, constituyéndose en las compra y 

venta de moneda extranjera y en general actos y convenios que creen, modifiquen o extingan 

una obligación pagadera en esa moneda, aunque no importen traslado de fondos o giros de 

Chile al exterior y viceversa (articulo 39° de la Ley Nº 18.840). 

Asi tenemos que en materia de inversión extranjera. extsten necesariamente oper-aciones de 

cambios internacionales, ya sea para et ingreso de capitales o para las remesas de éstos y sus 

utilidades al extranjero. 

Por lo tanto. el inversionista e),.~ranjero tl~ne e\ derecho a transferir al exterior sus capttales y 

utilidades liquidas (articulo 4° . 1 er párrafo del DL 600). 
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El Banco Central es la entidad que dispone cuales operaciones deben de ser realizadas a través 

del Mercado Cambiario formal, siendo las siguientes: 

- Cualquier pago o remesa de capital o utilidades al exterior (liquidación de divisas). por concepto 

de inversiones. apones de capital o créditos provenientes del exterior, o a personas que o 

tengan residencia en el pais (articules 42° y 47° de ta Ley Nº 18.840. en correlación con el 

Capitulo 11 Nº 13 y 13 del Compendio de Normas de Control de Cambios Internacionales del 

Banco Central). 

El acceso a este mercado esta condicionado a la existencia previa del certificado emitido por el 

Vicepresidente Ejecuttvo det Comité de Inversiones Extranjeras, en el que debe precisarse et 

monto a remesar. Una vez obtenido dicho certificado, el interesado podrá adquirir las divisas en 

este mercado • con el producto de la enajenación de acciones o derechos representativos de la 

Inversión extranjera o de la enajenación o liquidación total o parcial de las empresas adquiridas o 

constituidas con dicha inversión (articulo 4°. párrafo 5 y 6 del DL 600). 

Por lo que respecta a le remesa de capital, podrá ser efectuado, transcurrido un ano. desde la 

fecha de su ingreso. con esto la autoridad pretendió evitar la internación de capitales no 

deseables a acorto plazo llamados .. golondrinas". que aprovechan únicamente las tasas 

diferenciales de intereses entre la externa e interna. que provocan desajustes en el tipo de 

cambio. 

Las utiUdades no tienen plazo para ser remesadas. sin embargo. podrán realizarse una vez que 

hayan cumplido con las obligaciones trlbutanas. 
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Es importante destacar que el tratamiento tñbutario entre el capital y utifidades no es el mismo, 

ya que la repatriación de capital esta exenta de toda contribución. Impuesto o gravamen, hasta el 

monto de ta inversión materializada, et excedente estará sujeto a la legislación tributaria. En 

cuanto a las utilidades. las remesas se realizan sobre las utilidades liquidas una vez deducidos 

los impuestos correspondientes (articulo 6 del DL 600) 

El tipa de cambio aplicable a las operaciones realizadas en este mercado, será el más favorable 

que el interesado puede obtener en cualquiera de etlas, ya que se regula libremente por las 

entidades que lo forman, de acuerdo a las sei'\ales que emite el Banco Central. (articulo 4, 

párrafo 4, del DL 600). 

3.3.2.3. Derechos relacionados al régimen de la invariabtlidad tributaria.. 

a) Impuesto a la Renta. 

En materia tributaria et inversionista extranjero puede elegir sujetarse al régimen común. que le 

es aplicado a los nacionales o bien al régimen de '8 invariabilidad tributaria que es de manera 

exclusiva para el inversion'51..a extranjero. 

El régimen común esta establecido en la Ley del Impuesto a la Renta, que en su articulo 3, 

establece que toda persona domiciliada o residente en Chile. pagará Impuestos sobre sus rentas 

de cualquier origen y las no residentes en Chile estarán sujetas a impuestos sobre las rentas 

generadas dentro del pais. 

Las rentas generadas por el capital y las actividades empresariales están sujetas al impuesto de 

plimera categorla esta~ecido en el articulo 20. de la ley referida. que asciende a un 15ºA>. 
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El impuesto se aplica sobre las rentas devengadas. deducidos los gastos par-a su obtención. 

En el caso de distribución o remesas al exterior. la renta esta gravada además con un Impuesto 

adicional que asciende al 35°.k (articulos 58, 60 ), sin embargo se les otorga un crédito 

equivalente al monto del impuesto de primera categoria (artJc~lo 63), resuHando como 

gravamen total a la renta en definitiva, considerados el impuesto de primer categorla y el 

adictonal, es del 35%. 

Propiamente el régimen que es un derecho especial para el inversionista e>Ctranjero es el de la 

invariabilidad tributaria que se encuentra señalado en el articulo 7 del DL 600. es decir, aquellos 

inversionistas que se acojan a este dec.-eto ley, tendrán el derecho de que en sus contratos se 

estabiezca que se les mantendrá invanabie. por el pfazo de 1 O años. contados desde Ja puesta 

en marcha de la empresa, una tasa del 42% efectiva y total sobre Ja renta a que estarán sujetos, 

considerando para estos efectos los impuestos de la Ley de la Renta que corresponda aplicar 

conforme a las normas legales vigentes a la fecha de fa celebración del contrato. 

Este régimen constituye para el inversionista un especie de seguro que éste contrata con el 

Estado de chile. y Je garantiza que ninguna modificación tributaria le afectará dicho nivel de 

carga por 10 anos o 20 tratándose de megaproyectos estabieddos en el articulo 11 bis del DL 

600. 

Se entiende Por puesta en marcha lo siguiente: "se entenderá por puesta en marcha. el inicio de 

la operación que corresponda al proyecto financiado con la inv.ersión extranjera. una vez que se 

generen los ingresos pertenecientes al giro si la actividad desarrollada consiste en un proyecto 

nuevo o. en su caso. et mes calendario siguiente después de la internación al pais oe cualquier 

parte de la inversJón. si se nata de inversiones en actividades en funcionamiento" (articulo 7 del 
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DL 600). En este sentido el legislador ha querido beneficiar al inversionista. contándole los 

plazos respectivos desde el supuesto de que haya comenzado a generar rentas. 

El régimen es renunciable por una sola vez. perdiéndola en forma definitiva. quedando sometido 

a la legistación impositiva general de manera similar a los nacionales. 

El alcance de la invaliabilidad se limita a la carga impositiva. esto es. a las tasas que se aplican al 

inversionista extranjero como empresa y como persona. más no a las normas tributarias 

sustanttvas. las cuales pueden ser modificadas y afectarán también al inversionista. como por 

ejemplo. las modificaciones que individualizan los desembotsos que pueden se¡ o no deducibles 

de la determinación de la renta afecta al impuesto. 

b) Impuestos lndil"ectos. 

El articulo B del DL 600. prevé una forma similar a la esta~ecida en el impuesto soore la renta. 

seFialando : "a la inversión e>rtranjera y a las empresas en que ésta participe se les aplicaré el 

régimen tributario indirecto y el régimen arancelano común aplicables a Ja inversión nacional". 

Sin embargo en su segundo inciso. señala que los titulares ae la inversión extranjera que se 

acojan al decreto ley. tendrán el derecho a que se les establezca en sus contratos que se les 

mantendrá invariables en el régimen tributario sobre las ventas y servicios y el régimen 

arancelario. (Impuesto al Valor Agregado y el Régimen Arancelario Vlgente a la fecha de 

celebración de su contrato). aplicables a la importación de máquinas y equipos que no se 

produzcan eri et pais. por ei período que demore en ;ealizar la inversión pactada (que deberá 

interpretarse como 1os p¡azos que le concedan para internar el capnal:•. siempre y cuando se 

encuentren incooporados a la :ista nU.mero 1 O ce la letra B del artículo 12 del decreto ley Nº 825 

de: 1974. que es emitida por el Ministerio de Econorr.ia. Fomento y Reconstruccion. 
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e) Régimen especial de Jos Megapr-oyectos (articulo 11 bis del DL 600). 

Estos proyectos de inversión son los establecidos por un monto igual o superior a 

ussso.000.000 americanos o equivalentes en otras monedas extranjeras que tengan par objeto 

el desarrollo de proyectos industriales o extractivos. inclusive mineros. que cuentan con 

beneficios adicionales y si además. contemplan la expcrtación ce una parte o total de los bienes 

producidos, suelen verse aún más favorecidos con el Régimen Especial sobre Exportaciones. 

Estos derechos especiales sólo padrán ser ejercidos una vez que se haya materializada Ja 

inversión. Los beneficios que reciben el inversionista y la empresa receptora son: 

- El derecho a la invanabilidad tributaria. considerando una carga impositiva total a Ja 

renta de una tasa de 42%. por el plazo de "1 O años. que puede ser aumentado. pero sin exceder 

de 20 años si el proyecto asi lo requiriera. contados a partir de la puesta en marcha del proyecto. 

La invariabilidad puede ser aplicada por el mismo plazo. a normas legales. resoluciones o 

circulares que haya emitido el Servicio de Impuestos Internos, vigentes a la fecha de suscnPción 

del contrato de inversión. contados a partir de esta fecha. siempre que se refieran a 

depreciaciones de activos. arrastre de pérdidas a ejercicios postenores y gastos de organización 

y pues:a en marcha del proyecto. 

• El nevar su contabilidad en moneda extranjera en los términos que autonce el Servicio 

de Impuestos Internos y que debe ser expresamente estpulado en el contrato de inversión. 

• El renunciar a los derechos especiales. eritendiéndose que el inversionista o el 

empras.ano separada e 1ndiStintamente. pueden renunciar a la invariabilidad tributarla por una 



sola vez. situación que no afecta el hecho de poder llevar su contabilidad en moneda extranjera. 

Cabe hacer notar que los derechos y plazos se pueden perder automáticamente. en el caso de 

que no se materialice et monto de la inversión {US$50.000.000 americanos) dentro del ptazo 

establecido para su internación. 

- El ser autorizado para acogerse a los regimenes especiales de exportación y retornos. 

Generalmente los megaproyectos contemplan exportaciones parciales o totales de los bienes 

producidos. por acuerdo del Comrté de Inversiones Extranjeras y previo informe favora~e del 

Banco Central. por los plazos autorizados para la del capital. por esta razón, el inversionista 

exportador tiene la posibilidad de asentar en el contrato. el mantener sin variación las normas y 

reglamentos vigentes a la suscripción del contrato. esto implica el desarrollar libremente todas 

las acth.idades inherentes para la exportacion de dichos bienes. 

En estos reglmenes de conformidad con lo que acuerde el Banco Central, el exportador tjene la 

posibilidad de abrlr una cuenta en el exterior a su nombre o a nombre del agente de los 

acreedores del exportador. que puede incluir una o varias suocuentas en la que puede 

depositar por un plazo de 20 afies contados a partir de la puesta en marcha del proyecto, las 

divisas que el exportador acoja al régimen especial de retornos. 

El Banco Central ha permitido que los fondos depositados en la cuenta. sean convertidos o 

mantenidos en una o vanas monedas de libre convertibilidad, sean transfendos entre la cuenta y 

las subcuentas. invertidos en instrumentos financieros o sometidos a convenios fiduciarios en 

beneficio de los acreedores del proyecto o de las instituciones que aseguran a esos acreedores. 

Esta cuenta también es permrtida debido al régimen espe<:lal de retomo para la liquidación 

parcial o total del valor de las exportaciones y de las indemnizaciones por conceptos de seguros 
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pagar obligaciones autorizadas por et Banco Central, efectuar desembolsos que sean aceptados 

como gastos det proyecto para efectos tributarios de conformidad con las normas establecidas 

en la Ley del Impuesto a ta Renta, y cumplir con las remesas de capita¡es o utilidades liQuidas 

que originen. 

El Régimen Especial de retorno es autorizado por el Comité de Inversiones Extranjera con 

informe favorable del Banco Central. que se inserta integramente en el contrato de inversión 

e>Ctranjera, siendo la parte más Importante del contrato y en el que señalan las modalidades 

especificas de operación de dicho régimen de retomo. así como la forma y condiciones en que 

se concederá el acceso al mercado de dMsas para remesar el exterior. 

Por otra parte este régimen esta sujeto a obUgaciones tributarias, que generalmente se asientan 

en el contrato. en donde el expanador se obliga a retener, declarar y pagar los impuestos que 

corresponda pagar en Chile, a las transferencias que se efectúen de acuerdo a este régimen. 

comprometiéndose a informar al Banco Central . 

- El acceso al crédito Interno. que como se indicó en el punto relacionado a la 

discriminación negativa. los inversionistas sujetos al régimen de megaproyectos. pueden 

acceder a este tipo de crédito sin limitación hasta antes de la puesta en marcha del proyecto, 

una vez realizada ésta, debe retornar bajo el régimen general apUcabte a exportaciones (sin 

acogerse al régimen espee&al de retomosj. una proporción equivalente a que dicho credito 

represente respecto del total de la inversión extranjera materializada. a menos que opte por 

limitar su financiamiento interno a no més del 5ºÁli de la inversión. caso en el cual. previo acuerao 

del comité de 1nvers1ones ext;anJeras. se pe;mite administrar la cuente. eAterna sin la 

mencior.ada deducción. 

-
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3.3.3. Solución de conttoversias.(85) 

A partir del 14 de enero de 1992. Chile suscribió el Convenio que crea el Centro Internacional de 

Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADlllCSID). Que tuvo su origen el 18 de marzo 

de 1985. en la Ciudad Washington. Es una entidad dependiente del Banco Mundial. que tiene 

por objeto de conformidad con su articulo 2º '"facilitar la sumisión de las diferencias relativas a 

inversiones entre Estados contratantes y nacionales de otros Estados contratantes a un 

procedimiento de concmación y arbitraje de acuerdo con las disposiciones de este Convenio". 

Al realizar este tipo de convenios, entre el estado al cual pertenece la inversión y aquei en donde 

se proyecta realizar la misma, se asume el compromiso de permitir al inversionista, en caso de 

controversia, recunir al arbitraje internacional. normalmente a través del CIADI. A la vez, al 

suscribir éste el inversionista renuncia a la protección diplomática. 

De esta manera, Chile ha firmado convenios de protección de Inversiones con: Argentina, 

Espaf\a. Alemania, Suiza, Francia, Bélgica. entre otros. Considerando que éste país dirime sus 

controversias generalmente por medio del CIAOI. a continuación se mencionará el contenido 

principal de dichos convenios. 

Contenido de los convenios~ 

En primer término, se puede mencionar que estos convenios son similares a la legislación 

interna chilena (DL 600). y con su suscnpción eleva su rango de nacional al de internacional. 

fortaleciendo la estabilidad y confianza del inversionista, ya que cualquier modificación normativa 

85) ktem. p.o. 106-109 
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no estará sujeta a la discrec1onalidad d~ pals donde se aplica la inversión, sino del 

consentimiento de los Estados parte del convenio. 

Las normas mas importantes son: 

Generalmente el concepto de inversión se aplica a ta transferencia de capitales de un estado a 

otro. entendiéndose en cuanto su objeto y destino al nivel máximo permnldo por sus 

legislaciones internas. Suelen enumerarse las actividades que están amparadas bajo este 

concepto. 

Se señala el sujeto de la inversión (persona natural o jurldica de un estado contratante. sea 

directamente desde su propio estado o indirectamente a través de terceros estados. 

Se garantiza el derecho de oropiedad en el caso de la apUcaclón de una medida expropiatoria, 

misma que deberá estar basada en la Ley. y mediante indemnización que aeberá corresponder 

al valor de mercado del bien antes del anuncio de dicha medida. 

Se asienta el compromiso que tienen los estados de garantizar la libre transferencia de caprtales. 

utilidades, pagos por gastos. créditos. exportaciones. importaciones y. en general, toda 

transferencia relacionada cOn la actNidad del inversionista: sin embargo. debido a que en Chile 

las transferencias no pueden ser repatriadas hasta después de un año de haoer sido 

internadas. se incluye un protocolo en el que se establece que el régimen de conversión de la 

deuda externa ésta reglamentada por normas especiales. 

Se consignan pnnc1pios oásiccs: de no discnminación. el de trato nacional y el de la nación mas 

favorecida. 

--
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Se establece el trato al empresano local y al extranjero. como una garantia que esta basada no 

s61o en et DL600. sino constitucionalmente. 

Se excluye et recurso de amparo dipfomético entre estados contratantes. a fin de que las 

disputas no los enfrenten. sino SÓio el estado donde se realiza J~ inversión y el inversionista 

extranjero. 

Se incorpora el principio de subrogación en beneficio de entidades que aseguren al 

inversiontsta. 

Se deja senalado. que el convenio protege también a inversiones anteriores a la entrada de su 

vigencia. sin embargo • en relación a las controversias. sólo a partir de su entrada en vigor. 

Se le permite al inversionista. el elegir en caso de controversia entre la jurisdicción nacional o el 

arbitraje internacional. 

4. Breve comparación de ta fnver-sk>n extranjera México - Chilena. 

Como se ha vemdo obseNando. en las legislaciones que regulan la inversión extranjera en 

nuestro pals y Chile. indican la postura de apertura a la inversión. con el objetivo de 

incrementar flujos de capital e>rtranjero en ambos paises. sin embargo. contienen un cierto 

margen de condiciones (porcentajes de inversión. sobre determinadas áreas. por ciertos 

tiempos. etc.). que inciden en este topico de manera benéfica. 

No obstante lo anterior. cada una de dichas 'lormas presenta caracteristicas propias. de 1as 

cuales presentaremos algunas a continuación. 
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Sujetos de la Inversión Extranjera 

En Ja legislación mexicana, set\ala como sujetos de la inversión extranjera a las personas flsicas 

o morales de nacionalidad distinta a la mexicana y las entidades extranjeras sin personalidad 

jurldica. 

Para la legistación chilena. indica como sujetos de la inversión extranjera a las personas 

naturales y jurldicas extranjeras (dentro de éstas se consideran las OrganiZaciones 

Internacionales). y las chilenas con residencia y domicilio en el e>Cterior. 

Sin embargo, aün cuando no lo menciona la definición de la Ley, los estados también son 

sujetos de inversión extranjera. ya que mediante ellos se realízan las transferencias de capitales. 

Concepto de lnve.-sión Extranjera 

En nuestro pals, la Ley de Inversión Extranjera conceptualiza a la inversión extranjera como 

aquetla reauzada par los inversiontstas extranjeros en cualquier proporción en eC capital social de 

las sociedades mexicanas; la reariz.ada por sociedades mexicanas con mayoría de capital 

extranjero, asf como la participación de inversionistas extranjeros en actos y actMdades 

contemP'ados por la Ley. 

No SÓio se toma en cuenta la transferencia de capital. sino tam~én la participación en actos y 

actividades como son: el comercio. las realizadas mediante la adqutsic16n de acciones 

especiales y certificados de Sociedades Controladoras de Bolsa, entre otros. 

En el DLSOO sobre inversión extranjera chilena. no se encuentra definido ae manera especifica 

el concepto de inversión extranjera. éste es derivado d~ concepto ae sujetos de la inversión. 

-
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De esta manera. se puede esta~ecer que Ja inversión extranjera es aquella en la que intervienen 

personas naturales, jurídicas extranjeras, nacionales chilenos con residencia y domicilio en el 

extranjero. a través de alguna de las vías establecidas por la Ley, que implica necesariamente la 

transferencia de capital y el haber celebrado un contrato de inversión extranjera. 

Objeto o destino de la inversión. 

Para México generalmente ha significado la captación de capital para ser invertido en 

actividades económicas y sociedades mexicanas. asl como para la adquisición de acciones y 

certificados. como ya se ha indicado: para ser aplicados al comerc10. o bien. para la adquisición 

de derechos sobre bienes inmuebtes. 

Para Chile. el objeto o destino de la inversión significa el destino de los capitales aportados, es 

decir. el proyecto económico o empresarial a ser reallzado por ei interesado. Comprende las 

transferencias de capital. bienes y servicios, siempre que no sean contrarias al orden público. 

segundad nacional y observando la Ley. 

De la Autor-izaclón y Regist.-o de la Inversión. 

En nuestro pals. la Ley de Inversión extranjera señala la necesidad de obtener algunas 

autonzaciones cuando et in1i1erslonista desee participar en sociedades y actililidades que son 

exclusivas de mexicanos o bien . quiera invertir en un porcentaje mayor al estipulado en ciertas 

actrvldades económicas. esto es. dependiendo de la acuvidad y del desttno de la in1i1erslón 

deberá previamente recabar autonzación. Las autoridades encargadas de extendelias son: La 

Secretaria ae Comercio y tomento Industrial. :a Comisión Nacional de Inversión El('¡f'anjera. 

Comisión Nacional ce Valores. y :a Secretan a de Relaciones Exteriores. 

-
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En cuanto al regtstro de ta inversión, con el objeto de evitar una intervención simulada del 

inversionista extranjero, y mantener un control de las inversiones, en el articulo 32 de ta Ley de 

Inversión Extranjera. seflala Que deberén Inscribirse en et Regist¡o Nacional de Inversiones 

Extranjeras: L-as sociedades mexicanas donde participe la inversión extranjera; las personas 

flsicas y morales extranjeras que realicen habrt:ualmente actos de comercio, y sucursales de 

inversionistas extranjeros ~ablecidas en nuestro pals. así como los fideicomisos de acciones 

o partes sociales. de bienes inmuebles y de inversión neutra. por vtrtud de los cuales se denven 

derechos en favor de la inversión extranjera 

En Chale dependiendo del tipo de mversión. esta es generalmente autonzada por el Comité de 

lnverstones Extranjeras. o bien dei Vicepresidente Ejecutivo. éste último cuando las 

inversiones sean megaproyectos que excedan USS50.000.000 americanos o su equtvalente en 

otras monedas. cuando la inversión se pretenda apHcar en actMdades desarrolladas 

generalmente por el estado. las realizadas por los medios de comunicación social o las que son 

ll~adas a cabo por un estado extranjero o por una persona jurtdica extranjero de derecho 

público. 

Las autorrzaciones de la inversión extranjera constarán en contratos de mversión. en las que 

intervienen dependiendo del caso. el Presidente del Comité de Inversiones Extranjeras o et 

Vicepresidente Ejecutivo y los inversionistas interesados. 

Otra forma cie registra; la lnve~ón. es a través del Mercado Cambiarlo Formal. mediante la 

adquisición de deuda púbiica. 
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A partir de la reanudación de las relaciones diplomáticas entre ambos paises, las relaciones 

reciprocas se han fortalecido y dinamizado en todos sus ámbitos. 

En el plan económico - comercial, et logro més importante y signfficativo ha sido la suscripción 

del Acuerdo en estudio, que constituye el primero en su tipo firmado en la región, cuya 

caracterlstica principal es su acelerado y universal programa de desgravación arancelaria. que 

ha significado un mayor intercambio comercial para ambos paises. aunado a eHo, la inversión ha 

representado otro de los factores que fortalecen las relaciones económicas. 

Para observar los resultados positivos de la concertación del Acuerdo de Complementación, 

realizaremos un estudio sobre los avances que ha tenido en su aplicación, y al cual esta 

dedicado este capitulo. 

86) Las fuentes de información para la evaluación del Acuerdo son: entrevista personal a la 

Oirectora del Departamento Económico de la Embajada de Chile en México; ensayo de .Julio 

de la Fuente Sandovat. "Chile su Modelo Económico y Experiencia" . Rey§ta Cordillera. 

México, ai"io 1. número 1, ses;rnov 1995, p. 27: INEGI "Avanza la Complementación ComerciaJ 

de México Chile". El Financiero. México. Sección Economia, 20 de agosto de 1996; Rosario 

Avilés. '"Positivo Balance Chileno del Acuerdo con México". El Financiero. México. Sección 

Economía. 15 de agosto de 1996, p. 26. 

-
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2.. Avances en el p.-ograma de desgravación arancelaria. 

Como ya hemos indicado anteriormente, el programa de desgravación ha sido uno de los 

aspectos que han permitido a partir del inicio de este año, la liberalización total del comercio 

reciproco para el 94º.A.t de las fracciones que componen el unrverso arancetario, llegando a 

arancel cero. 

Asl tenemos que se negociaron la totalidad del universo arancelario de la siguiente manera: 

DESGRAVACION ARANCELARIA 

CHILE - MEXICO 

DESGRAVACION GENERAL 

DESGRAVACION ESPECIAL (anexo 1) 

LISTA DE EXCEPCIONES (anexo 3) 

SECTOR AUTOMOTOR (aneao •> 
Universo arancelario : 6327 Fracc.. 

5862 FRACCIONES 

183 FRACCIONES 

101 FRACCIONES 

91 FRACCIONES 

Los sectores que se encuentran pendientes para concluir con la desgravación pactada son: El 

sector automotor con et 1.5°k, la lista de excepciones con el 1.6% y la de desgravación 

especial con un 2.9ºÁI. 

Los productos sujetos a la desgravación arancelaria especial (anexo 1 }, se encuentran en 

arancel del 4%, acorde a lo estipulado en el Acuerdo de Complementación. 

En retación a las mercancias del anexo 2. negociadas prevtarnente a través da Acuerdos da 

Alcance parcial en el marco de ALADI, las preferencias arancelarias pactadas ya han sjdo 

supeoade!a por la aplicación del p;ograma de liberación. 



139 

Por lo que corresponde a los productos del anexo 3. que fueron excluidos det programa de 

liberación. se han mantenido en esa misma perspectiva, puesto que no se ha trasladado ningUn 

producto al programa de desgravación 

3. Boneficios y efectos en el comercio bilateral. 

Para observar con mayor detenimiento estos aspectos, los dividiremos en tres rubros :a) 

Comercio: b) Inversiones y e) Transporte aéreo. 

a) Comercio. 

El Acuerdo, a partir de su vigencia ( 1° de enero de 1992). ha logrado un fuerte y sostenido 

intercambto comercial siguiente: 

PERIODO 

1990 

1991 

1992 

1993 

1994 

1995 

INTERCAMBIO COMERCIAL 

CHILE Y MEXICO 

(cifras en mlHones de USS) 

EXPORTACIO- IMPORTACIO- BALANZA 

NES NES COMERCIAL 

57,7 100,8 -43,1 

43,5 138,2 -94,7 

92,4 178,3 -8!Hl 

130,8 209,7 -78,9 

212,1 263,7 - 51,6 

132,3 600,6 -468,4 

Fuente: Banco Central de Chile. 

INTERCAMBIO 

COMERCIAL 

158,5 

181,7 

270,7 

340,5 

475,8 

732,9 
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Tomando en consideración et cuadro informativo anterior. se puede ocservar que comparando 

el intercambio comercial efectuado desde la vigencia del acuerdo. al año de 1995, éste se vio 

significativamente superado en un 303,3 por ciento. a la registrada en 1991. 

También puede obseNarse una creciente dNersificación en la astructura de ambas corrientes 

de comercio: entre 1991 y 1994 las exportaciones por Chile aumentaron desde 277 a 476, 

mientras que los exportados por México. pasaron de 714 1.086. 

Sin embargo estas exportaciones Chilenas. se encuentran concentradas en seís rubros: 

DESCRIPCION 

COBRE EN BRUTO 

FRUTAS FRESCAS 

Y SECAS{") 

GRASA Y ACEITES 

ANIMALES OVEGE-

TALES 

CELULOSA 

ABONOS MINERA-

LES 

HARINA DE PESCA-

ºº 
ACEITE DE PESCA-

DO 

*Uva. ciruela.9 duraz-

no 

TOTAL 

Porcentaje sobre el total 

exportado. 

1994 1995 

18,0 25,9 

32,0 "18,0 

0,3 8,2 

3,6 7,1 

6,1 3,8 

5,7 3,1 

4,4 0,4 

69,8 66,5 
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Las colocaciones me><icanas en Chile, muestran un menor grado de concentración que las 

chilenas el mercado mel<icano: 

DESCRIPCION 

VEHICULOS 

PLANCHAS DE 

ACERO. 

T.V. COLOR 

COMPUTADORAS 

P.V.C. 

HILADOS DE 

FIBRAS SINTETICAS 

PIGMENTOS A 

BASE DE DIO X IDO 

DE TITANIO 

CALDERAS A 

VAPOR 

ACEITES 

COMBUSTIBLES 

TOTAL 

Porcentaje sobre el total 

exportado 

1994 1995 

36,9 32,2 

0,2 6,6 

5,1 6,0 

3,3 4,1 

5,3 4,0 

0,5 2,8 

2,3 1,4 

3,3 1,3 

4.4 1.2 

61,3 5926 

Por lo que concierne a la composición de ambas corrientes de comercio. éstas presentan 

grandes diferencias, es decir. comparativamente las exponaciones chilenas a México. están 
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mayoritariamente constituidas por materias primas. insumos y productos agrlcolas y agro 

Industriales: las exportaciones mexicanas a Chlle, están compuestas esencialmente por 

productos manufacturados. 

Ba&anza comercial. 

La balanza comercial de Chile ha permanecido deficitaria desde 1992, que iba en descenso, 

pero ésta se revirtió en 1995. debido a la crisis en México y que tuvo un profundo impacto en ei 

comercio bilateral. 

Este impacto de la Crisis mexicana se ve reflejada en la caida de las exportaciones chilenas 

desde USS 212.2 millones en 1994. a USS 132. millones en 1995. lo que representa una 

disminución del 37.6%. 

Sin embargo en el m.smo periodo. las exportaciones mexicanas en Chile experimentaron un 

aumento considerable del 127.7º/o. al pasar de USS 263.7 millones a USS 600.6 millones. 

En consecuencia. en 1995 aumentó para Chile el déficit comercial a USS 468.4 millones, en 

comparación a los registrados en 1994 que fue de USS 51.5 millones. 

Se espera aue esta situación se vaya normalizando en la medida en que la economía me><icana 

supere la crisis . posib'emente a partir de 1997. 

b) Inversiones. 

Otro rubro significativo en et Acuerdo de Comolementación. son las inversiones. consecuencia 

del mayor acercamiento que se na tenido en los agentes económicos ae ambos paises. 

especialmente entre los empresarios lo que se refleja en el creciente numero de misiones 
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comerciales y Visitas individuales que se realizan a ambos paises. que han permitido un mayor 

conocimiento de las realidades, potenciales y complementos en la relación bilateral. 

Además det comercio. las inversiones han siao significativas. asl tenemos que. según cifras del 

Comité de inversiones Extranjeras. et total de la inversión mexicana acumulada en Chile en lo 

que va del año. asciende a USS 35.4 mfllones y se han materializado 28.5 millones. ae los 

cuales el 20.4% corresponde a la industria y el 13.5. a servicios. especialmente a televisión, 

donde resalta la participación de Televisa. le siguen Bimba. lmsa. Bufete Industrial y lusacell. 

En los sectores donde se ha observado una mejor Comp4ementación son la industria d~ la 

construcción y el sector automotriz. En el caso de la industria de la construcción se instalaron de 

1994 a 1995 firmas mexicanas impcrtantes con el propósito de obtener algunas concesiones. 

sobre desanollos portuarios y de la construcción de carreteras. como son ICA Tribasa y 

Marnnos, los que se han asociado con empresas de construcción chilenas. 

Tomando en consideración io establecido por SECOFI. que calrfican a les in\lersiones chilenas 

en México en -;994 oor USS 14,7 millones . ei Departamento Económico de la Emoajada de 

Chile en México. estiman que en la actualidad. éstas inversiones han aumentado de manera 

considerabie aproximadamente a USS 40 Millones. las cuales en su mayoria son a través def 

estabiecimiento de oficinas de empresas chilenas en México. para comercializar directamente 

sus productos. 

Entre las inversiones chilenas en nuestro pals. destacan las realizadas por MOLYMET en et 

estado de Sonora. cuya actividad es la producción. de moliboeno. por PROAGRO. en el mismo 

estado. con la olantación de Vlñedos. y por SOQUIMICH que se dedica a las plantas 
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formuladoras de fertilizantes. Asimisrno. existen coinversiones de empresas chilenas de 

SOFTWARE. SOFTLAND Y OPTIMISA, con similares mexícanas. 

En los desarrollos agricolas y agioindustriales. se han iniciado asociaciones entre empresarios 

de ambos paises. En el campo minero metalúrgico. existe un buen mercado para las empresas 

chilenas. la cual se ha visto en la empresa INDEC que ha participado en el desarr-0110 de una 

fundición y una refineria en el norte del pais. 

Es importante destacar. que ha sido sooresaliente la experiencia y tecnologlas chilenas en los 

sectores agricolas. agroindustriales. forestal y acuicola. tanto a a nivel público como prtvado. De 

esta mar.era. ~ gobterno de Jalisco ha firmado con la fundación de Chile un Convenio para el 

Desarrollo Integral de la Riqueza Forestal. que dará inició en este año. 

e) T..-ansporte a9feo y ma..-ittmo_ 

La normatMdad asentada en el Acuerdo de Comptementación. na incentivado al tráfico aéreo 

entre ambos paises y permitido que fuera cubierto por lineas aéreas nacionales. entre las cuales 

se encuentran de manera pnncípal. LAN-CHILE en pasajeros y carga. FAST-AIR en carga. El 

número de pasajeros transportados por esas compañias entre Chile y México. aumentó desde 

11.143. en 1990, a 27. 262 en 1994 y en el pnmer trimestre de 1995 transportaron un total de 

19.547 pasajeros. En relación en transporte marítimo las principales compafllas son TMM y 

NAVIO MAR. 

Conclusiones. 

1. El Acuerdo de Complementación Méi<ico - Chile suscmo en 1991. responde a los 

cambios cualitatrvos que se observan en la poll;:ica mexicana (México ames de 1987. era el pais 

más cerrado del mundo en cuanto a la poUüca económica. para 1991 es en cambio el pals más 

-
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abierto de América Latinaj. Por su parte Chile representaba un modelo de apertura que se había 

consolidado desde 7 u B af\os. 

2. No obstante a la sencillez en el tratamiento de materias que inciden directamente en 

el comercio reciproco. el Acuetdo de Complementación constituye el primero en su género 

firmado en la región, y el segundo convenio más amplio del continente. después del suscrito por 

Estados Unidos. México y Canadá. Ha sido favorable y acorde con el objetJVo fundamental de 

eliminar barreras arancelarias. que como ya hemos observado ha llegado a cumplir con el 94%. 

y na estimulado la inversión nasta por USS600 millones. Además ha servido como base para la 

concenac1ón de los tratados de libre comercio subsecuentes. firmados por nuestro país como 

son: el establecido con el grupo de los tres {Venezuela y Colombia). con BolMa y con Costa 

Rica. 

3. El Acuerdo de Complementación Económica. surgido al amparo de la Asociación 

Latinoamericana de Integración. esta orientado a solidtflcar el proceso de integración en 

Latinoamérica. vinculando los procesos de interdependencia nacidos de los acuerdos 

preferenciales de integración con los procesos de liberación. 

4. Los procesos de Integración se han ptasmado en instrumentos internacionales como 

la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (Al.ALC). hoy la Asociación Latinoamericana 

de Integración (ALALDI). que con sus aspectos pcsitivos y negativos, nan intentado fomentar el 

intercambio comercial e incluso proyectar armontzaciones aduanares y arancelarias en el 

contexto tatinoamericano 

-
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5. Los procesos de integración latos. se inscriben en los esfuerzos que desde la 

independencia se han venido realizando en 'función de la uniaad cunuret. juridica y oolitica 

existente en la mayoria de los paises de la región. 

6. Estos esfuerzos integracionistas. sin embargo han encontrado oostaculos insarvables 

derivados de ias estructuras proóuctivas de los paises y de las politices proteccionistas vigentes. 

hasta hace algunas décadas. Como respuesta a estos intentos frustrados y sin efectos, 

frontalmente a la estructura de ALADI, han surgido Acuerdos de Complementación . pnmero 

industriales. luego globales que con criterios mas pragmáticos. buscan incrementar ei comercio 

de bienes y servicios entre determinados paises. 

7. En este contexto surge ei Acuerdo de Complementación Económica entre México y 

Chile. que tiene a bien replantear ~ proceso de Integración en términos de apertura económica. 

y de cara a la glot>alización económica mundial. 

8. Por otra pane. tenemos que comparativamente con el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte. el Acuerdo de Complementación suscrrto con Chile, si bien. tienen ciertas 

dtt"erencias que se centran esenciatmente en cuanto a lo especifico y abundante ae la normativa. 

de los tópicos señalados en los mismos. esto no ha sido obstéculo para que exista una mayor 

integración entre México y Chile. tal como ha quedado demostrado en los puntos 2: y 3 d~ 

capitulo cuarto de esta tesis. 

9. El Acuerdo de Comp¡ementación. contiene no sólo dtSCIPiií'as para ~I ir-.tercamb10 de 

vienes. sino que J:;Hantea compromisos oara las 1nvers1one-s las que en ia era de la glooalización 

conforman una premisa oás1ca pc=ra oesa;rollar y ampiiar los if"ltercamoios d-e- ~enes. 
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1 O. En materia de inversión. ambos paises la han regulado con perspectivas diferentes. 

situación que anaOzamos brevemente en el Capitulo Tercero de esta tesis. Pesé a éstas. ambos 

paises tiene como oojetivo la atracción del capital extranjero para impulsar procesos productivos 

modernos y tecnologla de punta. Por eilo, la inversión es después del programa de 

desgravación arancetaria, otra de las act:Mdades en las que se ha tenido mayor 

complementación. 

11. Las ventajas del Acuerdo. para ambos paises se expresa en el aumento cuantrt:ativo 

det comercio reciproco que se ha triplicado con US$50 millones en 1 990 a US$600 millones en 

1996. 

12. No obstante los logros obtenidos según los indicadores señalados en et capitulo 

cuarto. éste Acuerdo. esta sujeto a una condición de extinción o de replanteamiento 

internacional. debido al eventual Ingreso de Chile al TLCAN. que obligarla en parte a incorporar 

a sus disciplinas. parte importante de los 22 Capitulos y los Acuerdos de Complementación a la 

disciplina (mexicana;. 

i 3. La opción de reµJanteam1ento internacional de este Acuerdo. podrla significar una vla 

distinta si Chi:e pacta un Ac1.1erdo bilateral con Canadá y excluye a los Estados unidos. con lo 

cual podría darse un ingreso parcial de Chile al TLCAN con México y Canadá. sin la presencia 

de iOS Estados Unidos. 

14. Por útnmo. se oueae afirmar que aún cuanao faltan de nomo1ogar civersos aspectos 

del Acuerdo. como son· sobre regias de origen sobre corneras guoernamenta1es. servicios. 

normas teci!icas. coop.;¡:::ración económica. oerecnos ae propieoao mteiectua1. entre otros: éstos 

no han queaaco lnconciusos. ya que 1a Com151ón A.dministraaora del Acuerdo oenódicamente 
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se reúne con el objetivo principal de revisar estos temes. Si observamos los indicadores 

económicos poaemos calificar como de satisfactorio el desenvotvimiento det Acuerdo suscrito. 

ya que ha logrado obtener lo programado. 
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